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S U M A R I O
P arte oficial

Presidencia del Consejo de Ministros:
Real decreto nombrando Vocal del Consejo de A dm inistra

ción de la Caja de Huérfanos de la Guerra al Capitán de 
navio de primera clase D. Federico Loygorri de la Torre.

Ministerio de la Guerrra:
Reales decretos de personal.

Ministerio de Marina:

Real decreto aprobatorio del adjunto Reglamento para la 
Academia de A rtillería de la Armada.

Otros de personal.
Ministerio de Hacienda:

Real decreto autorizando al Administrador general del 
Monopolio de fabricación y venta de cerillas fosfóricas 
para adquirir por gestión directa 200 resmas de papel 
blanco satinado y engomado.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas A rtes:
Real decreto disponiendo que las Escuelas Asilos de esta 

Corte tengan en lo sucesivo igual carácter que las de 
Patronato á que hace referencia el art. 183 de la vigente 
ley de Instrucción pública.

O tro aprobando el adjunto Reglamento para el funciona
miento de las Escuelas Asilos de esta Corte.

O tro promoviendo á Jefe de primer grado del Cuerpo facul
tativo de Archiveros, Bibliotecarios y Arquólogos á 
D. Francisco Guillén Robles.

Otro declarando jubilado á D. Santos Santamaría del Pozo, 
Catedrático de la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Valladolid.

Ministerio de Fomento:
Real decreto concediendo los honores y sueldo de Inspec

to r general del Cuerpo de Ingenieros*de Minas á D, E nri
que Cantalapiedra y Crespo.

Ministerio de la Gobernación:
Real orden resolutoria de una instancia promovida por la 

Diputación provincial de Barcelona, relativa á la conce
sión de autorizaciones de salidas temporales de los alie
nados.

O tra disponiendo que no ha lugar á lo solicitado por la 
Federación gremial y patronal madrileña, Unión U ltra
m arina madrileña, Círculo Mercantil é Industrial y la 
Federación española de productores y expendedores da 
vinos, aguardientes y licores.

Ministerio de Fomento:
Real orden disponiendo que por la Dirección general da 

Obras públicas se forme una relación por provincias y 
carreteras, en la qu8 S3 comprenda la? obras qus sea im 
prescindible term inar por administración.

Otra disponiendo que por la Dirección general de Obr’as 
públicas se publique es la G aceta  una relación am plia
tiva de la publicada el 6 de Febrero último, relativa al 
pago de expedientes de expropiación de terrenos.

Administración central:
Estad o . -- Asuntos Contenciosos. — Anunciando el fa lleci

miento en el extranjero del súbdito español Ensebio Die
go Lanza.

G k a c ía  y  J u s t ic ia .— Subsecretaría.— Anunciando hallar
se vacante una Secretaría de Sala en Ja Audiencia te r r i
torial de Zaragoza.

Ma r in a .—Dirección deffidrografía.—Aviso á los navegantes.
H a c ie n d a .— Dirección general de ¿a Deuda y Ciasen pasivas.— 

Llamamiento de pagos y entrega de los valorea que se 
expresan.

. Gobernación.—-Subsecretaría.—Relación d8 los individuos
que han sido admitidos como aspirantes lin  s.utlio dei 
Cuerpo de Seguridad.

Escalafón provisional délos funcionarios del Cuerpo da Vi* 
gilancia.

Dirección general de Administración.—Anuneiaado concur
sos para,proveer lós cargos d* Contadores de f .-ndos pro
vinciales de Alicante y municipales de Toledo, y los de 
Secretarios áe las Diputaciones provinciales de Almería 
y Córdoba.

Anunciando haber sido nombrado Contador de fondos del 
Ayuntamiento da Pácete Genil D. Francisco P¿*ats Pérez.

Relación de los súbditos españoles inscritos en el Consula
do de España en O porto* que están sujetos á la responsa-

- bilidad del servicio m ilitar.
Dirección general de Oorreod y  Telégrafos.—Relación de los 

individuos que han sido nombrados para los destinos qu^ 
se expresan, en virtud  de propuesta formulada por el 
Ministerio de la Guerra.

Instrucción  p ú b l ic a . — Subsecretaría. — Escalafón de lo*? 
Profesores de Calagraña de jos Institutos gm sralej y  
técnicos.

Jun ta  Central de Derechos pasivos del M a g W irh  de primera  
enstñama.—Memoria oe los trabajos re&liz* ios por esta 
Junta durante el año ultimo.

F o m ento .— Dirección yenerai de Obras públicas. — Concuaso 
para adquirir dos rochas automóviles con destino ai 
vicio de esta Dirección general.

Concediendo á la provincia de Sevilla un nuevo aumento 
de consignación para conservación de carreteras.

Relación de expediente ; de expropiación de terrenos de

menor á mayor cuantía á que se refiere la R : den de 
24 del corriente.

Rectificación á la relación de expedientes de ;-;^píación
de terrenos, publicada en la G aceta de 6 de V l ero ú l - 
timo.

Aprobando el presupuesto de gastos par* c vación
del puerto da Ribadeo, y el nuevamente red . Lo para
el estudio del puerto de Adra (Almem).

Rectificando la prescripción 6 .a, letra D, de la ' '  orden
de 29 de Septiembre de 1906, (jue autorizó •& ütueión
del motor de sangre por el eléctrico en el t r  -■ i urba ■
no de Bilbac.

/  Reconociendo á la Compañía de Ensanche, Urb ; ; ^.ción 3
1 / Saneamiento de Cartagena como peticionar v . ferro

carril de Lorca á Cartagena.
Disponiendo se efectúe información pública ev :■ rovin- 

cia de Teruel respecto al proyecto del pactar-7 le Mo« 
neva.

Administración municipal:
Ayuntamiento constitucional de Barcelona.—Subas a .da tiva  

á Ja construción de varios trozos de man? de meios
y lin ie  en la divisoria entre los terrenos dei 1 \ : nteric
del Sud-Oóste y los de la línea del ferrocarri ^<J.s á
Villanueva y Barcelona.

Ayuntamiento constitucional de Pontevidra.—Subí-- ara e]
arriendo da los impuestos de cédulas person do c a 
rruajes de lujo y de inquilinatos de Cas nos y : .dos de 
recreo.

Administración de Justicia:
Edictos di Juzgados eclesiásticos, de pnm era : ancia 31 

jurisdicción de Guerra.
Anuncios y noticias oficiales;

Compañía de los ferrocarriles Andaluces.—3o . . ■ >1 m u
tua de- seguros La A g ra ria —Sccied&d S e ? i l l ■ <9 Re
g a ta s—Banco de* España.—Banco de Ca?t» V\ - Bancc 
Vitalicio de España.—Compañía A rrendad * de Ta
bacos.

Balance9 de Sociedades, publicados conforme á los <*. . fes 15? 
y 183 ¿el Código d\~,ihnercio.

Fomento Agrícola de Mallorca. — Banco Fíisp- Ame
ricano.

Bolsi de Madri i .—Cotización oficial,
Observadlo de Madrid.—Observaciones meteoro!*)oa«.
Insti'uto Oentral Meteorológico.—Observaciones m e jo ro ’. 

o*.-* eu España y al extranjero.

i bi & «düots&Io

Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  Don Alfonso XIII, la R ein a  
Doña Victoria Eugenia (Qk D. G.) y su Augusto 
Hijo el Príncipe de Asturias continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusto Real Familia.

R E A L  D E C R E T O  
Vengo en nombrar Vooál del Consejo de Administra

ción de la Caja de Huérfanos de la Guerra al Capitán 
de navio de primera clase de la Sección de Reserva, 
Senador del Reino, D. Federico Loygorri de la Torre, 

Dado en Palacio á veintisiete do Marzo de mil nove
cientos ocho. 

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Maura y ífitontaíier.

MINISTERIO DE LA GUERA
r e a l e s  D e c r e t o s

En consideración á los servicios y circunstancias del 
General áe División- D. Ramón González Tablas, 

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de

la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de Teniente General, con la antigüedad de 21 
del corriente mes, en la vacante producida por falleci
miento de D. Francisco Borrero y Limón.

Dado en Palacio á veintiséis áe Marzo de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

F e m a d o  Prlm» da Miv©ra*

Servicios del General de División D . Eamón Gomílez Tub1as»
Nació el día 4 de Marzo de 1842, é ingrasó ea la Academia 

de Estado Mayor el 14 de Agosto de 1859, permaneciendo en 
ella hasta qu8, á petición propia y por el mal estado de sa
lud. obtuvo la licencia absoluta en l.° de Septiembre de 1861.

En 11 de Dicieiábre siguiente se le concedió e¡ empleo de 
Subteniente de Infantería, coa destino al Ejército de Cuba.

Embarcó para Méjico el 26 de Febrero de 1882, s’eudo des
tinado al batallón Cazadores de La Uüión, y lu ago al Cuar
tel general del Conde da Reus, en concepto de agregado. 
Permaneció en Orizaba y Veracruz hasta el 15 de Mayo, que 
regresó á la Habana-

Con el batallón de Ingenieros marchó á la isla de Santo 
Domingo en Octubre de 1863, quedando dedicado, á su llega
da á Puerto Plata, á ios trabajos de atrincheramientos, y 
concurriendo á los hecho? de armas que tuvieron lugar el 
21 de dicho mes y el 30 del siguiente. Por los méritos que 
entonces contrajo fué recompensado con el grado de Te
niente.

Continuó después prestando servicios de campa ña, por, los 
cuales fué promovido a Teniente, y en Abril de 1864 regresó 
á Cuba, volviéhdo á la isla de Santo Domingo en Septiembre 
del mismo año con el regimiento de Nápóles. Asistió á dife
rentes operaciones de guerra hasta, que, acordado el abando
no de la mencionada isla, retornó á la de Cuba en Jupio 
de 1865. '

Posteriormente perteneció ¿ los batallones de Cazadores de 
San Quintín y Bailen, y á los regimientos de España y del 
Rey, regresando á la Península en Enero de 1868.

Hallándose de reemplazo* asistió voluntariamente ¿ la ba

talla de Alcolea el 28 de Septiembre del propio , á las
ordenas del General Eehavarría, alcim aado el pleo de
Capitán por e;i mérito que ea ella contrajo.

Más tarde sirvió en diversos C lempos v como Ay * uto del 
Gobernador m ilitar de U  provincia de N tvarra y 1 1 Segun
do Cabo de la Capitanía general de Vascongadas, ó^biendo 
p'estado, des le A b ril de 1872, varios servicios d cempaña, 
que le fueron premiados con el grado de Conun . te y la 
Cruz roja del Méñto m ilitar.

En Enero de 1873 fué nombrado p*ra la organi zación y 
mando de la compañía de Tiradores del Norte, co:: •» que sa
lió á operaciones en Febrero, tomando parte en la ¿ación de 
Monreal el 9 de Marzo. El 19 de Abril se apoderó ; la villa 
de Búrguete y de Roncesvalles, y el 24, del fuerte le Azne- 
gulzar, eii Valearlos, después de sostener reñid** nmb*te. 
Por e^tos hechos fué agraciado con el empleo de C ^ f mdante 
y la Cruz roja de segunda clase del Mérito m ilitar

Pasó ¿ Madrid en Agosto de dicho año 1873,. y en Noviem
bre vdlvió á operar contra las facciones en las pr> vi-;cías de 
Cuenca^ Albacete y Valencia, componiendo parte, pesterior- 
mente, del Ejército sitiador de Cartagena, hasta qfu- se rin 
dió la plaza, y obteniendo el grado de Teniente Coronel.

El ano 1871 estuvo en operaciones en las msniiOii v Jai pro
vincias, habiendo asistido ¿ distintos hechos da a aas, por 
los que fué recompensado con el empleo de TaniWte Coro
nel. A fiaes de Diciembr'e se le destinó al Ejército del Norte, 
4 ond« permaneció constantemente en campaña bo sta su te r
minación en Marzo de 1876, mandando varios bm hones, y 
encontrándose, entre otras muchas, en las acción s le Mon
te Esquinza, Ofceiza y Peñacerrada, en el levantamiento del 
bloqueo de Pamplona y en los combates de Villar real y Ber- 
nedo. Por sus distinguidos servicios de guerra faé recompen
sado con el grado*y el empleo de Coronel y la Cruz roja de 
segunda clase del Mérito m ilitar.
; Se le confió el mándo del regimiento de Galicia en Febre

ro de 1878, y el del de Navarra en Abril .de 1882 nombrán
dosele Vocal de la Junta Superior Consultiva da Guerra en 
Julio de 1885.

Ascendido í  Brigadier en Diciembre de 1888, ejerció, des.- 
de Enero de 1889, el cargo de Jefe de bugada del distrito 
m ilitar de Navarra, pasando á desempeñar igual cometido 
en el de las provincias Vascongadas en Mirzo de 18§2.

Mandó la vigésima tercera brigada orgánica desde Julio
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sim iente hasta que,<n Agosto de 1893, fué nombrado Jefe 
cuTla primera brigada úa la primera división del sexto Cuer
po ¿e Ejército.

Presidió en 1894 una Junta nombrada para redactar un 
proyecto de Regia mentó üe servicio y régimen interior para 
los Cuerpos de Infantería; asistió, como Juez de Campo, a 
las maniobras militares que se «-L otus ron en la sexta región 
en el pronio año: pasó en 1895 revista de inspecciónalos 
Capitanes y Subalternos de las escalas de reserva de Infan
tería y Caballería residentes en la provincia de Navarra, y 
desempeñó repetidas veces, interinamente, el cargo de Go- 
barnador militar de la misma.

Al ser promovido á Generad de División en Octubre 
de 1893, se le nombró Comandante general de la primera d i
visión del cuarto Cuerpo de Ejército. t

En Suero de 1897 le fué conferido el mando de la primera 
división del quinto Cuerpo de Ejército en Febrero; el cargo 
de Subinspector de las tropas de la s e x t a  región, Goberna
dor militar de la provincia de Burgos, y en Septiembre, el 
de Comandante general de la segunda división del sexto 
Cuerpo de Ejército, Gobernador militar de la provincia de 
A. 16 va.

Concurrió á diversas maniobras, y mandó desde Junio de 
1899 la duodécima divísñü, conservando el cargo de Gober
nador dnil :iar déla provincia últimamente citada.

En Agosto de 1900. marchó á Santander, donde tomo el 
m a n d o  de todas las fuerzas allí concentradas con motivo de 
las huelgas de mineros; permaneció en dicho punto hasta 
mediados de Sept .ernbre, que fué restablecida la, normalidad 
merced & sus dispusecior.es, y fué significado al Ministerio de 
Estado para que se le coneedieia la Gran Cruz de Isabel la 
Católica por estos servicios.

Se mandó en Enero ds 1907 que su división se denominase 
undécima, volviendo en Agosto siguiente á tomar el nombre 
de duodécima, con el cual continúa.  ̂ t _

A consecuencia de la revista de inspección pasada en dicho 
año 1907. fué felicitado por el Capitán general de la sexta 
región por el brillante estado en que encontró á su división 
en°el mencionado acto, dándosele de Real orden las gracias 
por ei buen con ce oto que merecieron las tropas de su mando 
en la revista que S8. MM. pasaron en el propio año ala guar
nición de Vitoria. # .

Cuenta 43 años y 7 meses de efectivas servicios, de ellos i i 
y 6 rn ŝe* en el empleo de General de División; hace el nú
mero 3 an la escala de su clase, y se halla en posesión de las 
condecoraciones siguientes:

Cruz ro a de primera clase del Mérito militar.
Dos Cruces rejas de segunda clase da la misma Orden.
Cruz de Nuestro Señor Jesucristo, de Portugal.
Gran Cruz blanca del Mérito militar.
Gran Cruz de San Hermenegildo. _
Medallas de la guerra civil, Alfonso XII y Alfonso XIII.Ü

En consideración á los servicios y circunstancias del 
General da Brigada D. Salvador Díaz Ordóñez y Es
canden,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
om pleo de General do División, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por ascenso dé Don 
Ramón González Tablas.

Dado en Palacio á veintiséis de Marzo de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

F e r n a n d o  jP¡r!suo d e  R iv e r a *

Servicios del General de Brigada D. S^&ador Díaz Ordóñez 
y Escandón.

Nació si 15 de Marzo de 1845, é ingresó en el Colegio de Ar 
tillaría el 20 da Septiembre de 1859, siendo promovido regla; 
mentaria'mente ú Subteniente alumno en Julio de 1863, y á 
Teniente de dicha Arma en Diciembre de 1865, por haber 
terminado con aprovechamiento sus estudios*

Prestó el servício-de su clase en el 5.° regimiento de Ar
tillería á pie, hasta que, en Junio de 1866, fué traslado al 
2.° ds montaña, desde el que pasó.al 5.° montado en Diciem
bre de 186?.

Por la gracia general de 1868 alcanzó el grado de Capitán
de Ejército*

Durante los mesas de Septiembre y Octubre de 1869 se en
contró en los hechos de armas sostenidos^en Barcelona y 
otros puntos de Cataluña con motivo de la insurrección re
publicana. habiendo formado parle de varias columnas da 
operaciones. Por estos servicios fué recompensado con la 
Cruz roja de primera clase del Mérito militar.

Se le destinó en Febrero de 1870 á la Fábrica de Trubia, 
disponiéndose que qusdara, no obstante, en comisión en la 
Academia de Artillería. .

Desda Enero de 1871 sirvió en el tercer regimiento monta
do, trasladándose en Abril al 1.°

Operó en el Norte contra las facciones carlistas desde 
Mayo hasta Julio de 1872, y por los méritos que contrajo se 
le premió eon el grado de Comandante de Ejército.

A solicitad propia le fué expedida la licencia absoluta en 
Febrero de 1873, concediéndosele en Septiembre la vuelta al 
servicio á consecuencia de la reorganización del Cuerpo de 
Artillería, con destino al primer regimiento montado.

Ascendido, por antigüedad, en Octubre siguiente á Capi
tán de su Arma, fué colocado en el 4.° regimiento á pie, 
siendo trasladado al 3.° en Noviembre*

Desempañó en 1874 una comisión del servicio que se le 
confirió pura Inglaterra; fúé destinado en Octubre del mismo 
año al primer regimiento montado, al que se incorporó en 
el Norte, y asistió en Noviembre al levantamiento del sitio 
de Irún, por lo que se le otorgó el grado de Teniente Coronel 
de Ejército,

Cooperó al levantamiento del bloqueo de Pamplona en Fe
brero de 1815; fué condecorado con la Cruz roja de segunda 
clase del Mérito militar por sus servicios hasta el 2 de Mar
zo; sostuve combates en Oteiza los días 16 y 17 de Abril; el 
20 se encontró en el reconocimiento de las posiciones carlis
tas, efectuado por el 2.° Cuerpo de Ejército; desde el 2 al 7 
de Ma?o asistió á nuevos combates en dicho pueblo de Otei
za; el 3 de Septiembre, con su batería colocada frente á Aoiz, 
protegió el ataque de la Infantería, disparando contra el 
pueblo de Ecay y las trincheras de los insurrectos; el 22 con
tribuyó á la toma de Domeño, hostilzando luego las trinche
ras enemigas de la sierra del mismo punto y rompiendo el 
fuego con sas piezas en Arbonies; el 2 de Noviembre apagó 
con su batería los fuegos de otra de los rebeldes, emplazada en 
la cresta del monte de la Trinidad; los días 6, 7, 9 ,14,15,17, 
19, 21,24 y 25, tomó parte en diversos hechos de armas, entre 
ellos los que produjeron la toma de Alzuza, Miravalles, San 
Cristóbal y Oncain, por los cuales obtuvo el empleo de Co

mandante de Ejército, y permaneció con posterioridad en 
guarniciones enclavadas en el territorio del teatro permanen
te de la guerra hasta la terminación de la misma. # 

P erten eció  desde Septiembre de 1877 al 7 ° regimiento 
montado, destinándosele en Diciembre de 1878 á la Fabrica
de Trubia. . ■ • _

Se le comisionó en 1881 para presenciar en Cádiz las prue
bas del cañón Armstrong, de 25 centímetros, y en 1882 para 
pasar al extranjero con distintos cometidos de carácter
técnico. . ^

A s i m i s m o  fué comisionado en 1883 para asistir en Gijon 
al reconocimiento de una grúa de 15 toneladas y á las expe - 
riencias efectuadas con una cureña de sitio para obús de 
brence comprimido, de 21 centímetros, á cargar por la

Al obtener, por antigüedad, él empleo de Comandante de 
Artillería en Enero de 1884, se le colocó en el S.° batallón a 
pie, pasando en Febrero al 9.° regimiento montado (después 
5.° divisionario). . • oosr . .

Desde Noviembre siguiente hasta Abril de 1885, concurrió 
á las experiencias q u e se hicieron en la Escuela Central de 
Tiro con un cañón de su invención, y más adelante desem 
peñó una comisión del servicio, de carácter técnico, en In
glaterra , Francia y Alemania, pasan do tambi én á T rubia, 
Toledo. Murcia y Granada para comprobar los procedimien
tos déla fabricación de la pólvora. ./  , .

En recompensa del relevante y extraordinario mentó que 
contrajo con la invención del cañón de hierro entubado da 
15 centímetros se le concedió, en Diciembre del año última
mente citado, el empleo de Teniente Coronel de Ejército.

Fue destinado en Mayo de 1886 á la Escuela Central de 
Tiro; en Diciembre, á la Dirección general de Artillería, y 
en Junio de 1887, al 5.° regimiento de Cuerpo de Ejército.

Practicó después e n  la Escuela de Torregorda las pruebas 
de su cañón de hierro entubado de 15 centímetros y cálculo 
de su tabla de tiro; se le confirieron comisiones del servicio 
para Trubia é Inglaterra, reconociendo y probando en esta 
nación dos cañones, que, con su material, accesorios y mu
niciones, habían sido contratados con la casa Nordenfeld, y 
se mandó en Diciembre del expresado año 1887 que causara 
alta en la Fábrica de Trubia. , • . ' '

En 1889 marchó á Francia con el fin de visitar la Exposi
ción de París y estudiar todo lo en ella presentado que tu
viera relación con el arte é industria militar. ^

Continuó en la mencionada Fábrica de Trubia al ascendér
sele á Teniente Coronel, por antigüedad, en Febrero de 1890, 
nombrándosele en Junio Subdirector de la misma.

Asistió en Gijón á la* pruebas de una cureña reformada 
para cañón y obús de bronce comprimido de 12 y 15 centí 
metros, respectivamente, y á las experiencias realizadas con 
los cañones y obuses de 21, 24 y 30‘5 centímetros, de que es 
inventor, los cuales fueron declarados reglamentarios.

Como recompensa por la invención de los referidos caño
nes y obuses de 21 y 24 centímetros le fué concedida, en 
Enero de 1892, la Cruz blanca de segunda c7ase dél Mérito 
militar, pensionada hasta su ascenso á Oficial General.

Por Real orden de 19 de Agosto de 1893 se le dieron las 
gracias por haber dotado al material de Artillería de una 
granada de metralla para cañón de hierro entubado, inven
tado por él. , „ ' _•

Nombrado en Febrero de 189o Director del Parque de Ta
rifa y Comandante de Artillería de la misma plaza, le fueron 
encomendadas diferentes comisiones^ relacionadas con las 
pruebas del cañón de acero de 15 centímetros de que es autor 
y con un proyecto dé cañón de tiro rápido para montaña.

Se le destinó en Diciembre del antedicho año 1895 al 4.° re* 
gimiento de Artillería de montaña que se organizó para mar
char á la isla de Cuba, ade ude llegó en Enero de 1896. Ejerció 
el cargo de Comandante de Artillería de las Villas, y operó 
contra los insurrectos separatistas, mandando columna y te 
niendo distintos encuentros, además de los combates habidos 
el 28 y 29 de Abril en Loma de la Sierra; los días 25,26 y 27 
de Mayo, en Lomas de Viajacas y Minas de San Fernando, por 
los que fué agraciado con la Cruz roja de segunda clase del 
Mérito militar, y el 30 de Junio, en Potrero Vega. Desempa
ñando sucesivamente las funciones de Comandante de Arti
llería de la línea de Mariel á Majana y de una división, y per 
teneciendo á la brigada mixta de dicha Arma, estuvo el 22 de 
Octubre en el cañoneo de Artemisa; el 2 de Diciembre, en la 
defensa del mismo pueblo al ser atacado por los rebeldes, y 
el 28, en la acción del Chumbo, alcanzando por tales servi
cios la Cruz roja pensionada de segunda clase del Mérito mi
litar.

Se le encargó más tarde de inspeccionar la prueba de lai 
explanadas de las baterías de la Habana; perteneció al 5.a 
regimiento de montaña; desempeñó la Comandancia de Arth 
llería de la trocha de Júcaro á Morón, á la vez que otros co
metidos; ascendió, por antigüedad, á Coronel en Abril 
de 1897; fué condecorado en Julio con la Cruz blanca de ter
cera clase del Mérito militar pensionada hasta su ascenso á 
General por la invención de un cañón de tiro rápido de 12 
centímetros y el estudio de los progresos realizados en- las 
pólvoras; estuvo de Comandante m ilitar en Sancti-Spiritas, 
en Guantánamo y en Baracoa, habiendo obtenido la Cruz 
roja de tercera dase del Mérito militar por sus servicies hat- 
ta el 28 de Octubre, y emprendió, como Jefe de columna, 
operaciones de campaña en Diciembre.

Declarada la guerra con los Estados Unidos, fué nombrado 
en Abril de 1898 Comandante de Artillería de la división y 
plaza de Santiago de Cuba. Dirigió en dicha plaza el arti
llado de las baterías del Morro y Socapa y su defensa duran
te los ataques de la escuadra enemiga los días 6 ,16 y 22 de 
Junio, en el primero de los cuales resultó herido, recompen
sándosele por el mérito que contrajo con la Cruz de segünda 
clase de María Cristina. Con motivo del desembarco^ de Jai 
fuerzas americanas, se trasladó el 26 desde el castillo del 
Morro á la plaza de Santiago para tarminar los trabajos de 
artillado, y el 1.° de Julio se le dió el mando de las tropas 
que guarnecían la loma de San Juan, dirigiendo la defensa 
de la misma durante la batalla del propio día, en la que fué 
herido. Por sus extraordinarios y meritorios servicios hasta 
la fecha de que en último término se ha hecho mención fué 
promovido al empleo de General de Brigada, y quedó aten
diendo á la curación de su herida, embarcando en Agosto 
para la Península, donde se le señaló la situación de cuartel, 

Formó parte de la Comisión de defensas del Reino desde 
Marzo de 1899, y en Diciembre presentó en el Ministerio de la 
Guerra un proyecto de obuses de acero de 24 y 30{5 centí
metros y la reforma del cañón de hierro entubado de 15 cen
tímetros, de que es autor, habiendo sido aprobados sus tra
bajos y ordenada la construcción con carácter experimental.

En Mayo de 1901 fué nombrado Vocal de la Junta Consul
tiva de Guerra, y en Noviembre, Gobernador militar de la 
provincia de Huesca y plaza de Jaca.

Pasó en Febrero de 1904 á ejercer, en comisión, el cargo de 
Comandante general de Artillería de la primera región, 
cooperando á la confección del censo del ganado caballar y 
mufar de España, por lo que se le dieron las gracias de Real 
orden.

En virtud de nueva organización, desempeñó desde Diciem

bre siguiente el destino de Comandante general de Artillería 
del primer Cuerpo de Ejército* nombrándosele en Junio 
de 1905 Jefe de la Escuela Central de Tiro dél Ejército.

Se le nombró nuevamente, en Junio dé 1906, Comandante 
general dé Artillería del primeé Cuerpo dé Ejército, quedan
do con igual cometido en la primera región desde Enero 
de 1907. r , -

En Julio del propio año le fué conferido el cargo de Vocal 
de la Inspección general de los Establecimientos de Instruc
ción é Industria militar, en el que continúa, siendo al mis
mo tiempo Presidente de la Junta facultativa de Artillería.

Cuenta 48 años y 6 meses de efectivos servicio*, de ellos é  
y 8 meses en el empleo dé General de Brigada; hace el nú
mero 11 en la escala de su clase, y sé halla en posesión de las 
condecoraciones siguientes: ;  ̂ _ ; 1. .

Cruz roja de primera clase dehMérito militar.
Cruz blanca de primera clase de la misma Orden.
Tres Cruces rojas de segunda clase dél Mérito militar, una 

de el)as pensionada.
D os Cruces blancas de segunda clase de la propia Orden, 

una dé ellas pensionada.
Cruz de segunda clase de María Cristina.
Cruz roja de tercera clase del Mérito militarT
Encomienda de la Legión de Honor de Francia;
Cruz blanca de tercera clase del Mérito militar, pensio

nada.
Gran Cruz de San Hermenegildo.
Gran Cruz blanca del Mérito militar.
Medallas de Alfonso XII, Guerra civil y Alfonso XIII.

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Coronel de Infantería, núm. 3.1 de la escala de su clase, 
D. Francisco Martín Arrüe, (que cuenta la antigüedad y 
efectividad de 9 de Febrero cié 1698,

Vengo en promoverle, á propuesta delMinistro de la 
Guerra y  de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de Brigada, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por ascenso de Don 
Salvador Díaz Ordóñez y Escanden, la cual correspon
de á la designada con el núm. 91 en el turno estableci
do para la proporcionalidad.

Dado en Palacio á veintiséis de Marzo de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

F e r n a n d o  P r im o  d e  K  i v e r a .

Servicios del Coronel de Infantería D. Francisco Martin Arrúe.
Nació el día 2 de Abril de 1850, é ingresó en él Colegio de 

Infantería el 12 de Enero de 1866, obteniendo el grado de Al
férez por la gracia general de 1868.

Habiendo terminado con aprovechamiento sus estudios, se 
dispuso en Diciembre del año últimamente citado que pasa
ra á practicar en el regimiento de Cantabria, y al ser pro
movido al empleo de Alférez en Octubre de 1869, con la efec
tividad de 1.° de Julio anterior, fué destinado á la Comisión 
de reserva de Guadal ajara, trasladándosele en Noviembre ai 
batallón Cazadores de Reus.

Salió en Agosto de 1870 á operar por la provincia de Bur
gos en persecución de las facciones carlistas, y se halló el 3 
de Septiembre en la acción sostenida con las mismas, siendo 
recompensado con el grado de Teniente por el mérito que 
entonces contrajo.

Se le destinó en Marzo de 1872 al batallón reserva de Ciu
dad Rodrigo, y en Abril al regimiento de Córdoba, con el 
que emprendió operaciones de campaña en el Norte, concu
rriendo, entre otros hechos de armas, á la acción librada 
el 15 de Junio en Onraita, por la que se le concedió la Cruz 
roja de primera clase del Mérito militar, y á la que tuvo lu 
gar el 26 del propio mes en San Juan de Artía, por la que 
f u é  premiado con el empleo de Teniente.

Pasó en Abril de 1873 á pertenecer al batallón reserva de 
Soria, prestando, sin embargo, sus servicios en la Académía 
de Cadetes de Infantería, hasta que en igual mes de 1874 se 
le trasladó al batallón reserva de Avila.

Estuvo luego en operaciones por la provincia de Albacete 
y por el distrito de Aragón, tomando parte el 21 de Junio de 
dicho año 1874 en la acción habida en las alturas de la Po- 
bleta; el 19 de Julio, en la de Salvacañete, donde se rescata
ron 700 prisioneros que los carlistas habían hecho en Cuen
ca, alcanzando por ella el grado de Capitán, y  el 7 de Sep
tiembre, en la reñida con las partidas de Gamundi, Valles y 
Madrazo, siendo destinado en el propio mes al regimiento de 
Almansa.

Posteriormente desempeñó el qargo de Profesor de la Aca
demia de Infantería, hasta que, al ascender por antigüedad 
al empleo de Capitán en Enero de 1876, se 1« dió colocación 
en el batallón reserva, núm. 40.

Volvió á destinársele, en Febrero siguiente, á la expresada 
Academia en concepto de Profesor, siéndole otorgado en 
Agosto el grado de Comandante con motivo de la termina
ción de la guerra civil.

Como recompensas reglamentarlas por el ejercicio del Pro
fesorado, obtuvo en 1879 la Cruz de Isabel la Católica, y en 
Mayo de 1881 el empleo de Comandante, quedando de reem
plazo en Julio de este último año, y colocándosele en Sep
tiembre en el batallón reserva de Gracia.

Fué agregad o en Abril de 1882 á la Dirección general de 
Instrucción militar, en la que, con posterioridad, quedó de  

; plantilla.
En recompensa del mérito que contrajo publicando su 

obra Campañas del Duque de Alba, le fué concedido el grado de 
f Teniente Coronel en Marzo de 1885.

Formó parte en 1889 del Tribunal que examinó á Sus Al
tezas Reales D. Fernando y D. Carlos de Borbón de los estu
dios de tres años que comprendía el plan reglamentario en 
la Academia general militar, y en Junio de dicho año fue 
destinado al Ministerio de la Guerra. .

En Octubre de 1893 se le premió con la Cruz blanca de se
gunda clase del Mérito militar, pénsiofiad*, por sus obras 

• Curso de Historia Militar* Campañas de Pedro Navarro, Querrá 
\ de Orímea, Guerra de ItaUa, Estudios Tácticos j  Colección de ar

tículos militares, . «  - i
Ascendido, por antigüedad, al enxpleo úe Temeute Coronel 

en Julio de 1894, siguió en el destino qué venía desempeñsm- 
; do, y al promovérsele á Coronel, también reglamentariamen
te, en Marzo de 1898, se dispuso qqe permaneciera en comi
sión en el Ministerio de la Guerra, apesar dé haber sido des- 

I tinado al regimiento reserva de Órense. r 
I Fué nombrado para formar parte de la Comisión epearg*- 
! da de redactar una base común de principios militares que
( condensasen los que deben regir la vida oficial en el Ejército, 

co m o  también de la designada- para4 la reforma del Regla
mento del detall, régimen interior de los Cuerpos y servicio
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de guarnición; Habiéndosele ¿adío las gracias en Real orden 
de 4 dé Jáarzo de 1899 pos el ^celo é inteligencia de que dio 
muestra en sus trabajos// * ^

Perteneció mas tarde á disíintos Cuerpos de reserva, aun
que,continuó en el referido Ministerio, ácuya plantilla se le 
destinó en Abril de 1904, confiándosele en Agostó del mis
mo año el mando del regimiento de Ofcumba.

Desde Marzo de 1906 manda el regimiento de León, núme
r o ^  ,, '

Por sus trabajos réferentes á los proyectos titulados «Pre
ceptos fundamentales para el gobierno y disciplina del Ejér
cito», «Reglamento de honores militares» y «Proyecto de 
Reglamento para el servicio de guarnición». se le concedió 
la  Cruz blanca de tercera clase del Mérito nailitar.

Cuenta 42 años y 2 meses de,efectivos servicios, y se halla 
en posesión de las condecora c iones siguientes:

Cruz roja de primera dase del Mérito militar.
Cruz blanca de primera clase de la misma Orden.
Cruz de Isabel la Católica.
Cruz blanca de segunda clase del Mérito militar, pensio

nada, v , . f / .. ' ;
Cruz de tercera clase de la propio Orden, con distintivo 

Manco.
Cruz y Placa de San Hermenegildo.
Encomienda de la Orden de Nuestra Señora de la Concep

ción de Villavicíosa, de Portugal.
Medalla de Alfonso XIII.
Es Oñcial de Academia de la  República francesa.

MINISTERIO DE MARINA

EXPOSICION
SEÑOR: Decretada la apertura de la Academia de 

Artillería en 14 de Febrero último, el Ministro que sus
cribe tiene la honra de someter á la sanción de V. M. el 
unido proyecto de Real decreto aprobando el Regla
mento de la misma, con el fin de dar á éste la virtua
lidad exigida por el art.l.0 del Real decreto de 31 de 
Diciembre de 1902.

Madrid 26 de Marzo de 1908.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
J o a é  F e r r á n d l z .

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Marina, y de acuerdo 

con el Consejo de Ministros,
Vengo en aprobar $1 adjunto Reglamento para la 

Academia de Artillería de la Armada.
Dado en Palacio á veintiséis de Marzo de mil nove

cientos ocho.
ALFONSO

El M inistro de Marina,
J o s é  F e r r á n d l z *

PROYECTO DE REGLAMENTO 

para la Academia de Artillería de la Armada.

TÍTULO PRIMERO

ORGANIZACIÓN DE LA ACADEMIA

Artículo 1.° El Cuerpo de Artillería de la Armada se nu
trirá con Alféreces de navio que, reuniendo Jas condiciones 
consignadas en este Reglamento, ingresen en su Academia 
especial. '

Art. 2 0 El Comandante general del Apostadero de Cádiz 
tendrá sobre esta Academia la misma autoridad que las Or
denanzas y Reglamentos le conceden sobre todas las fuerzas 
y  establecimientos dé la comprensión de su Apostadero, y 
en tal virtud, se le dará conocimiento de todo lo que concier
ne á aquélla.

Art. 3.° El General de Artillería, Jefe Superior del Apos
tadero de Cádiz, lo será de Ja Academia, y en tal concepto y 
como delegado del Comandante general, tomará las disposi
ciones que dentro de sus facultades juzgue conveniéntes.1

Art. 4.° El personal con que empezará á funcionar la 
Academia será el siguiente:

Un Coronel de Artillería, Director.
Un Teniente Coronel de ídem, Subdirector Jefe de estudios.
Dos Comandantes de ídem, Profesores.
Un Profesor de idiomas.
El Capellán, Contador, Médico y Practicante de las Escue

las de Condestables y Aprendices de Artilleros de mar, ejer
cerán asimismo sus funciones en la Academia.

El número de alumnos que determine la Superioridad.
Un Condestable Mayor de segunda y dos Segundos Condes

tables, para los Gabinetes de Fásica, Química, Artillería y 
demás servicios de las dependencias de ia Academia, estando 
á cargo dél Condestable Mayor el material dé la misma.

Ocho marineros de segunda para ordenanzas y limpieza 
dél establecimiento.

Art. 5.° Lá duración de los destinos de todo el personal 
de la Academia se ajustará á lo dispuesto en el Real decreto 
de 7 dé Febrero de 1906.

TÍTULO II
S I S T E M A  Y CONDICIONES PARA EL INGRESO

Art. 6.® Los Alféreces de navio que deseen ingresar como 
alumnos, podrán solicitarlo siempre que sé encuentren den
tro de la primera mitad de su promoción, hubiesen obtenido 
la nota ie  Bueno, cuando menos, en las asignaturas de F ísi
ca, Electricidad, Mecánica y Artillería del plan de estudios 
de Aspirantes y  Alféreces de fragata, y no hayan cumplido 
veinticinco años de edad el día en que se publique la convo
catoria. . . ,

Art. 7.a L a s convocatorias se anunciaran con la necesa
ria antelación, á fin dé que, concediendo el plazo de dos me* 
ses para preséritar las solicitudes y uno para su resolución 
por el Estado Mayor Central y aprobación de las propuestas 
de los qué deban ócupár lai vacantes, puedan presentarse 
los nombrados á los Jefes 4® la Academia el día 30 dé Julio 
para empezar las clases "en 1.° de Agosto siguiente.

Art. 8.6 S f  el ¿uífiéró de solí citantes fuese mayor que el 
de p i la s  convocadas, & ri2jpreteúíQ$ los p e  hubiesén cum

plido dos años de embarco, y entre ellos los que tengan ma
yor suma de grados en las censuras obtenidas en los exáme
nes de las cuatro ásigüaturas á que se reñeré el art. 6.° Dé 
no haber número suficiente de solicitantes con dos años de 
embarco, se hará la elección/por el número de grados de las 
censuras antes citadas entre los qué cuenten por lo menos 
un año.

Art. 9.° En las convocatorias se Ajará el número dé pla
zas qué se van á cubrir, y no sé verificará nuevo ingreso 
hasta que termine sus estudios la promoción que lós estú- 
viera efectuando.

TÍTULO III

D E L  D IR E C T O R

Art. 10. Al Coronel de Artillería que ejerza este cargo 
corresponde, en primer lugar, vigilar que todo el personal 
de la Academia llene sus respectivos deberes, observe estríe* 
tamente este Reglamento y cumpla todas las disposiciones 
emanadas de la Superioridad.

Art. 11. Como único responsable del orden y buen régi
men de la Academia, dictará para conseguirlo las órdenes y 
disposiciones que juzgue convenientes.

Art. 12. Procurará conocer detalladamente las condicio
nes de cada uno de los alumnos, para en su día sacar de ellas 
el mayor provecho posible.

Art. 13. Aprobará los horarios y distribución del tiempo 
que para su examen le presente el Subdirector Jefe de es
tudios.

Art. 14. Presidirá Jas Juntas de Profesores y  económica, 
pudiendo hacerlo también de las de exámenes cuando lo ten
ga por conveniente.

Art. 15. Será Jefe de Caja, tanto de la Academia como de 
la del Cuerpo, y dispondrá Jos días en que deba abrirse, in
terviniendo como tal en todas las operaciones que en ella se 
eféctúen.

Art. 16. Pasará nota mensual al General Jefe de Artille
ría de la marcha de las clases, así como del resultado de los 
exámenes y de todos aquellos actos extraordinarios que tu 
viesen lugar y para los que previamente se haya solicitado 
sn autorización.

Art. 17. Tomará las medidas necesarias en beneficio de la 
mayor aplicación y aprovechamiento de los alumnos, dando 
cuenta de ellas el General Jefe de Artillería cuando revistie
sen alguna importancia.^

Art. 18. Para cubrir las vacantes que puedan ocurrir en 
el Profesorado de la Academia se procederá según lo dis
puesto en la Real orden de 24 de Junio de 1904.

Art. 19. Tendrá á su cargo la batería de Escuelas prácti
cas del Apostadero y cualquiera otra que se instale fuera del 
Arsenal, conforme al punto 3.° del Real decreto de 14 de Fe
brero último.

Recurrirá al Jefe de Servicios de Artillería para toda clase 
de auxilios para esta batería que por sí no pueda proporcio
nárselos.

Art. 20. Será Director de las Escuelas de Condestables y 
Artilleros de mar, ejerciendo su dirección de conformidad 
con los Reglamentos especiales que existen ó se aprueben 
para el régimen de las mismas.

Art. 21. Estará bajo su mando la Sección de Condesta
bles del Apostadero, con las atribucionos que. le concede el 
Reglamento de aquélla, ínterin no sufra éste modificaciones.

TITULO IV

DEL SUBDIRECTOR JEFE DE ESTUDIOS

Art. 22. Reemplazará al Director en enfermedades y au
sencias; y como Jefe de estudios, le propondrá los horarios y 
reformas que hayan dé hacerse en los programas/por si éste 
tiene.á bien autorizarlos después de oir, si lo cree oportuno, 
á la Junta de Profesores.

Art. 23. Vigilará el cumplimiento de las órdenes que re
ciba del Director, al que dará parta dé todo cuanto ocurra en 
el establecimiento y de las disposiciones que por sí tome en 
beneficio del servicio y de la enseñanza.

Art. 24. Visitará las clases con la frecuencia que sus ocu
paciones se lo permitan, y hará que los Profesores se ajus
ten á los programas y métodos de enseñanza acordados en 
Junta.

Art. 25. Recibirá parte diario de cada Profesor, y, unido 
al suyo, lo pasará al Director, verbal ó por escrito, según 
éste disponga.

Art. 26. En los primeros días de cada mes pasará al D i
rector relación circunstanciada de la aplicación y aprove
chamiento de los alumnos en cada clase durante el-anterior, 
con aquellos informes que juzgue más convenientes.

Art. 27. Al principio de cada curso presentará en Junta 
de Profesores nota, con el reparto de clases, y podrá elegir 
para sí aquellas que haya de desempeñar, previa autorización 
del Director.

Art. 28. Formará parte de las Juntas de exámenes, de 
Profesores y de Ja económica, y tendrá una llave de la Caja.

Art. 29. Llevará el detall de la Academia, en lo pertene
ciente á inventarios del material, aparatos y  muestrarios y 
el historial de todos ellos, siendo de su incumbencia las dis
posiciones para su buena conservación.

Art. 30. Intervendrá la cueuta mensual del fondo econó
mico déla Academia formulada por el Oontador Habilitado, 
y con las notas que “le entreguen los Profesores y su propia 
observación, redactará la relación de adquisiciones y gastos 
por diodos conceptos para el mes siguiente, que ha de presen
tar en Junta económica.

Art. 31. Será Subdirector de las Escuelas de Condestables 
y Aprendices de Artilleros de mar, ejerciendo su misión de 
conformidad con los Reglamentos especiales que existen ó 
se aprueben para el régimen de las mismas.

TÍTULO V

DE LOS PROFESORES

Art. 32. Explicarán las asignaturas qué en Junta se les 
designe, presentando al empezar el curso un plan detallado 
del estudio de cada una y el programa del número de confe 
rencias en que la divida, indicando el texto que consideren 
más^apropiado, é irán preparando durante el curso lá  colec

ción de problemas y cuestiones que han de plantearse en los 
exámenes.

Art; 33. Explicarán las asignaturas del modo más prác
tico posible dentro de su índole especial* de tal manera qu8 
los alumos puedan aplicar inmediatamente sus Conocimien
tos á Jos problemas reales de la profesión y sean e&paees al 
terminar la carrera de resolver las cuestiones que en el ser
vicio sé les puedan presentári

Art. 34. Darán parte*diario al Subdirector de das nove
dades ocurridas en sus clases respectivas, y le propondrán 
todo aquello que sea conveniente para su buena marcha, en
tregándole á fin de mes un estado en que conste la aplica
ción y aprovechamiento de los alumnos en cada clase.

Art. 35. El Profesor de idiomas formará el plan de sus 
cursos de tal modo que al finalizar el tiempo de permanen
cia en Ja Academia puédan los alumnos traducir un libro de 
la profesión, entender y expresar conceptos en francés é in 
glés, que tengan relación con su especialidad artillera ¿‘in 
dustrial.

Art. 36. Uno de los Profesores será nombrado Jefe del 
detall del Cuerpo; y por consiguiente, de la Academia y  E s
cuela; teniendo á su cargo, por lo que á ellas respecta, todo 
lo concerniente al personal de las mismas,

TÍrULO VI
JUNTA DE PROFESORES Y ECONÓMICAS

Art. 37. Constituirán ambas Juntas: el Coronel Director, 
el Teniente Coronel Subdirector y  los dos Jefes Profesores, y 
cuando actúe como económica, formará parte de ella, con el 
cargo de Secretario, el Contador del establecimiento. De la 
Junta de Profesores será Secretario el más moderno.

Art. 38. La Junta de Profesores se reunirá, con la sufi
ciente anticipación, antes de empezar el curso, para tratar 
del desarrollo que ha de darse á las asignaturas del plan de 
estudios y repartir las clases entre los reunidos, consignán
dose todo en el acta correspondiente.

Art. 89. Una vez hecho este reparto y pasado el in^erva - 
lo que se señale, volverán á reunirse para que cada uno de 
los Profesores presente el programa de la asignatura y nú - 
mero de conferencias en que las distribuye; bien entendido 
que deben medir el tiempo para que cada asignatura sea 
vista en dos repasos durante el curso. En tiempo oportuno 
volverán á reunirse para juzgar el resultado de les exáme
nes, haciéndolo igualmente siempre que lo crea oportuno el 
Director, y muy especialmente para clasificar á los alumnos 
al terminar sus estudios.

Art. 40. Sa constituirá mensualmente la Junta económi
ca para examinar los presupuestos y pedidos de electos qu8 
los Vocales consideren necesario adquirir, tanto de material 
de gabinete como de libres y folletos útiles para el desarrollo 
del plan de enseñanza, enterándose también de los gastes ve 
rificados por todos conceptos durante el mes anterior, cuyas 
cuentas examinarán.

TÍTULO VII

DISPOSICIONES GENERALES CONCERNIENTES Á LOS ALUMNOS

A rt. 41. Mientras los alumnos permanezcan en la Acads * 
mia, estarán naturalmente escalafonados por su antigüedad 
como Alféreces de navio.

Art. 42. Los Alféreces de navio alumnos continuarán 
figurando en el escalafón de su Cuerpo hasta terminar con 
aprovechamiento los estudios en la Academia de Artillería, 
en que manifestarán por escrito si prefieren continuar en su 
Cuerpo ó ingresar definitivamente en el da Artillería. Los 
que opten por esto último se escalafonarán como Tenientes 
por el orden de antigüedad que determina la suma de cen
suras obtenidas en Jas asignaturas cursadas en la misma 
Academia; en caso de empata, será preferido el más antiguo 
como Alférez de navio.

 ̂Art. 43. Será de cuenta de les alumnos el proveerse de 
libros de texto, efectos de dibujos y demás útiles que necesi
ten para los estudios.

Art. 44. El más antiguo será el Jefe de Ja promoción, 
por cuyo conducto se dirigirán á sus Jefes y Profesores, y 
recibirán de ellos las órdenes que tengan á bien darles.

Art. 45. Cuando por enfermedad no pudiese algún alum * 
no asistir á clase ó cualquier acto del servicio, remitirá la 
correspondiente baja al Jefe de promoción, para que por con
ducto del Profesor respectivo llegue á poder del Subdirector.

Art. 46. No siendo presumible qué se cometan faltas es- 
colaresjsn esta Academia, dado el carácter y educación m ili- 

• tar del personal que ha de componerla, tendrán en cuenta los 
alumnos que habrán de considerarse como cases comprendi
dos en la Ordenanza todos aquellos que no sean puramente 
técnicos. Las faltas á clase deberán ser, pues, debidamente 
justificadas, y respecto á puntualidad en los servicios, cum
plimiento á las órdenes emanadas de los Directores y Profe
sores, y en todo cuanto se relaciona con reclamaciones, peti
ciones ó recursos de cualquier género, se ajustarán á lo le
gislado para los buques armados, Cuerpos ó Centros m ili
tares.

Art. 47. Los Alféreces de navio que por haber terminado 
v los estudios en esta Academia fueran declarados Tenientes 

de Artillería, serán bajas en el Cuerpo ¿ que pertenecían, al 
; que no podrán volver después de escalafonados en el ¿e Ar

tillería.
TÍTULO VIH 

PLAN De  e s t u d io s  d e  l a  a c a d e m i a

Art. 48. El plan de estudios se distribuirá en un semes
tre preparatorio y dos años profesionales, subdivididos estes 
á su vez en semestres, dando entre ambos semestres el mes 
de Julio de vacaciones, empezaado Jarciases en 15 de Enero 
y 1.° de Agosto, y los exámenes en 1.° de Enero y 15 de 
Junio.

Art. 49. El curso preparatorio, que empezará en 1.? de 
Agosto y  terminará en 3L de Diciembre, tendrá por princi
pal objetivo repasar y ampliar las asignaturas aprobadas en 
Ja Escuela Naval y de ampliación que más se relacionan con 
la profesión artillera.

Art. 50. Cada día se darán las clases que expresa el s i 
guiente plan, siendo la duración de ellas la que se consigna 

. en el mismo, con intervalo prudencial entre unas y otras:

CLASES
Tiem po de duración 

de las clases.

CURSO PREPARATORIO
1.a clase. . . .
2.a clase. . . .
3.a clase. . . .
4 .*clase. . . .

Hora y media. . . . .
Idem. . . . . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . . . .
Una h o r a . , . . , . * >.

Geometría descriptiva. . . . . . . . . . . . . . . . .  ¿. .* • . . . . , . . . . .  * . . . . .  . . . . . . . . . .
Química general. . . . . . . . . . . . . . .  . , . . .  i . . . . . . . . . . . . . .  ......... ...... ..... •
Mecánica aplicada á las máquinas.. . ............. ................................................
Dibujo lineal aplicado á problemas de descriptiva. . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . .

■ 
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OLAJES

Tiem po de duración 
de las clases.

p e i m h k  a ñ o

Prim er semestre.
•1 .a c'ass. Hora y  inedia.. . . . Resistencia dé materiales, Estática gráfica de los sistemas triangulares y 

Nomografía .................. ............................................................. .............................. Diaria.
2 .a c í a - . .
3.a clauca

Idem. . . . . . . . . . . . .
Ideiñ.....................

Termoquímica y txifiosi vos........................................................................................ Alterna.
Termo dio ¿mica, herramientas mecánicas y motores hidráulicos de vapor y 

de gas ........................................................................... *................. ......................... Idem.
4.a ci&.v» .
5.a cl*^ . .

ídem.
IfiftTn. . . . . . . .  . . . Dibujo lineal aplícalo á cálculos gráficos.............................................................. Idem.

Segundo semestre
1.a el^á. . . .
2 .a cía
3.a
4 .a c t o  :
5.a cía a. , ,

PTof R. v Tnftfilft . Bilística interior, cálculos de frenos y resistencia de c&ñones.......................... Diaria.
Idem.....................
v d 8TÜ

Sfderu^gia y metalurgia del cobre, cinc y e taño.................................................. Alterna.
Gélcu'a de probabilidades....... ................... .......................... .......................... . Idem.

üaa h ora .. . . . . . . .
ídem . . .

Dibujo lineal.............................................. .................................................................... Idem.
Idem.

SEGUNDO AÑO ,

Prim er semestre.
1 .a c i a t o Flora y media...........

ídem. ......................
Una h ora .------------
[dtím. . . .  . .  . . .

Balística exterior y aparatos balísticos .............. .................................................. .. Diaria.
2 .a aUm -
3 .a cUvt, . ,
4.a elaso, ,,

Industria militar: fabricación de cañones y montajes........ ................................. Idem.
Dibujo lineal, tomado del natural..................................................... ....................... Alterna.

Idem.

Segundo semestre.
1 .a ciato
2 .a cía r , .

Hora y media. . . . .  
ídem. • ..................

Artillería, instalaciones y desarrollo de proyectos....................... ......... ............ Diaria.
Industria militar: fabricación de municiones y artificios................................... Idem.

3 .a cía -
4.a Clft:;? - , :

Fina hora.. .. DLu'o lavado y topográfico.................................... ........... ............. .. Alterna.
Idem o . . .  . . Idem.

Art Durante las horas da clasa ó fuera de ellas, 
liarán hvs. Prácticas de taller en el Arsenal y Laboratorio, 
asisten? a & Datarías d?I Cuerpo y visita ds buques extran 
jaros.

A r t  i cariamente podrá el Profesar de cada asigna
tura li».t¿fŝ  *xp iear toda ó parte de la conferencia al alumno 
ó aluii.a' ;: .ue crea oportuno; y en un r gLtro señalará ja 
censura la ine.'ez^i, y que servirá tanta para la califica
ción n:# las como para fin de cu<*so.

TÍTULO IX
CALIFICACIONES

Art. • • Al terminar cada curso se reunirá la Junta, en 
la qui? d¿ ri:.\ cuenta los Profesores de las censuras que les 
hayan ro  reído los alumnos, presentando al mLmo tiempo 
la coieceh4-i de problemas y cuestiones preparadas pa^a los 
examine.?, Aquéllas serán el punto de partida pira formar 
concepto d a alumno y de su aprovechamiento; proeediéndo- 
se deqa? *. una prueba, que consistirá en contestar el nú 
m ero-u pr-guntas que la Junta determine sobre la mate
ria o te cA úA examen, ¿obre los problemas qu*. sé han pre" 
sentaúú y s.Vore otrcs análogos que pueden proponerse ea 
el acto q ,0 celebra, no empleando m*s de tres horas por 
alumno y signatura', facilitándoseles los textos que deseen 
consu.t&r y merezcan la aprobación de la Junta.

Tea? •- ' -As ístas pruebas, deducirá la Junta el juicio que 
le m e - - c o n s i g n á n d o l o  con una nota numérica, com 
prenda^-. >1 tre los números 1 al 10 , ambos inclusive, que se 
hará ¿afi;- . ;o seguidamente.

Art - .? Lfrs asignaturas de Dibujo y Desarrollo de pro
yecto. ? ? adrán más pruebas que el ju 'cio  formado por 3a
Junta f trabaj s presentados.

Art Tí" El alumno que perdiese más de una asignatura 
del se : - -i preparatorio será baja en la Academia, volvien
do al c o á que pertenece y en donde continuaba figuran
do si¿¿ ' r cambiado de puesto en el escaUfcm.

Ar? 8i sólo saliese mal de una sola «signatura del 
s q h h s  '  . rpaí'atcrio, se le concederá un plazo de quince 
días p« . .•’ver* & examinarse, con resultado definitivo de la 
asigm ''.‘ i* no aprobada.

Art. 5L El alumno que quedase suspenso en una ó más 
asign ' ■. del primer semestre, seguirá cursando el año, y 
al fir-u < ^ i mpezará los exámenes por las asignaturas pen- 
dientes < pr imer  semestre; y tanto en el caso de ser repro 
hado nu aviente en alguna de elias, corno en el de serlo en 
más 1 . - -leí s,íguLdo semestre, se le propondrá para la se-
paraei :-v¿ 1% Academia.

Ar\ i 0 81 fue^e una sola la asignatura del segundo se
mestre vóa de aprobar, se concederán quince días de pla
zo p».*'•?. : d-a-r intentar una segunda prueba. qu8 de no ser 
satisf-.*•*•■•i, se c o i iderará ai aTumno en las condiciones 
con?ígr: t 7Ái en los artículos anteriores.

Aiv ¿Mi-- Si alumno que para terminar los estudios nece
sitara uí ih>r el examen á que luce referencia el artículo 
anteDor, a: colocará el último de su promoción, y si fuesen 
vario-, k -  que se encontraran en el mismo caso, alternarán 
entre *. •;•••« por orden del total de las censuras qua hubieren 
obtenía i t* Academia*

Art. - En c»sos de enfermedad, se concederá á los 
alumno > .. que puedan examinarse antes de empezar el nue
vo cu ; sr mas tre, sin que este retraso les sirva de perjui
cio alg

A r t  Can el fin de que al salir de la Academia S8 per
fe c ta  ra1? >s nuevos Tenientes de Artillería en las ciencias 
de apfi úq estudiadas en aquélla, y de que adquieran 
prict r , i iust'ial, se procurará tenerlos bajo las órdenes 
de J . - f : d  Artillería durante el año y medio que han de per 
maner a ese. emp’eo en talleres del Arsenal ó Centros fa 
briles, i males ó extranjeros, estando obligados á redactar 
un dúv- .. en el que, con detalles, anoten cuantos trabajos 
presen? a y ias consecuencias que de ellos deduzcan; estos 
d iaria  visados mensualmente por los Jefes del Cuerpo á 
curas h rae a&tas órdenes estén los Tenientes, acompañarán 
al Ofl -m sus destinos y deberán remitirse a la  Superiori
dad al = rio de les informes reservados del mismo Oficial.

Art. :-*v. Considerando este tiempo da prácticas como 
cont>r V ': ion ¿ las enseñanzas de la Academia, al terminar
los sil a qu* los inhabilite para el ascenso, serán los Te
niente movidos á Cepitanes.

TÍTULO X

BOTACA»N DE LA ACADEM IA, GKATIFJCACIONBS Y VENTAJAS 
DEL PERSONAL DESTINADO EN ELLA

Art. ' 3. Para atender á los gastos ordinarios ds la Acade
mia, er ■■‘•rtterdmiento de aparatos y material de enseñanza, 
compi - :e reactivos y efectos para realizar las experiencias 
en los O b;nete-. de Quimiea, Física y Artillería, reposición 
de meM :»rio y demás necesidades corrientes del estableci
miento, sa dotará la Academia con 3.000 pesetas anuales

como ando económico, que se reclamaran mensualmente por 
dozavas partes, justi.flcáudose su inversión con cuentas do
cumentada-, que se someterán al examen y aprobación de su 
Junta económica.

Art. 64. Además de la dotación fija del fondo económico 
d* la Academia, se procurará que ¿e incluya anualmente en 
presupuesto una cantidad prudencial, para que paulatina
mente se vayan formando los Gabinetes mencionados en el 
artículo antsrior, y se adquieran instrumentos y modelos, 
que. faciliten la enseñanza y peifeccionen la instrucción de 
les alumnos.

Art 65. El Director, Subdirector y Profesores disfru
tarán las gratificaciones anuales consignadas en las disposi 
ciónos v ig e n t e s  en Guerra y Marina para el Profesorado, y 
tendrán derarho i  las recompensas y  ventajas señaladas para 
estos cargos, Los alumnos di*f*utarán la gratificación anual 
de 450 oeaet iS.

Los Profesores paisanos percibirán el sueldo que*S8 estipu
le, y se consignará en presupuesto.

A»*t. 66. E Condestable de cargo gozará la gratificación 
de 810 pesetas y de 300 los demás Condestables.

DI-POSICIONES GENERALES REFERENTES Á  LA ACADEMIA

1.a La Academia de Artillería de la Armada se reinstalará 
en su antigua io-.^l del Departamento de Cádiz.

2.a Twdas lss colecciones, aparatos, mobiliario y efectos 
existentes en jos Gabinetes que hoy están á cargo de la Junta 
facul ativa d-* Artiiléria, y no hubieran sido adquiridos por 
ell*, p&sartm ¿ ser propiedad de lá Academia.

3 a P/ev-ia la autorización del Presidente de la Junta fa
cultativa, podra Ja Academia utilizar para la enseñanza d^ 
Jos alumnos los aparatos pertenecientes á aquélla y las obrss 
de su Biblioteca, contribuyendo á su vez á fomentarla con 
los libros que la Academia adquiera, constituyendo de este 
modo una sola Biblioteca del Cuerpo.

4.a Puesto en ejercicio el presupuesto en que se consigne 
la suma destinada para el sostenimiento de la Academia, 
dispondrá lo conveniente el General J«fe de Artillería del 
Apostadero ce Cádiz, con la venia del Comandante general 
del mismo,.y de acuerdo con el Director, para el arreglo del 
local y preparación ce las clases, adquiriendo él indisponsa 
ble utensilio y efectos con la parte correspondiente á cada 
mes de la indicada suma, que el Contador Habilitado recla
mará con tal fin, y cu ja  inversión ss justificará en cuentas 
visadas por el Director de la Academia, ínterin el personal 
de la misma no entre á ejercer sus funciones, reuniéndose en 
Junta económica y llenando las demás formalidades regla
mentarias.

Madrid 26 de Marzo de 1908.=Aprobado por S. M .=Josá 
F k r r á n j i z .

^ R E A L E S  D E C R E T O S
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 

Mi Consejo de Ministros,
Vengo en disponer quede en situación de cuartel el 

Contraalmirante de la Armada D. Jóse María Jiménez 
Franco.

Dado en Palacio ¿ veintiséis de Marzo de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

Jo s é  F e r r á n d i z .

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en disponer quede en situación de cuartel el 
Capitán de navio de primera clase de la Armada Don 
Alejandro Bouyón y Rubio.

Dado en Palacio á veintiséis de Marzo de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

Jos é  F e r r á n d i z *

Con arreglo á lo que determina la ley de 7 de Enero 
del corriente año, y á propuesta del Ministro de Mari
ne, de acuerdo con Mi, Consejo de Ministros,

Vengo en conceder el pase á la situación de reserva, 
con el empleo de Capitán de navio de primera clase de

la Armada, al Capitán de navio D. Pedro Sánchez de 
Toca y Calvo, Marqués de Toca y de Somió. ,

Dado en Palacio á veintiséis de Marzo de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

Joaé Ferrándiz .

Con arreglo á lo que determina !a ley de 7 de Enero 
del corriente año, y á propuesta, del Ministro de Mari
na, de acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conceder el pase á la situación de reserva, 
con el empleo de Capitán de navio de primera dase de 
la Armada, al Capitán de navio D. Adolfo H. de SoláB 
y Crespo.

Dado en Palacio á veintiséis de Marzo de mil nove
cientos ocho.

ALFONSOS;
El Ministro de Marina, 

l o s é  Ferrándiz .

Con arreglo á lo que determina la ley de 7 de Enero 
del corriente año, y á propuesta del Ministro de Mari
na, de acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conceder el pase á la situación de reserva, 
con el empleo de General de Brigada del Cuerpo de 
Artillería de la Armada, al Coronél de dicho Cuerpo 
D. Germán Hermida y Alvarez.

Dado en Palacio á veintiséis de Marzo de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

José Ferrándiz»

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Hacienda, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Administrador gene

ral del Monopolio de fabricación y venta de cerillas fos
fóricas y toda clase de fósforos para adquirir por ges
tión directa, y en la cantidad máxima de 2.000 pesetas, 
á que asciende el presupuesto correspondiente, 200 
resmas de papel blanco, satinado, engomado á la goma 
arábiga, y de 52 por 33 centímetros.

Dado en Palacio á catorce de Marzo de mil novecien
tos ocho.

ALFONSO
El Ministro do Hacienda,

CayetRRo Sánchez Oustillo»

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
 Y BELLAS ARTES

EXPOSICION
SEÑOR: Las Escuelas Asilos creadas en esta Corte 

por Real decreto de 13 de Febrero de 1903 para la 
educación, enseñanza y protección de los menores de 
veinte años da uno y otro sexo, dedicados á la mendi
cidad ó á la vagancia y sin domicilio fijo, no han tenido 
hasta la fecha definido su carácter, y si en parte han 
funcionado con relativa independencia, las iniciativas 
del Real Patronato encargado de su protección se han 
visto sometidas en cierto modo al régimen oficial que 
las equiparaba á las públicas obligatorias para su pro
visión y otros extremos importantes.

Como no se pretendió al orearlas otra cosa que la 
de poner dichas Escuelas Asilos en las mejores condi
ciones para despertar las iniciativas fecundas de la ca
ridad particular con la ayuda de los Poderes públicos 
en cuanto fuese conveniente, se hace preciso restable
cer el verdadero carácter de esas fundaciones, hacien
do desaparecer cuantas trabas pudieran oponerse á su 
marcha fructífera, compatible con los intereses de la 
educación popular, atacando el mal de la incultura y 
desmoralización de los desvalidos en sus orígenes mis
mos, recogiendo y enseñando á éstos en el mayor nú
mero posible.

De aquí la conveniencia de determinar el carácter 
patronal de dichas Escuelas, sometiéndolas, dentro de 
la aplicación de las disposiciones vigentes en su régi
men y funcionamiento, á un Reglamento con flexibili
dad bastante para que, inspirándose en las razones 
apuntadas, sea norma de su futura orientación, con 
márgenes amplios para su mejor desenvolvimiento, y 
en esto se funda el Ministro que suscribe al tener el 
honor de someter á la aprobación de V. M. el siguients 
proyecto de decreto.

Madrid 27 de Marzo de 1908.
SEÑOR: 

A L. R. P. de V. M.,
Faustino Rodríguez ¡San I*edro>
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REAL DECRETO

En aía&c/en á las rabones expuestas por el Ministro 
lé Instrucción pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 /  Las Escuelas Asilos de esta Corte, créa

las por Real decreto de 13 de Febrero de 1903 para la 
enseñanza. educación y protección de los niños y ado- 
escomen menores de veinte años que existan sin do
micilio f i j o  en esta Corte, tendrán en lo sucesivo igual; 
wrácter que las d8 Patronato fi que hace referencia el 
irtíeulo...183 de. la vigente ley de Instrucción pública.

Art. 2, El ejercicio de dichas funciones y el régw  
(non in terior  de las Escuelas Asilos se ajustarán á las 
lisposiai^nes del adjunto Reglamento, que serán las 
bases fundacionales del Real Patronato.

Art. 3 / Estarán regidas por el Real Patronato ya 
sonstitiudo en la actualidad, que ejercerá las atribu- 
tuiciones m is  amplias, tanto en lo que se refiere al 
funcionamiento de las Escuelas como en la parte eco- 
aómica y ea la recaudación de los fondos necesarios 
para su sostenimiento,., quedando solamente atenido, 
3opio toaos los demás Patronatos, á la alta inspección 
iftl. Miníatelo de Instrucción pública y Bellas Arte9, 
con arregle á las disposiciones vigentes.

aja Palacio á veintisiete de Marzo de mil nove
cientos üolio.

ALFONSOEl MíaIstro ds Instrucción pública 
y Bellas Artes,

Fau*Mss<» Modriguez San Pedro,

R E A L  D E C R E T O  
A propuesta del Ministro de Instrucción pública y 

Bellas Artes,
Vengo ats aprobar el siguiente Reglamento para el 

funcionar-je ato de las Escuelas Asilos de esta Corte.
Dado íuj Palacio á veintisiete de Marzo de mil nove

cientos «sbo.
ALFONSOí í íi 'r istro de Instrucción pública y Bellas Artes,

F»M»tí:«m SKodríguez San Pedro.

REGLAMENTO 
para el funcionamiento de ias Escuelas Asilos 

de esta Corte.
Artículo ? 0 El objeto de las Escuelas Asilos es el de pro* 

porcioB&r educac ón, alimento y albergue, en la medida de 
lo  .posible, á 1*:s niños y jóvenes menores de veinte años que 
pululan por 'la v ía  pública, ya por carecer de familia, ya por 
hallarse é.sra en una extremada indigencia.

Art. 2 a La enseñanza que ha de darse en las citadas Es- 
euelas es la elemental definida en el primitivo Reglamento, 
que comprende: Doctrina cristiana y nociones de Historia 
Sagrada, lectura, escritura, principios de Gramática caste
llana con < j^fcicios de ortografía, principios de Aritm ética 
con el sistsísu  legal de medldasr pesas y monedas.

Art. 3-° La extensión y lím ites que debe darse á las asig
natura: comprende la enseñanza en estos Asilos será la
que se der^nnina en los programas y cuestionarios aprobados 
por el Etsai Patronato, oyendo, en su caso, á la Delegación 
Regia d* primera enseñanza de Madrid.

Art. 4 1 Diariamente, y con la anticipación necesaria, el 
Maestro Director de cada Escuela Asilo, ó quien haga sus 
veces, f ; vais izará el pedido de las raciones que necesita para 
la  comí h  dD medio día y para la cena, donde hubiere inter
nos, á la p£?sona ó Corporación que esté encargada de este 
servicio; pedidos servirán de justifleantes para las cuen
tas mensuales que han de rendirse.

A r t . I / ’ Siempre que las conveniencias, el buen régimen 
de los A ¡dio*; y la situación económica lo consientan, se pro
porcionará á ios más necesitados y desvalidos desayuno, co 
mida y cea a. como medio indirecto y muy eficaz para dism i
nuir la vagancia con sus malos hábitos y efectos.

Art. 6 0 El cuidado da las camas y dormitorios estará á 
cargo da los mismos asilados, que lo verificarán diariamente 
antes del aseo personal, y uno y  otro debsrán estar efectúa^ 
dos a la del desayuno.

A rt./).0 El personal encargado de los dormitorios cuida
rá esmeradamente de que en el interior de Jos mismos se 
respeten por- los asilados las reglas de la moralidad y de las 
buenas costumbres,

Art. 8 / ‘ El aseo y la limpieza de los locales que tanto re
comienda la  higiene para la conservación de la salud serán 
objeto d h ma*or rigor y vigilancia, y  correrán á cargo del 
personal previamente designado por la Administración de 
lo s Asilo*.

A rt. 9 o Las- necesidades de vestido y calzado serán aten
didas en relación con su importancia y con los recursos de 
que se disponga. Sa. excitará á los alumnos á que cuiden y  
lim pien e.cn esmero las prendas de su uso, sometiéndolos ¿ 
frecuentes inspecciones.

Art. 10 Se destinará á la libre comunicación de los 
alumnos el tiempo que quede entre la comida del medio día 
y la clase de la tarde, que no excederá d8 hora y  media de 
recreo, en cuyo tiempo, el personal decente de cada Escuela j 
procurará formar juicio acerca d8 las aficiones, aptitudes y ! 
vocación de cada uno, así como de sus condiciones morales. ]

Art. 11/ El pers mal docente de cada Escuela será desig- ] 
nado por el Real ■ Patronato, según las circunstancias de jj 
cada una. De igual me do determinará el necesario^para los j 
demás servicios que hayan de prestarse.

Art. 12. El Dülegadó Regio de primera enseñanza de Ma
drid, como encargado del cumplimiento de los acuerdos del j 
Real Patronato, ejercerá continua vigilancia sobre el buen j 
orden de las Escuelas y el cumplimiento de sus deberes por , 
el personal délas mismas,>dando cuenta al mismo Real Pa- | 
tronato ó á su Comisión ejecutiva de las faltas ó deficiencias i 
que encuentre, y proponiendo las medidas que en su vista ¡ 
entienda procedentes, así como dé todo aquello que en su ; 
sentir conduzca á la, mejora *y aumento de dichas Escuelas. ¿

Art. 13. Si la situación económica del Patronato, en sus • 
ulteriores desarrollos, lo consintiera, y los éxitos obtenidos ¡ 
así lo aconsejaran, deberá extender su acción, á más de las

Escuelas Asilos en funciones, en ^beneficio de la niñez y de 
la juventud abandonada; pero si/desgraciadam ente, los re- j 
cursos llegaran á faltar y los éxitos no correspondieran á los ; 
esfuerzos realizados, podrá también el Real Patronato supri- j 
mir aquellas Escuelas Asilos que no puedan sostenerse con- j 
veni en i emente, comunicando ambas cosas al Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes.

Art. 14. El Real Patronato dictará las instrucciones para 
la ejecución de este Reglamento, ateniéndose á las disposi
ciones vigentes y dando cuenta inmediata al Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes.

Art. 15. Las modificaciones de este Reglamento se harán 
por Real decreto, bien por iniciativa del expresado Ministe
rio, bien á propuesta del Real Patronato.

Madrid 27 de Marzo de 1908.=Aprobado por S. M .= F a u s -  
t i n o  R o d b íg u e z  S a n  P e d b o .

R E A L E S  D E C R E T O S
Vacante, por jubilación de D. Agustín.Bullón de la 

Torre, una plaza de Jefe de primer grado del Cuerpo 
facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueó
logos,

Vengo en promover á ella, por ascenso de escala y 
conforme al Roal decreto de 20 de Diciembre de 1889, 
con la categoría de Jefe de Administración civil de 
cuarta clase, á D. Francisco Guillen Robles, que ocupa 
actualmente el núm. 1 de los Jefes de segundo grado.

Dado en Palacio á veintisiete de Marzo de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública y Bellas Artes,

Faustino Rodríguez S sn  Pedro. >

Accediendo á lo solicitado por D. Santos Santamaría 
del Pozo, Catedrático de la Facultad de Filosofía y Le
tras de Iá Universidad de Valladolid,

Vengo en declararle jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, como comprendido en el 
artículo 36 de la ley de Presupuestos de 30 de Junio 
de 1892.

Dado en Palacio á veintisiete de Marzo de mil nove
cientos ocho.

ALFONSOEl Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

Faustino Rodríguez Sun Pedro.

MINISTERIO DE FOMENTO
i r T u a m , T w t s w  w r n

R E A L  D E C R E T O  
Suprimida en la vigente ley de Presupuestos la clase 

de Inspectores generales de segunda del Cuerpo de In
genieros de Minas, y refundida ésta en la d e  Inspecto
res generales con la categoría de Jefes de Administra
ción de primera clase; de conformidad con lo informa
do por el Consejo Superior de Minería, y á propuesta 
del Ministro de Fomento,

Vengo en conceder los honores y sueldo de Inspector 
general del referido Cuerpo, con la categoría de Jefe 
de Administración de primeraclase, í D. Enrique Can- 
talapiedra y Crespo, que disfeutaba la de Jefe de Ad
ministración dé segunda por servicios prestados en 
Ultramar; debiéndosele contar la antigüedad en la nue
va categoría desde 1.° de Enero último, y continuar, sin 
embargo, en el escalafón en el lugar que por antigüe
dad le corresponde.

Dado en Palacio á veintisiete de Marzo de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Augusto González Besada.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

R E A L E S  O R D E N E S
Vista la instancia promovida por esa Diputación 

provincial suplicando se declare si la Real orden dic
tada en 2 de Agosto de 1902, regulando la concesión de 
autorizaciones de salidas temporales de los alienados, 
ha de aplicarse solamente á los que están recluidos en 
definitiva, ó bien á éstos y á los que están en observa
ción:

Resultando que el fundamento legal de dicha solici
tud es el de que en ias disposiciones vigentes no se 
prevee el caso motivo de ella:

Vistos el Real decreto de 19 de Mayo de 1885, las 
Reales órdenes de 20 de Junio del mismo año, la de 28 
de Enero de 1887 y la de 2 de Agosto de 1902; los ar
tículos 213 ai 220 y el 269 del Código civil, más el nú- 
mero 2.° del art. 599 del Código penal:

Considerando que la cuestión se reduce á determi
nar si se pueden conceder autorizaciones temporales de 
salida á los presuntos dementes que se hallan no re- 
recluidos por orden judicial, provisionalmente, en los I 
Manicomios, interrumpiendo asi el período de obser; ¡ 
vación: f

! Considerando que el plazo concedido para ésta es de 
tres meses, ó de seis en casos dudosos, y hasta de doce 
en los verdaderamente extraordinarios, debiendo al 

: comenzar incoarse el expediente judicial de incapaci
dad, con objeto de que al terminar aquél se acuerde 
inmediatamente la reclusión definitiva del alienado, s i  
así procediera, y que la observación en tales condicio
nes sólo tendrá lugar en casos de verdadera y notoria 
urgenoia, por una sola vez; todo lo cual hace deducir 
racionalmente que informa tal disposición el propósito 
de definir cuanto antes el verdadero estado de capad; 
dad mental del enfermo, para que pueda volver al ple
no goce de todos sus derechos, ó, caso contrario, com
pletar smpersonalidad por los medios estatuidos en el

¡Código civil, evitando previsoramente abusos que pu
dieran realizarse á la sombra de un supuesto estado da 
anormalidad mental:

Considerando que, además, el estado de observación 
no puede condicionarse con las garantías del de reclu
sión definitiva; puesto que si en éste las procura ej 
consejo de familia ó la tutela legítima, con facultad 
para acordar, así la reclusión como las salidas tempo
rales ó definitivas, sin perjuicio de los intereses socia
les y de los del mismo demente, todo previa declara' 
ción de su incapacidad por la Autoridad judicial, única 
competente; en aquél es ésta, cuando precisa, necesa
riamente subsiguiente, si del resultado dél expediente 
así procede:

Considerando que de lo anteriormente expuesto se 
infiere ha sido el ánimo del legislador que el excepcio
nal estado que para el supuesto demente entraña el 
hallarse sujeto á observación, ni se prolongue á más 
de doce meses, ni se interrumpa, sin antes llegar á una 
terminante declaración respecto de aquél, como lo de
manda el debido imperio de todo derecho;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien evacuar la 
consulta elevada por esa Diputación provincial, en sen
tido de que no debe accederse á la concesión de licen
cias temporales á los presuntos dementes que se hallen 
en observación en los Manicomios; sin perjuicio deque 
en casos muy excepcionales, cuando, á juicio de los 
facultativos que practiquen la observación, y bsje su 
más estrecha responsabilidad, sea indispensable para 
el tratamiento médico del enfermo, se autorice la sali
da; debiendo entonces dar cuenta de ella anticipada
mente á las Autoridades civil y  judicial que hubieran 
entendido ó que pudieran entender en el expediente de 
incapacidad.

De Real orden 1q digo á V. S. para su conocimientc 
y  efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 2t 
de Marzo de 1908.

CIERVA
Sr. Gobernador civil de Barcelona.

Vistas las instancias presentadas por los Presidentes 
de la Federación Gremial y patronal madrileña, Unión 
Ultramarina madrileña y Círculo de la Unión Mercan
til é Industrial, y las de la Federación Española de pro
ductores y expendedores de vinos, aguardientes y lico
res, enviadas á este Ministerio por acuerdo del Con
greso:

Resultando que en las tres instancias primeramente 
enumeradas se pide que se convierta en ley de Descan
so semanal la ley del Descanso en domingo, hoy vigen- 
té, y  que en tanto que no se verifique esta reforma se 
autorice á los dueños de establecimientos que expen
dan artículos de comer, beber y  arder para que los 
abran los domingos hasta las dos de la tarde, y de sie
te á nueve de la noche:

Resultando que fueron remitidas estas tres instan
cias á informe del Instituto de Reformas Sociales, y 
que informadas por este organismo, las devolvió al Mi
nisterio con fecha 10 del corriente; recibiéndose al día 
siguiente las instancias de la Federación Española en
viadas por el Congreso, en las cuales se pide, de la 
misma suerte, la modificación de la ley del Descanso 
en domingo, en el sentido de que se permita que las
tabernas abran dicho día:

Considerando ser un hecho innegable que en las in
dustrias exceptuadas* que dan lugar al descanso sema 
nal. que en las instancias se  solicita,'se presentan con 
lamentable frecuencia-, muy fundadas reclamaciones 
contra el incumplimiento de los preceptos de los ar
tículos 17 y 18 del Reglamento de 19 de A b ril de 1905, 
que exigen se restituya al obrero durante la semana el 
descanso de veinticuatro horas, y prohíbe, en todo 
caso, que un mismo operario trabaje dos domingos 
consecutivos:

Considerando que no es posible poner en duda que, 
aun tratándose sólo de las industrias exceptuadas ex - 
presamente, resulta dificilísimo en la práctica inspec
cionar si en tales industrias se practica ó no el desean- 
bo semanal preceptuado por la ley:

Considerando que de lo anteriormente dicho se de
duce que si se concediera á todas las industrias el des-
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«saaso semanal resultaría, más que difícil, imposible la 
inspección del ciimglipiiento d® seme|ftnte: descapso, 
porque sobre no tratarse entonces de la vigilancia del 
descanso en un mismo día para todas las industrias 
'(descanso más fácil de comprobar, puesto qué basta 
una simple inspección ocular para convencerse de la 
clausura de los centros de trabajo, comercio, etc.), ha
bía que inquirir de fábrica en fábrica, de taller en ta
ller y do c «nercio en comercio, si cada día de la sema
na se cumplía el descanso, no sólo en cada'fábrica, sino 
hasta ea relación con cada obrero:

Considerando que la; ley de 3 de Marzo <jte 1904 es ya, 
hoy día, del descanso semanal, dado que así lo establece 
para las industrias exceptuadas, y dado también que 
permite expresamente en los artículos 13 y concordan
tes del Reglamento la contratación de pactos colecti
vos, mediante los chales pueden los obreros y los pa
tronos establecer en oada industria las más favorables 
condiciones y día de descanso, sin otras limitaciones: 
que las establecidas en las leyes para dejará salvo el 
Interés y la libertad general:

Considerando que los poquísimos casos en que sejj 
frflP presentado pactos & la aprobación de este Centró: 
prueban que son igualmente pocas las industrias no 
exceptuadas que han menester del descanso semanal, yj 
que éste no es, en general, conveniente á la clase:
obrera: ' . I

Considerando que, corroborando lo antes dicho, nó
tese que casi todos los pactos celebrados entre patro
nos y obreros han producido reclamaciones y protestas 
del elemento obrero:

Considerando que, en cuanto á la segunda petición 
contenida en las solicitudes promovedoras de este in
forme, ó sea si procede autorizar á los dueños; de los 
establecimientos donde se expenden artículos de co
mer, beber y arder para qne abran los domingos di
chas tiendas hasta las dos horas de la tarde y de siete á 
nueve de la noche, el instituto ha juzgado necesario 
reproducir los informes que ha emitido en diversas 
ocasiones, siempre contrarios á que ni por todo el día 
n i por unas horas se permita en domingo la apertura 
de las tiendas que expenden artículos de comer, beber 
y  arder, salvo las expresamente exceptuadas en la ley: 

Vistas las disposiciones vigentes, oído en Pleno el 
Instituto de Reformas Sociales, y de acuerdo con su 
informe;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
no ha lugar fi lo que se solicita en las instanoias men
cionadas.

De Real orden lo digo fi V. I. para su Conocimiento 
y efectos. Dios guarde fi V. I. muchos años. Madrid 27
de Marzo de 1908.

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ÓRDENES 
I lmo. Sr.: Con motivo de la crisis agraria ocurrida 

en los años 1905 y 1906 en las provincias de Badajoz, 
Cáceres, Cádiz, Córdoba, Granada, Huélva, Huesca, 
Jaén, Málaga, Murcia y Sevilla, y para aliviar la si
tuación de la clase obrera, se concedió para trabajos 
de otras públicas, por Real decreto de 20 de Julio 
de 1905, un crédito extraordinario de seis millones de 
pesetas, de cuya cantidad se invirtieron en el referido 
año 4.264.966*31. El remanente de 2.045.333‘04 fuá au
torizado por el art. 21 de la ley de Presupuestos de 31 
de Diciembre del mismo año para que se invirtiera en 
ni de 1906.

Además, por ley de 23 de Marzo de 1906 se amplió el 
expresado remanente con otro crédito extraordinario 
de do3 millones de pesetas para esta clase de trabajos. 
Ne llegó á invertirse este nuevo crédito, resultando en 
la liquidación de 1906, que de los ocho millones de pe
setas mencionados quedó un remanente de 2.045.333*04.

Las obras nuevas de carreteras, que con este motivo 
se autorizaron en 1905 y 1906 en las provincias donde 
se declaró la crisis agrária, fueron muy numerosas, 
ofreciendo, con las correspondientes á lás demfis pro
vincias, los siguientes resultados:

Pesetas.

Obras autorizadas hasta fin de Diciem
b re  de 1906 para ejecutarse por admi
nistración ...............     18;860.879‘96

Obras ejecutadas con cargo á esta auto
rización . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  S.195.575‘96

Pendientes de ejecución en fin de 1906. 10.665.304*04

Conociéndose ya en Mayo de 1906 la grán cuantía de 
las obras autorizadas para ejecutarse por administra
ción, comenzadas todas ellas, y no siendo posible con

cluirlas con los recursos á la fecha disponibles, que 
eran el nuevo orédito de dos millones concedido por di
cha ley de 23 de Marzo de 1906 y la partida de 8G0.000 
pesetas consignadas en el capítulo 9.°, art. l.°, del pre
supuesto de este Ministerio de 1906, se dictó la Real 
orden de 9 del citado mes de Mayo, en la que se dis
puso:

1.° Que los Ingenieros Jefes de Obras públicas de 
las provincias procedieran inmediatamente S redactar 
los proyectos y presupuestos de las obras de carrete
ras que se estaban ejecutando por administración, en 
la parte que restaba por construir, y que sin inconve
niente pudiera ejecutarse, mediante subasta pública, 
con cargo á los créditos al efecto consignados en los 
presupuestos de este Ministerio; y

2.° Que dichos Ingenieros determinaran la parte de 
obra que conviniera continuar por administración, á 
fin de que no se paralizaran los trabajos de menor 
cuantía y de reconocida urgencia, por circunstancias 
especiales ¡en favor del interés público y de seguridad 
de lá obra hecha.

Esta Redi orden ha venido cumpliéndose hasta el día; 
pero siendo muchas las obras que se hallan en la se
gunda parte de la misma, y pór extremo reducida la 
cantidad que para obras nuevas por administración fi
gura en el capítulo 10, art. l.°, concepto 2.°, del presu
puesto vigente, pues alcanza tan sólo a 200.000 pesetas;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer:
1.° Que por esa Dirección general ;se forme uná re

lación por provincias y carreteras, en la que se com
prendan las obras que sea imprescindible terminar por 
administración, teniendo en cuenta el escaso ooste de 
las mismas, el peligro inminente de que se destruya 
parte de lo ejecutado y la reconocida urgencia de ulti
mar y enlazar trozos de carreteras para su más pronta 
explotación en beneficio público, y consignándose los 
motivos que en cada caso justifiquen la necesidad. |

2.** Queformada que sea dicha relaoión, y aprobada 
por V. I., se instruya el oportuno expediente para so
licitar de las Cortes el suplemento de crédito que sea 
preciso.

3.° Que, por regla general, se dé preferencia en las 
subastas á las obras comenzadas á que se refiere la pri
mera disposición de la citada Real orden de 9 de Mayo 
de 1906; y

4.a Que por esa Dirección general se autorice la 
continuación de las obras que actualmente estén en 
suspenso, cuando lo requieran circunstancias apre
miantes de las mismas, siempre que tengan sus presu
puestos debidamente autorizados con arreglo á lasdis: 
posiciones vigentes.

De Real orden lo digo á V. I. Dios guarde á V.'I. mu
chos años. Madrid 23 de Marzo de 1908.

BESADA
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr. : De conformidad con lo prevenido en la 
disposición 1.a de lá Real orden de 27 de Enero último, 
publicada en la Gaceta  d e  Ma d r id  del día 6 de Febre
ro, relativa al pago de expedientes de expropiación de 
terrenos;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
por esa Dirección general se publique una relaoión 
ampliativa de la que aparece en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  
del expresado día 6 de Febrero, de los nuevos expe
dientes sometidos al despacho.

De Real orden lo digo á V. I. Dios guarde á V. I. mu
chos añOB. Madrid 24 de Marzo de 1908."

BESADA
Sr. Director general de Obras públicas.

A D M IN IS T R A C IÓ N  C E N T R A L
M IN ISTER IO  D E ESTA D O

Asuntos Contenciosos.
El Cónsul dé España en Cienfuegos participa a este Minis

terio el fallecimiento del súbdito éspañol Eusebio Diego 
Lanza.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
S u b s e c r e t a r í a .

En la Audiencia territorial de Zaragoza se halla vacante, 
por defunción de D. Florencio Sinués una Secretaría de Sala, 
que debe proveerse por oposición, de conformidad con lo 
prevenido en el art. 523 de la ley provisional sobre organi
zación del Poder judicial y en la Real orden de 29 de Abril 
de 1884¿en la forma que determina el Reglamento de 10 de 
Abril de 1871.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus instancias 
documentadas al Presidente de aquélla Audiencia dentro 
del plazo de treinta días, á contar desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en la G aceta  d e  Ma d r id , dando 
principio los ejercicios de oposición el día 22 de Junio próxi
mo, y habiendo de verificarse ante la Sala de;gobierno, con
forme á lo dispuesto en la Real orden de 5 de Mayo de 1879.

Madrid 26 de Marzo de 1908.=E1 Subsecretario, Pascual 
Amat.

M INISTERIO DE MARINA 
Dirección general de Navegación y Pesca marítima.

Sección de Hidrografía.
AVISO Á LOS NAVEGANTES

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
les planos, cartas y derroteros correspondientes.

(Continuación.)
Proximidades de Yarmouth y  do Lowestoft.—Modifi

caciones en el balizamieto.—Avts aux NavigaUurs numz•
ro 711406. Fatís. 1908. *
Núm. 158.—En razón á los cambios que se producen en 

los fondos de laé entradas de Yarmoúth y Lowestoft se han 
efectuado las modificaciones siguientes en su balizamiento:

a) La boya North Scroby se ha trasladado 243 cables al 
S* 45? E. y se ha fondeado en 11 metros de agua á 2*7 millas 
próximamente ai N. 48° E. de la iglesia de Bast Caister.

b) La boya NW. Scroby se ha trasladado 4‘7 cables al 
S. 4° E. y se ha fondeado en 12 metros de agua á 2 7 millas 
próximamente al N. 61° E. de la iglesia de East Caister.

c) La boya Scroby South Elbow se ha trasladado 2 ca
bles al N. 86° E. y se ha fondeado en 16 metros de agua á 1*6 
millas próximamente al N. 80° E. del monumento de Nelson.

d) La boya Scroby South Spit se ha trasladado 1 cable al 
N. 86° E. y se há fondeado en 12 metros de agua á 1*9 millas 
próximamente al S. 87° E. del monumento de Nelson. ;

e) La boya Scroby Hook se ha trasladado 1 cable al N. 
86° E. y se ha fondeado en 12 metros de agua á 2‘1 millas 
próximamente al S. 88° E. de la luz del malecón Sur de Gor
leston.

f )  La boya South Scroby se ha trasladado T cables al N. 
75° E. y se ha fondeado en 14 metros de agua ¿ .3  6 millas 
próximamente al S. 63° E. del monumento de Nelson. -

g) La boya North Cor ton se ha trasladado 3 cables al S. 
35° E. y se ha fondeado á 1*6 millas próximamente al S. 88° 
E. de la luz del malecón Sur de Gorleston en 10 metros de 
¡agua.

h) La boya NE. Corton se ha trasladado 4 cables al S. 20° 
E. y se ha fondeado en 12 metros de agua á 2*1 millas próxi
mamente al S. 68° E. de la luz del malecón Sur de Gorleston.
¡ i) La boya North Holm se ha trasladado 3 cables al N. 7o 
;W. y sé ha fondeado en 9 metros de agua a 1 milla próxima
mente al S. 84° E. de la iglesia de Corton.

j )  La boya NW. Holm se ha trasladado 3 cables al N. 7a 
W. y se ha fondeado en 14 metros de agua á 1*2 millas próxif 
mámente al N. 79° E. de la luz más alta de Lowestoft.

k) La boya West Holm se ha trasladado 5 cables al N. 10° 
W . y se ha fondeado en 19 metros de agua á 1‘5 millas próxi
mamente al S. 79° E. de la luz más alta de Lowestoft.

I) La boya SW. Holm se ha trasladado 4 cables al Norte 
y se ha fondeado á 1‘7 millas próximamente al S. 54° E. de 
la luz más alta de Lowestoft.

Situación aproximada: 52° 29'15rrN. y 7o 57' 48" E. (P  
45' 30” E. de Gw.)

Cartas números 239 y¡219 A de la sección II.
(Cmünuavá),

MINISTERIO DE HACIENDA
D irección g en era l de la  D euda  

y  C lases pasivas.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

Día 1.° de A bril.
Pago de créditos de Ultramar, reconocidos por los Ministe

rios de la Guerra, Marina y Dirección general de la Deuda y 
□lases pasivas; facturas corrientes hasta el número 25 650.

Día 2.
Pago de créditos de Ultramar; facturas corrientes hasta 

§1 núm. 25.650.
Idem de carpetas de conversión de títulos de la Deuda 

exterior al 4 por 100 en otros de igual renta de la Deuda 
interior, con arreglo i  la ley y Real decreto de 17 dé Mayo y 9 
áe Agosto de 1898, respectivamente, hasta el núm. 32*337.

Idem de títulos de la Deuda exterior presentados para la 
agregación de sus respectivas hojas de cupones, con arreglo 
l i a  Real orden de 18 de Agosto de 1898, hasta el núm. 3.045.

Idem de residuos procedentes de la conversión de las Deu
das coloniales y amortizable al 4 por 100, con arreglo á la 
ley de 27 de Marzo de 1900, hasta el núm. 2.244.

Idem de carpetas de conversión de residuos de la Deuda 
dél 4 por 100 interior, hasta el núm. 9.675.

ídem de carpetas provisionales de la Deuda amortizable 
al 5 por 100, presentadas para el canje por sus títulos defin í 
tivos, con arreglo ¿ la Real orden de 2 de Mayo de 1900, 
hasta el núm. 16.116.

Idem de títulos del 4 por 100 interior, emisión de 31. de Julio 
de 1900, por canje de carpetas provisionales de igual renta, 
con arreglo á la Real orden de 14 de Octubre de 1901, hasta 
el núm. 8.666. —

Entregada títulos del 4 por 100 inierioryemisión de 31 de 
Julio de 1900, por conversión de otros de igual renta de las 
emisiones de 1892, 1898 y 1899; facturas presentadas y co
rrientes hasta el núm. 13.762.

' Din 3.
Pago de créditos de Ultramar; facturas corrientes hasta 

el núm. 25.650.
. Día 4 .

Pago de créditos de Ultramar; facturas corrientes hasta 
el núm. 25.650.

Reembolso de acciones de obras públicas y carreteras de 
34, 20 y 55 millones de reales; facturas presentadas y co
rrientes. .

Pago de intereses de inscripciones del semestre de Julio 
de 1883 y anteriores. j¡

Idem de carpetas de intereses de toda clase dé Déúdas del 
semestre de 1883 y anteriores á Julio de 1874 y reembolso fie 
títulos del 2 por 100 amortizados en todos los soríeoá; factu
ras presentadas y corrientes. ;¡

Entrega de títulos del 4 por 100. j
Las facturas existentes en Caja por conversión del 8 por 100¿ 

ferrocarriles, inscripciones y réslduós del 3 j  Ajw f  liQD inte-; 
riór y exterior, • y*

Entrega de valores depositados en arca dé tres Ila¥és, pro* 
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 27 de Marzo de 1903.=R1 Director general, Cenón 
del Alisal.
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

SU B SE C R E T A R ÍA  —  SECCIÓ N  C E N T R A L  —  PE R S O N A L

Escalafón provisional de los funcionarios del Cuerpo de Vigilancia, formado en cumplimiento de la ley de 27 de Febrero último,
cuya antigüedad se determina por el mayor tiempo de servicios en la clase, w

Número en 
la 

clase.......

N O M B R E S
PROVINCIA

DE
SU NATURALEZA

FECHA
DEL NACIMIENTO

ANOS
"DE 

, EDAD

ANTIGÜEDAD DETERMINADA
POR EL MAYQR TIEMPO 

DE SERVICIO EN LA CLASE

TOTAL 9K SERVICIOS
Al. ESTADO ’ DESTINOS OBSERVACIONES

Día. Mes. Año. Años. ] Meses. 1 Días. Años. Meses; | Días.

549

y
» ■'

 ̂ - 1 1 'I
y' y y

i
y, < y M a d r id .. .. . . . . . . . .  1Por oposición.—Electo.

Ramón Pellico Ramos ............

Eugenio Navascués Castro . . . . . . . .
José I b a r fa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Julio Nieto de la Fuente. . . . . . . . . .

Ramón Capellas Céspedes . . . . . . . . .

• Martín Sofl Heredia . . . . . . . . . . . . . .

Federico Fernández Castañón........
Luis Bachiller Cardona.. . . . . . . . , . .
Ramón Marco Plánelles Andrés.. ..  
Alfredo Vérdú Nieto... . . . . . . . . . . .
Julio Sáez Juanes* . . . . . . . . . . . . . . . .

y
»

a

1 y
y

■ *  
y.
y

y

: • 
y 
y

1

y
y
y

: P

y
y
y

y

y
y
y

A

y

y
y
y

%

y

y "
y
y

y

y

V • y-.
y
y

%

Idem ..... . . . . . . . . .  ¡

Idem.. .;-í . V.V» ■* 
Idem ..»•*»• > f 
I d e m .. . . . . . . .* * . .

Idem.

Sin clasiñcar por falta da 
hoja de servicios.

Idem.
Idem.
Sin clasificar por falta de 

hoja de servicios.—Por 
oposición.

Sin clasificar por falta de 
hoja de servicios.

Sin clasificar por falta da 
hoja de servicios.—Por 
oposición.

Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.

»

»

»
*• » ; - 
y 
»

_ »

»

»

>

>

>

y

y
»

■ '■* . 
y

y

y

y
y
y

. y 
y

.p

y

»
y ■ " 
»
y .
y

y

y

y
."; y ' * 

y. 
y 
y

3>

' y

y
y

: ■ * P
y

y N

y
y
y
y
y

« 9

y

y
y ;

.V
y
y !

; »■■

y
y
y
y
y

■■9

■ > '

»
y ■ 
y 
y 
y

Idem « i# ..« .i* .** .

Idem
Idem. •. «* *•••«• *. 
Idem.. .....«•*«»•
Idem
Barcelona . . . . . . . .

Luis Comas.:. ..........• > . , .

Alfredo Prats............. ........ .......... .
Juan Bautista Escrihuela . . . . . . . . .

»

>

, «k y y Idem. Sin clasificar por falta de 
hoja de servicios.

Idem.
Sin clasificar por falta de

y

y
V

»
»

y

y
y '

y
y

9

y
»

y

y
y

y

y
y ' »

y
y

y
y

y
»

Idem. . . . . . . ___
Cádiz.

y Jesús de Con Pérez ............... . s> y y y y y y y y y Idem. . . . . . . . . . . . .

hoja de servicios.—Por 
oposición.

Idem.—Idem.
y
y

y

»

Antonio Hernández Alcalde. . . . . . .
José Rodríguez Fuentes.. . . . . . . . . .

Francisco Martínez Velasco.. . . . . .

Jesús Calvo Lorenz...................... ..
Mariano Orense. . . . . . . . . . . . . . . . . .

»

»

V

y
y

y

y
»

y
y

y

y
y ‘

>>

y

»
' y

y
y.-

y

y
: y

y
y

y

y
y

y
y

y

y
y

y ' 
y

*

y
y

■ y  
y  •

y ' ¡}

y
y

y
y

y

y
y

Campo de Gibraltar 
.Ceuta

Ciudad R eal... . . . .

Coruna ••..*««••*. 
Gerona. . . . . . . . . . .

ídem.—Idem.
Sin clasificar ]?or falta de 

hoja de servicios.
Sin clasificar por falta de 

hoja de servicios.—Por 
oposición.

Idem.—Idem.
Sin clasificar por falta de

>

»
y
»

Manuel López Calleja.. . . .  *. • . . . . .

Jaime Martínez Soliva». . . .* .* * . . .  
Pedro García García.. . . . . . . . , . . . ,
Luis de León Borrás........................

y

y
»
y

y

y
y
» ''

y

y
y
y

y

y
y
y

y

-y
y
y

y

y ;
y
y

»

y
y
y

y

y
y
y

y

y
y
y

Seo de ürgel...## .

- Oviedo » r .# .....••
Sevilla . . . .  3. . . . . .
Idem. . . . . . . . . . . . .

hoja de servicios.
Sin clasificar por falta de 

hoja de servicios.—Por 
oposición.

Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.

% _ Valencia* •«• • •.»• • Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Sin clasificar por falta de 

hoja de servicios.
Idem.

José Mana Ouber Martínez...«  « . . .  
Guillermo Serrano Peroso . . . . .  v . 
José García Varela. .v¿. . . . . . .

fiAsiiTiiro Carrascosa .

a * y y
: o.

9 
■ %

9
y

P
xa y > Idem.......................

>

2»

>

y • 
»

y

y
y

y

y

y  .
y

y

9
y

: y

»

y

9
y

y

y

y > >

Idem ..

Valladolid....... ....

y
»

¿gentes excedentes.
D. Julio Manrubia Espinosa.. . . . . . . . .

Angel Crespo Buendía. . . . . . . . . . . . >
» : 
>

y
y

y
y

y
: ■ y.

y
y

y
y

y
y

y
y

í.‘:
>

y
y

y
y

1
Aspirantes.

D Manuel Aria«> Alonso Luffo.. . . . . . . . . 26 No vi em brc 1848 59 14 y 12 19 6 29 Santander........... Tiene servicios militares.
2 Tomás Millén y Laguardia. . .  . . • .

XJUgV. . . . . . . . . .
Navarra........... 21

1\V V ivJiivl Qi •
Diciembre... 1848 59 10 9, 19

y
10 9 19 Navarra.« . . . . . . . . Idem*

3 TÜHnnrHn Rutila TMTiitmíi TípÍiaIIa 5 1855
1851

53
55

6 10 24 4 16 C áceres ...... . . . . . Idem.
4 Emeterio fJ-Arbín Rompro Idem 3

UUvl u . . . . . .
Marzo 6 1 2 13 19 . 5 : 23 . Teruel............. Idem.

5
6

José Saco Piñeiro............................
Antonio Poiol v Veres

L u g o . . . . . . . . . .
Zaragoza ..........

24 Enero. . . . . .
y

1851
y

57
.y -

6
5

y
5

12
7

2L
6

8
4

20
17

Ciudad R e a l ... . . . .
B arce lon a .........

Idem.
y

7 Manuel Rcífo B'aneo . ......... Orense . . . . . . . . s» y y 4 ' 8 28
y

4 8 28 Pontevedra............. y
8 José LoD©z Fernández . . .  * Sevilla . • . . . . .  • - 14 - y ' y y -■ 4 4 5 y 12 Barcelona........... . y
9 Fernando Pardo Arias . Cuba. 12

2L
Diciembre... 
Julio. ..........

1853 54 3 3 18 3 3 18 Gran Canaria........ y
10 Julio Herrera Alvarez, ......... . Segovia . . . . .  ■ . 1872 35 2 5 22 2 11 26 Segovia.* . . . . . . . . . y
11 Eduardo Pérez v Gutiérrez. . . . Madrid . . .  . . . . . 25

%

Febrero*« . . . 1863 44 2 2 25 2 2 25 Baleares......... « . . . Tiene servicios militares.
12
13

Vicente Martín de la Peña ............
Federico Camarlio Moreno

Idem. . . . . . . . . .
Córdoba. . . . . .

y
y

y
y

y
y

2
1

y
10

18
y

2
13

y
7

18
8

Barcelona.............
Idem.........

Idem.
y

14 Ni seto Cortés. . .  . . . . Oáeeres.. . . . . . .
9 .■

$ y y 1 10 y 7 10 8 Idem.. . . . . . . . . . . . Tiene servicios militares.
15
16
17
18

A onstín O ni ritan a. . ijftrina ..  . T> > y y 1 10 y 5 10 14 Idem ..................... Idem.
Ramón Villamajó Gitart.
Domingo Pérez V iga......................
Vicente Torroba Montalvo. . .  . . . . .  
Fernando López Manzándi
Jacinto García San Juan.............. ..
Julián Calverizo Lafuente. . . . . . . .

: Germán Izquierdo Larraméndi. , .  ¿ 
i  Juan Antonio Morón Martín.» . . . . .

JUvl AV4.1*# » 4 • • • • 1 1
Barcelona....... . > ■ y y y 1

1
1

10 s
9 ; 
8

»
1

22

3 
1
4

3
9

28
1

12

Idem*. 
Idem .

y
yIdem »t» . . . . . . . .

Logroño...........
Almería.. . . . . .
León
Soria ...a .« ..a *  
Navarra.. á .. . .
Castellón. . . . . .
Z*.mttrji . . .  .

5 A bril.? .. . . . 1873 34 2 Irun* •*«•*•»•« a .*• Tiene servicios militares*
19
20 
21 
22.,
23
24
25
26
27
28 
29

> - 
»
5

11
>
%

>>
y

Septiembre..
M a yo ...* ...

y
5

»

1853
1881

y
y

y
y

54
26

y
y- : .

1 
1 
1 
1 
1 
1 ,

8
8
6
6
6
5

21
y

25
25

y
20

1
1
2
1
1
1

8 
8 

11 
6 v 
6 
5

21
y
5

25
y

20

Barcelona . . . . . . . .
Idem «««*« ..«■ «... 
Irun. .*.*•. ••..*•*
Idem
Barcelona 4# 
I d e m . . , , , , , , . . . . . .

»  ,
y

Tiene servicios militares. 
y 
y

' y
Mariano de la Cortina........... .
Francisco Rodríguez Alcaraz.. . . . .
Enrique Manuel Santos.. . . . . . . . . .
SJfl'onrirla /rAA7ftln

iu ftiuvi a . . . .a . . .  
Filínínna

9

>

% • . y " y 1 5 15 
, 10
í /5 :

i

1 5 15
10
5

11

Idem................... . »
Almería.. r . . . .  
L u g o . . . . . . . . . .
Burdos.. . . . . . .

9
y
y
$

■ y
y
y

y
y . ■ 
y

1
1
1

5
5
5

1
1

21

.v 5 . 
5 
1

Idem.**0 •••«.#• f * • • •
Idem. .v. . . . . . . . .  . .  •
Idem ,... . . . . . . . . . .

. .. y  
y  
y

José Simón H ligado....................... Salamanca....... y y y 1 5 i 14 1 20 Idem v . . . . . . . . . . . y
30
31
32
33
34
35

Antonio Zorrilla Vázquez.. . . . . . . .
. Luis Alcaide Paso. . . . . . . . . . .  . . . . .

Jaqp HauHa ÍtRFAÍíi .

M á la g a ....... .
Granada......... .
O re n se .........
Santander. . . . .
Castellón.........

Toledo.. . . . . . . .
Zaragoza . . . . . .
Gerona.........
Huesca .•..•••.

P
y
»
»

y
y
y .

y
y
y

1
1
1

5
5
5

i
i
i

5
1
1

4 
8
5

1
28

1

Idem<r. •.«. ■«.. .  • * • 
Idem . . . . . .  i . • i » • §
Idem .. . . . . . . . . . . .

y
Tiene servicios militares» 

y
José Lavín Fernández.. . . . . . . . . . . .
Guillermo Bellés Moliner...............
Eladio Lorenzo Torrejón y Fernán* 

dez.. . V.» • w»..»»>•••• ••.'• • • . . . . . .
Pascual Mola Vela............................
Buenaventura Sánchez Traiter.. . .  
Pfidra Riiisa Tarrasa . * . . . . . . . . . . .

11
*

18
23
»

27

Octubre . . . .  
y

Febrero* . . .

1866
»

1886

41
>

41

1
1
1

4
' 3.
3

19
3

2

1
5

1

4
11

3

19
3

2
25
23 1 
5

Irun. * * • ... * • • "•...
Barcelona

Irún.. . i i . . . . . . . . .

y
Tiene servicios militares» 

Idem.
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45 . 
46, 
47::
48 '
49
50
51
52
53 
5 4 "  
55

Octubre . . . .  
y .

Febrero.. . . .

1859

1860

' 48 
»

47

1
1
1

1
y
y

25
> 20

y

1
6

15

: 1 
; 11 
: 5

Alava. . . . . . . . . . . .
Barcelona. . . . . . . .
Lenda

Idem.
9 .

Tiene servicios militares.
SiiTiiiJiTníii'ía (ronzález- Santander... . . . & > - » y <■ y ,11 21 » : 11 21 Huelva y

Francisco Sal ano va Bercero.. . . . . . Huesca. . . . . . . . 27 Septiembre. 
y

1871 36 y 11 19 y : 11 19 Huesca................... Tiene servicios militares*
Pedro Pablo Beffona. . . . . . . . . . . . . . Palencia........... y y y 11 18 y 11 18 Venta de Baños. . . Idem.
Martín "Rfln i*pq Ratiuta N avarra. . . . . . . 11 Noviembre.. 1863 44 y 11 13 y 11 13 Irú n .... . .  • •.. • ... Idem.
Pedro Janariz (Jarciriaín.. . . .* .* * .
Pafnal Titvi¿A07 UelttAm

Idem................
HnflnPA ..

29
ió

Junio.. . . . . .
Noviembre..
ĵ Ant.iATnhffl

1867
1856

40 
* 51

y
'y

11
11

11
11

12
5

3
9

18
18

Idem... ..«...••***
Cuenca.

Idem.
Idem.

3 Jerónimo Rodero Lozano»..............
Eduardo Herrero Álburquerque. . .  
Jesús Comerón.;. . . - . y . . . . . . . . . . . . .

" Daniel Pérez Moratínos. . . . . . . . . . .
Manuel Fonce Rodríguez».. . . . . . . .
Joaquín de la Ballina Díaz.. . * . . . .
Juan Iglesias y  Díaz Sala*.. . . .  
Cecilio Gutiérrez Santa María. . . . .
He r ruin Maqueda Areste. > .. „ . .  

• Joaquín Suárez Castro., . . . . . . . . . .
, Frutos Juanes y Prieto.. , .  • * . . . . . .

vUOllwA. . .*•••» 
Sal • m . ti (tn 30

22
>
3

23 
10
24 
22
7
»

35

1876 31 y 11 11 2 • 7 14 Irún. Idem.
Idem.. á. . . . . . .
laem. * . . . . . . . .
Valladolid........
Lugo . .« .« . .é * . 
O viedo. . 
Idem *w. . .« • .. .  
B u r g o s .. . . . . . .
Madrid.. . . . . .  •
Badajoz.. . . . . . .
Madrid. «...«••

O v U V i v l i i  U 1 u« •
Noviembre..

y
Enero. . .v 
Junio... . . .  •
Agosto.... . .
Marzo • ... . •
Noviembre..
A b r il.....# .

y
Octubre, n

1867

1870
1851
1864
1853
1857
1866

1874

40 
y

38
56
43
54
50
41 

y
‘ 33

y
y
y
y
y
y
y
»
y
y

li
li
11
11
11
10
10
10
10
10

11
11
8
6
>

26
15
4
4
3

y
»

10
y
y
y
5
4
y

TI 
11 

. 2 
11 
11 
10 
4 

? 6 
10 
10

11 
11 
16 
6 
y  

26 
20 

• y 
4 
3

Idem. . . . . . . .
Salamanca.. . . . . . .
Zamora.. . . . . . . . . .
Lugo....................
jQijótt*.. ♦ .... .,#.. *
Canarias. ...............
Irun.. . . . . . . . . .  i*..
Idem*. ••... 
Badajoz*. ••..•.*••

, Madrid»• •

Idem.
»

Tiene servicios militares* 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem*

9
Pbr oposición. 

(C0\tinM Í&*)

(1) Véase la Qaceta de ayer.
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S E C C IÓ N  4 .a -  R E E M P L A Z O S

C O N S U L A D O  D E  E S P A Ñ A  E N  O P O R T O

R e la c ión  d e  lo s  sú bd itos  españ o les  in scr ip to s  en  e s te  C on su lado  du ran te e l  m es d e  la  fecha , y  que, su je to s  
á la  re sp o n sa b ilid a d  d e l s e r v ic io  m ilita r, no con sta  h a ya n  cu m p lid o  con  lo  d isp u es to  en  e l a rt. 33 d é la  
v ig e n te  l e y  d e  R ec lu ta m ien to  y  R e em p la zo .
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.21
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-15
15.
16 
22
17
18 
20* 
19 
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15 
24 
19 
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19
19
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29 
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18 
22 
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27 
21 
24 
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24
16 
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23 
27 
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27 
21 
26 
22
17 
15
28
18 
28
15
17 
21

. 18
25
16 
19
25 
16 
16 
27
18 
27 
19 
21 
29
24
26 
26 
15 
27
19 
21 
18
20 
20 
20
27--~
23
17

Mos. ............................... Pontevedra. . . .
Idem .................
Coruña.........

Juan................. María,
Maña,
Dominga,
Dominga.
Laureana,
Andrea.
María.
Rosa.
Juana.
Antonia.
María.
Vicenta.
Manuela.
María.
Manuela#
María.
María.
Carmen,
Consuelo#
María.
Rosa.
Joaquina.
Margarita.
Rosa.
María.
Saturnina#
Gabriela,
Evarista*
Josefa.
Vicenta.
Aníeeta.
Manuela.
Josefa.
María.
Carmen,
María.
Generosa#
Teresa.
Carmen.
María.
Rosa.
María.
Elena.
Manuela#
Benita.
Manuela.
Josefa.
Jacinta.
María.
Teresa.
María.
María.
Asunción.
Francisca#
Dolores,
María.
María.
Josefa.
Manuela*
María.
Carmen,
Ramona#
María.
Concepción.
Carmen.
Celestina.
Josefa.
Josefa.
Ramona.
María.
Rosa.
Joaquina.
María.
María.
Manuela.
Cipriana,
Jesusa.
María.
Manuela.
Manuela.
Elena.
Carmen.
Rosa.
Carmen.
María.
Pilar.
Teresa.
Dominga#
Antonia.
Francisca.
María.
María.
Rosa.
María.
Herminia.
María.
Josefa.
Catalina.
María.
Bárbara.
Josefa.
María.
Pascua.
Dominga.
Josefa.
Dolores.
Dolores.
Pilar,

Idem ......................... Enrique.........
José C astro.......................................... . Mazaricos,......... . >

Andrés........... .
Isidoro.............
Benito...............
Francisco... . . .

José Cambeiro A g rá .......................... .......
Luis Gómez Suárez...................................
Manuel Martínez González ....................
José Pérez y Pérez .<>.•.• ....................

Outes. ............... .
Villafrauca de los Barros.
N ieves.............................
Set&dos................... .

ídem .................
Badajoz.............
Pontevedra. . . .
Idem.................

Alfredo Martínez Domínguez.. . ......... Mos.......... ........................ Id em ................ Manuel.............
Amador Pereira Montino....................
Jesús González Freire..............................
José Lema Collazo...............................
José María Rodríguez López....................
Adolfo Fernández lle ra s ....... .

ídem .................................
Mazaricos........... i ........
Puenteceso.......... .
Peroja...............................
Zamora......................

Idem .................
Coruña.............
Idem........ ......
Orense..............
Zamora............

Manuel. . . . . . . .
In to n io ...........
Luis..................
Luis..................
-Tuan..................

Eduardo García Fardel ............................ Outes. .............................. Coruña.............. Miguel....... .
Enrique García F re ire ...................... •••• Marín.............. . Pontevedra. . . .  

Coruña.............
Benito..............

Luis Suárez González ................................ Coruña............................ Germán.............
Manuel Bello Brenlla ........................ . Zas................................. Idem ................

Pontevedra. . . .
Orense¿.............
Pontevedra___
[dem ..............
Idem .................

Francisco....... .
Angel Fernández V id a l......... .................
Manuel Blanco.......................................
Casimiro Lago Rodríguez........................
Miguel Domínguez Rodríguez.. . . . . . . . . .
Manuel María Barre iro ........... . ..............

Sotomayor........................
Nogueira de R am u ín .. . .
M os ................................
Mondariz
Pazos de Borbén............

Francisco.........
E líseo...............
Manuel.............
Manuel.............

»
Juan... . . . . . . . .I José María Negreira Pazos........... Santa Com ba.................. Coruña..............

Benito Parga Tellado. ............................... Mondariz........... ............. Pontevedra ----
A l a va . . . . . . . . .

A n g e l...............
Patricio González A rrmnio ........... Labastida.. . . . . . . . . . . . . . Be nardo. . . . . .
Agustín Nlstal G arcía ..............................

I Nicolás Lorenzo Guandal........................
Astorga .......................... .
Ferrol............................. .

León .................
Coruña......... ..

Nicolás.............
Nicolás.............

i Jnlio Domínguez V á ñ e z . ......... » .......... Puebla de Trives. ............ O rense............. Manuel.............
| Antonio Rorlrígnez Domínguez.............. Peroja............................... ídem .............. Francisco.........
1 Constantino Rodríguez López. . . . . . . . . . íd em . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ................. Lu is .. . . . . . . . . .

Mauricio Santiago............ . . . . . . . . .........
Vicente Carnero Boullosa....................

s Manuel Vidal García...............................
Antonio Aguilera del P in o ....... .
Ramón Garrido Corbacho...................

Outes..............
Puente Caldelas.. . . . . . . .
Outes..; ............................
Málaga.............................
Sotomayor........................

Coruña............. »
Manuel.............
x^ndrés.............
Anton io . . . . . . .
Pedro................

Pontevedra . . . .
Coruña..............
Málaga..............
Pontevedra. . . .
Coruña............
Pontevedra.......
Orense..............
Pontevedra. . . .
Madrid........ .
Pontevedra.... •

Gumersindo Ramos......... , .......................
Manuel García Sánchez . ..................
José Fuentepía Cortés...........................

Outes.................................
Setados..................
Nogueira de R&muín. . . .  
Sotomayor........................

»
José..................
Mariano............

Joaquín Iglesias.........................................
Antonio Amoedo d'Alm eida....................
José María Vil&bón Carrera ..................*

»
José........... .
An ton io . . . . . . .

Madrid.................... .
Mos...................................

Benito Buján Molinos.................... . Outes................................. Coruña. ...........
Salamanca... .

Ignacio ............
Paulino Rodríguez Jerez ......................... V illar del C iervo .. . . . . . . Rosendo...........
S 'xfo Luelma Flores......................... Fermoselle........................ Zamora. ......... Jo^é..............

Manuel.............José Piñeiro Martínez................ Outes.,.......................... .. Coruña,. . . . . . .
Manuel Martínez y Martínez.. . . . . . . . . . . ídem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . I d e m . Domingo...........
Manuel Blanco Martínez..................... Abión................... ............ Orense. . . . . . . . Santiago...........
José Seisdedcs Puig. . . . . . . . . . . . ............. Fermoselle ....................... Zamora. . . . . . . Pedro................
Juan Bello Brenlia ..................................... Zas.................................... Coruña............. Francisco........
Avelino Fernández Buceta.............. . Pazos................................. Pontevedra —

Idem ........... .
Coruña.............
Orense..............
Coruña

Manuel.........
José María Lage Boullosa................
José Luís López Espasandín........... .
Julio Fid&lgo de Castro......................... .
Manuel Pais Martínez......... .................. .

Tórnelos...........................
Santa Com ba..............
Ribad&via . . . . . . . . . . . . . .
Negreira.....................

Dom ingo....... .
A n ton io ...........
Juan..................
Javier...............

José Agullino Quíntela.. . . . . . . . . . . . . . . . Mazaricos......................... Idem ................. Jo .é ................

José María García Alonso .............
Fermoselle.......................
Outes....... ............ ...........

Zamora....... ..
Coruña.. . . . . . .

José...........
Francisco.........

Jo«é Fernández y Fernandez. .................. Nogueira .......................... Orense. . . . . . . . Valentín...........
Salvador M ata..........................................
José Peleteiro y .Vidal...............................
Albino Pinón Amoedo.................... .........

Oortegada....................
Puente Caldelas... . . . . . .
Idem.................................

Idem.................
Pontevedra ----
Idem...........

Constantino....
José...................
Ferm ín .. . . . . . .Ramón Amoedo Cernada s ................... . Sotomayor........................ Idem. . . . . . . . . .

Manuel Antonio Sobral da Rtvas....... . Redondela. .......................
Sotomayor.......................

Idem • ........... Eugenio...........
Francisco.........Juan Manuel Lusquiños Garrido............. Idem. • • ...........

Pedro Ferreiro Suárez..............................
Manuel Cid Iglesias...................................

i Jesús Tañas Mayán.........................
Fidel Tunas Mayán...................................
Lucio Amoedo Carnadas...........................
Perfecto García Negreira.................. . . .
José Carballo.............................................
José Lorenzo Rodríguez...........................
Agustín V illa r Abslenda.........................
Agustín Castaño Fernández............... .
Feliciano Vidal Lorenzo...........................
Antonio López Péraz................................
Antonio Gam&Uo A lvarez........................
Constantino Vázquez V idal......... ...........
Santos Novo Antelo.................. ...............
Antonio Castro Marcos.................. ••••**
Tomás Rodríguez Jui....................
Manuel Teijeiro V ila r........................ .
José Vilarino Espasandín....... .
Manuel Blanco V ila rnovo ........................
Generoso Geror........................................

Zas,..................................
Nogueira de Ramuín.......
Outes......................... .
Idem.................................
Sotomayor........................
Cabaña....... .............
Setados....... ......................
Sotomayor. ......................
N egreira ........... ..............
Ferm oselle.... . . . . . . ___
Sotomayor.. 7..................
Cam ota...........................
Nogueira de Ram uín.. . .
Arnés........... ...................
Santa C im ba...................
Fermoselle........................
V illar del C iervo.............
San tiago.........................
Santa C im b a ..........
Idem.................................
Idem ....... ............... .

Coruña............
Orense. ...........
Coruña.............
Idem.................
Pontevedra . . . .
Coruña. ...........
Pontevedra. . . .  
Idem. . . . . . . . . .
Coruña............
Z am ora ..........
Pontevedra. . ¿.
Coruña.........
Orense. ...........
Coruña.. . . . . . .
I d e m . . . . . . . . . .
Zam ora...........
Salamanca. . . .
C orana............
Id em ................
Id em ..............
Id em ..............
Pontevedra..... 
Zamora.. . . . . . .

Dom ingo.........
Pedro................
José..................
José................ o
Ferm ín.............
An ton io ...........

»
A n ge l..............
Manuel.........
Tom ás..............
Ram ón..........
Manuel.............
D im in go___
Andrés.............
Pedro...............
Manuel............*
Rosendo...........
Francisco... . . .
An ton io ...........
José..................

s>
Ram ón.............Mfmiifll VíiIaI v fíantorn # Puente Caldelas......... .

A b I'gyíÍg n 7íU p/7 . . . . Fermoselle........................ José............. .
Joaquín Antelo.............1................. r

Ct&̂ cv& Oasanova..........................
O u tes........... ........... Coruña. »

Juan.................
Florentino. . . . .
Tomás...............
Juan ......... .
Benito...............
Dom ingo.........
Rafael...........
A gustín ...........
Isidrp.......... .
Manuel......... ..
ManUel.............
Pelagio......... .

»
*

Francisco... . . .

Ignacio.........
Pedro..............

Sahta Comba ............. Idem . . . . .  r. . . .
Manuel Carniña Martínez................ ........
Enrique López Martínez,..........................
J$sé María Castro Rom án............. .
Vicente Bouzón V ida l.............. ............. -
Domingo Cancela Espasandín . . . . . . . . . .
Rafael García Rugeroni............................
Florentino Gerte y Brenlla.................... .
Isidro Fontán Monteagudo....................
Santiago Lago Muriel.. ; ........... .
Francisco Mira Suárez..............................
José Ramón Lusquiños Teixeira---- . . . .
José G arcía ......... ..............................
Perfecto Mata............................ ...............
Pedro Carril García...........................
Benito An telo ......... .................................
Juan Pous&da Rosales..............................

1 & -iv\nonn Kr»mi7rtTl . ,,

Pazos d3 B orbén .............
Dovelo............................
Santa Comba...................
Sotomayor...................
Zas....................................
Madrid..............................
N egre ira ..........................
Marín......... .... ..............
Morales del V in o ---------
Zas..................................
Sotom ayor...................
Zas................ ............... ..
[d em .......... ....................
Idem ........... .....................
Outes.........................
M arín...............................
Sotomayor..............

Pontevedra. . . .
Id em ..... ..........
Coruña.............
Pontevedra. . . .
Coruña.............
Madrid .............
Coruña... 
Pontevedra. . . .
Zam ora,..........
Coruña............
Pontevedra.....
Coruña,. . . . . . .
Id em . . . « . . . . . .
Id em ,...* .........
Idem . . . . . ---- -
Pontevedra. . . .
Idem .................
C o r u ñ a . .

i j? rancisco a.uiuouü ...................... .... .
1 M a - n i i f l l  . . . .  . . . . . a . . . Zas.. ................ ............... .. Sianu.el---- -----Manuel.............1 Joaquín, A lvarez Lorenzo,...................... Tom iño............................. Pontevedra. . . .
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N O M B R E S
EDAD N A T U R A L E Z  A N O M B R E S

Â OS . AYUNTAMIENTO PROVINCIA
y

DEL PADEE DE LA MADRE

A utcnio Alonso y A buso.................... * •»•
L uis Montero Muías...................................

19
28
17

Mos.......................................1
Morales dél V in o .. . . . . . »
Idem.....................................

Pontevedra. . . .
Zam ora... . . . . .
Idem. .................

Santiago............
José ....................
José.....................

Rosa.
Ramona.
Angela.

26 
25 
25 
22 

, 29 
20 
22 
21
19 
17
20 
24

Mos....................................... Pontevedra. . . . J o sé .. ............. Josefa.Joísé Manuel D ■miíigu.t>z B lan co .............*
Cándido Ria* N v ís . ........................... • •. - *
J9&,q.TRr3aes.....................................................
CélVstÍLO Franco.......... ................................
Ginés E^pín García. . ; .  >.........................
Manuel Barros Alom o ..................................
José Bou losa Baqueiro. . . . . . . . . . . . . . . . .
Manuel M axell no Pérez Míguez................

Jaime Rodríguez G o n iih z .......................
Manuel Caneiña Mouriño....................
Máóúel Mu» tos F lores.............................. .. *

Sotpmayor. . .. . . . ,  ?rf. . . . .
Cabana..................................
Maza ricos............................
Burgos.................. . . , i . ,
Mo>....................... ................
Lamas...................................
Redondélá.
Lobip?f r. , .  . . . . . .  . . . . . , ,
Noguéira dé Romuih . . .  
Pazos dé Rorbém. . . . . . . .
Fermoselle. . . . . . . . . . . . . . .

Idem. . . . . . . . .
Coruña . . . .
Idem...................
Buráfos . . . . .

Constantino.. . .  

>
Fráu ciscó. . . . . .

Marcelina. 
Josefa." r 
Manuela. 
S¿rapia.
Felisa.
Carmen^
Peregrina.
Joaquina 7 e
Carolina.
Encarnaciónv
Baltasara.

Pontevedra. . . .
Idem...................
IdemN;: , . . . :  
Orense. , . , , . . .  
Id em ...; . .  . ^ . ..  
Pontevedra, . *., 
Zamora. . . . . . . .

J ¿i n ...............
Manuel.. . . .  * .. 
José.»¿
Jpsé.....................
Manuel. . . . . . . .
José . . 7 . . . .
G ibrieL .

’ Onortoki de Enero do 1908:=E1 Cónsul, MañÚd'de,Navarro.:  ̂ ; ' J- N . .] ..
Lq quejse anuncia para conocimiento dé dós Ayuntamientos correspondientes, á ña de que se tenga ptesente a los eiéctos 

procedan, con arreglo á la ley de Reclutamiento vigente. -  :  ̂ -xiv.--- 
Madrid 27 de Mirzo é* 1908 = E l Director géñeralj P. D., Martín Bernal. 7 ^77 ,

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
S u b s e c r e t a r í a .

R e la c ió n  d e  I 0 3  in d iv id u o s  qu e, p r e v io  é l  r e c o n o c i
m ie n to  y  e x a m e n  q u e  d e te r m in a  e l  art. 11 d e  lá  l e y  
d e  27 d e  F e b r e r o  ú lt im o , h a n  s id o  a d m it id o s  p o r  la  
J u n ta  á q u e  se  r e fie r e  e l  art. 6 .° d e  la  m ism a  c o m o  
A s p ir a n te s  s in  s u e ld o  d e l  C u erp o  d e  S e g u r id a d , con, 
d e r e c h o  á o cu p a r  la s  v a c a n te s  q u e  e n  e l  m ism o  e x i s 
t a n  y  l e s  c o r r e sp o n d a n .

Relación de Madrid,
'• N O M B R E S

I ) . TIa>s7a Pérez. ! ’
Gerardo Sv-ii.-is VAicarcsl. 

c Tornas Fernández.-
Carlos l'é-fí-z Oavuela.
Isido o Os i!v • h Pérez.

ios Blanco QuJ.rós.
B its Outúrry*’ C arraco.
Ai-turo Hsutkgó Ruiz-Cosejo.- 

t Aurelio íTa;/.o Herranz. . ' .
Earfqu* Fernandez López.

. «!U¡ 'ú>j - L Í Si ; Quintana.
A g-lS liti Ú-: Sdnz.

' Ju ^ á n  Z na *.--o González.
O c n s - n ’i-s M arsm v.
Ptídi-j R ■'íTítr-'íía. •
Keg.i/ o¡> B'-rjánJez Jiménez.
ILvro San újumj Benito. -

v L. Pi íii Incógnito. 
x\í^;n’5 « i - B -rrera Montero.
Gregorio Martínez del Río.
Ma-iu* o VV'dua3 Arév&lo.

Moníeaiegce Sánchez, ‘
Visenr« L6p-z Grecia.
Ji.fré 0 ¡ T'i: -  Liuso.
Edixar.?'?• V-i'e-'cA Basqu-kl.
A f- tí i.' ¿í -.í;‘v vL'rt Rubio.
,8o; it  > Te- kr-* Gómez.
Mauii d .vrartd?. G.ireía.
An G i r w  Bellido.
Al fon:-;: O:: .ro -G Muñoz.
Ed ■-q -e 0 v- d 'd  AréValo. ■"• - ;
P«;di\* I. óp.:% Andreu.
Ai) i o i o P a j a Pozo.
Güilos Perra Merlos.
.lu í? )' AJiu aoipuero.
-ío.iqo I - F :K--?,ú Sagovia.
R-íí-ch d ’ B ?e -rnna G s rc b .
B n • d • V a G a a a d o .
G.v»ri. i Raíz Vesg*.

=>«o Sánchez Fernández.
C r i e  tino P éw , Ibsrra.
E-r. A- Pozo Trigos.
Ben t- M Ná e ó  ?.
Ku . oA- F- ro Nudez González.
Jusn  Ar^s-mz L v la n a .
Juan Villana L k e z  
José Vsráaretíhe Eslían!*.
C á n lü o  S ;to Toldí.
A-.f re do Pi  a i J la Moja.
Esteban Ñutí:rio Paz.
Ar=g-*1 Linseero Moreno.
Felipe Miguel Miguel.
M&'-tín Oaparróa Zarco.
Juti i  de -n B-’-iida S^nz.
Ai dréa BUtl'G González.
A l v , ro A u h i te  Sánchez. ' * ....................
Jo é Escudero Salvador.
Ramón Pairo' Torrecil a Bro.
Mariano CaiiJida Noguera.
Leonardo Iglesias Rubio.
Jorge Pér.-z Sánchez.
Víceate L^pez Romero.
Bait&sar M o v id o  Callejo.
Gregorio Oatícsdo Kxpó ito. :
Manuel Jerónimo Medina.
Miguel Gutiérrez Símil*.
Claudio García López.

* Fé^x  Gómez Dí*z.
Rogelio Francisco Cruz.
LUmón Carrasquillas G a ik rd ? .

D. Telesfo-rp O íe z  y Juez.
Pédro Cázorla V iso.
Jerónim o Huertas R odríguez.!

" ' Relación de Sevilla. 
X). Juan da los Reyes Peñe.

José Maldonado Hernández,
José Veiasco Gordilío.
Francisco M atitos G allardo. 
V icente Garzón Martín.
A ntonio Cb ía Vela.
José Moreno Mármol. - A
Salvador Fernández*: Eseandón. 
Eduardo Gallardo Gallardo. 
Jcaq^in Rodríguez Calle.
Rafael Camino Jim énez.
Francisco Cárdenas Caballero. !
Fr¿ncirco R am os Bánez. I
V icenta Gómez Molina.
Francisco García González. »¡
L uis Barroso Rom ero. |
José Cañete Cordones. |
A ndrés Vázquez Lom e.
L uis A ld»m <i Rebollo.
Manutl Cañete Cordones. - 
Francheo Rodríguez Gómez» ;

•• Jesús Fdfr>-ii*o Ménd-z.:
Joí?é JiméDez Muñoz. i
E li a i Puerao León.
Joaquin Montenegro Estaban. |
■JulioVivar Soba. ¡
A ntonio Ca le Pantalla. i
José Rodríguez Ba?n‘i .
Fernando R u k  García. i
Francisco Castro M líán .
A ntonio Martín R uiz.
Manuel Lóp^z Rodrígurz#
José Seden y Jiménez.
Jesús Fernández Martín. 
F rancisco Zxin.onx A ragón. 
A ntonio Ruiz Fernándtz.
José García García.
A ntonio Bárnardino Chacón.
Juan Romero Mira.
E m ilio Luque Roldan.
A ntonio Forre»’ Pineda.
Julio dei C sstillo  SíbjstiáDo 
Juan Romero A lfacsr.

Relación de la Qoniñx. 
LV Juan Sálgueiro Diez.

José Vázquez Al varado.
José C&stedo Jacos.
Juan Rodríguez Pul.
Ricardo Gundín R^j.'.
Manuel Gayanes V illar.
Andrés D om ínguez López. 
Fortunato Cao Delgado.
Manuel V ílela  Suárcz.

Relación en Barcelona* 
D . Pedro Batí le Sánchez.

José María Navarro.
José Llena Oriach.
Pedro Casas P i.
Salvador Casan ova Jímen o.
Juan N ogués V illauusva.- 
Joaquín García Nosí..
Felipe Cruz G&rsís.
Cándido Navarro N íg er .
.To-<é Buena Sánchez'/
Jooé ANbaredíi Parera.
Salvador Vil aplana Mosst. 
F rancisco Ferrer Cifre.
N icolás Pianelles Serra.
A ngel Caparro Galin^o.
Gabriel Tartabull Cánovas. 
Salvado*- Gaste!!ó Rodenas.
Abdón N íg er  Gómez.
Manuel Let)6n López.
Francisco Tomas Fores.
Antonio C..>rtes Navarro.
L u is B*zán V íells .
José Casteli Ga^án.
Laureano Calvo B enediío.

D . Á guátín  Ramírez Boludá.
Fernando Mufo López.
Jaim e Munte Gine.
Joaquín Aledo Ram os.
Manuel V alle Tena.
Gregorio A lberich  Soriauo.
Ju'io V iella  A ndrina.
C lem ente Joaquín Comañy.
Gaspar Rábásá Boyeras.
José Bordas Miró.
Enrique Castellano Form o.

-  Fi-anNiiscó L m án  Müñóz. 
a A J»J lM t^ ^ » B tó ? |id a l.

A ntonio Díaz Reyes.
Jaime Oliver Montejón. 

i Matías Martínez Romero» v 
Facqndp Gabidia Jipxéne^.
Á ntonino deLVal ááldana4.
Eduardo Lasala Lapetra.
J o ^ M á rg a lé f D om enech.
Faustino Núnez Fernández.
F rancisco Jove Carbonell.
Juan García M achín. 7 7
M iguel Morte R ull.
Rafael Martínez-Glav«L~^.
Juan Perepére^l Valsa.
Roberto Marsal Casas.
Federico SáneRe#"Tomás.
José Gúárró'Vallés.
F / aneisco Capb^Súeh*
A ntoniuC ávéaiany Blanes» ^
José Romero -Ajbad.
J o sé lsa rh G fésp i. 
vJuan Llabr.es Rastre. ■ 

w José Fohtána;Longán.
SalvadorG rí¿ó| Noguera.

7 Pedro Carrión IPictBO.
! Salustiamó Sánjtos del R ío.
D aniel Boluda jjMiw c 
Fulgencip Espín: Pérez.
Cá ríos F ig iie fas O liva.
Manuel Carriii|o Cáñabate.
Sebastián Gol Casol.
F rancisco P q v il Tdrñei

■' | (Se continuará.)
Madrid 27 de Marzo dé l9 0 8 .= E l Subsecretario, Conde del 

Moral, de Calatrava. i:

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A d m i n i s t r a c i ó n .
V acantes los cargos de Contadores de fondos provinciales 

de A lie  a ote y m unicipales de T oledo, sé. aníincian concursos 
para proveer dichas plazas por térm ino de trein ta  días, con
forme. previene el ar$. 29 déi R eglam entó de l l  de D iciem 
bre dé 1900, durente" cuyo p lazo  podrán presentar las in s
tancias ante eAa Dirección general los aspirantes que los 
deseen solicitar, si, reuniendo las condiciones determinadas 
en el art. 25 del R eglam ento de referencia, hubieran presen
tado los dócuinéntos; m encionados en la  circular del 22 del 
intimo mes y ano; considerándose Jlen&do este requisito si 
los solicitantes tuvieran los doík inentos de concursos poste
rioras á la Re^l orden de 30 de A gosto de 1899, de conform i
dad con lo aprobado por está Centro d irectivo con fecha 1.° 
du Febrero de. 1901. :

Los so licitantes, cpmo queda d icho, presentarán las in s 
tancias en esta Dix-ección general, acompañadas de sus títulos 
originales ó testiinónios en forma lega l, con copia de los m is  
m os, en el papel sellado correspondiente que perm ita la  de
volución, previo cotejo y diligencia  de conform idad, y una 
relación da sus m éritos y servicios si pretenden que 1& Cor • 
poración aprecie detalladam ente todas y  cada una de sus 
condiciones adm inistrativas; bastando, en caso contrario, 
con los antecedentes: que form en su expediente personal para 
expedir la nota expresiva dé los m ism os que establece el pá
rrafo 3.° del art. 29, al principio, citado; li&mándose, por úl
timo, k  at. nsión sobre lo  resuelto en la  circu lar fecha 23 de 
A bril de 1301, inserta en la G a c e ta  d e  M a d rid  del 28 del 
mismo m es.

Madrid 17 da Marzo de 1908.=:Ei D irector general, P. D., 
Martín y  B^rnal.

V acantes los cargos de Secretarios de las Diputaciones 
provinciales de Almería^ y  Córdoba, esta D irección  general 
ha acordado se anuncie ¿ concurso su provisión, por térm i
no de-treinta días hábiles, conforme previene el art 20 del 
Reglamento de 11 dé D iciem bre de 1900, durante cuyo plazo 
podrán presentar sus instancias ante este Centro directivo  
los aspirantes que los deseen solicitar, si, poseyendo el certi
ficado de aptitud, figuran en la  relación de A spirantes ó S e
cretarios en situ ación  activa, publicada en la  Gaceta de 30 
de Diciembre de 1900, y hubieran cum plido además con la 
circular del 22 del m ism o mes y  año. Los so lic itan tes, como 
quada dicho, presentarán las instancias en esta Dirección  
general, acomp&ñ&d&fe de sus títu lo s  orig inales ó testim onios 
en forma legal, con copia de los m ism os b u  el papel sellado 
correspondiente-qqci perm ita la  devolución, previo cotejo y 
d ilig en fia  de conform idad, y  ú n a  relación de sus m éritos y 
servicios si pretenden-que k  Corporación aprecié detallada
m ente todns y cada una dp sus-condicionas, adm inistrativas; 
bastando, en caso contrario, con los antecedentes que for- 
m en^ u  expediente personal para esped ir la  nota expresiva  
d é lo s  mismos que establece el párrafo 2 .° dél art. 20, al 
principio citsdo; llam ándose, por ú ltim o, la  atención sobre 

l lo  resuelto en la  circular fecha 23 de A bril del año últim o, 
inserta en la  Gaceta de Madbid del día 28.

Madrid 17 de Marzo d¡2 .1908.= E 1  D irector general, P. D ., 
Mart n y Bern&i.

Habiendo sido nombrado D. F rancisco P rats Péraz Conta
dor de fondos dei A yuntam iento de Puente G enil (Córdoba), 

! se publica, coa forme previene el art. 33 del R eglam ento de 
11 de D ick m h -e  de 1900.

Madrid 27 de Marzo de 1908.=:E1 D irector genaral, P. D .f 
rtín  y Bernal.

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS
SECCIÓN DE CORREOS

Relación de los individuos que han sido nombrados, con fecha 20 del corriente, para los destinos que se espresan, en virtud de propuesta formulada
por el Ministerio de la Guerra en 8 de Enero último.

N O M B R E S C A R G O S PROVINCIAS N O M B R E  S % - C A R G O S PROVINCIAS

Perfecto R od rígu ez............. ..
lAnfi D rt Mltn V u L< o

Cartero de C am arin as............................................ Coruña.
Idem.

Miguel M. Guzmán L . González) 
Francisco Morera V a re la ............

Cartero de P uents del P u er to ............. .. Coruña.
Idem.«iQac io r r a s  v a i t s ............. .. Idem de Zas............................

Madrid 21 de Marzo de 1908. «= El D irector general, E. Qriung.
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M I N I S T E R I O  DE ' IN S T R U C C I Ó N   P Ú B L I C A  Y B E L L A S  A R T E S
CENTRAL DE DERECHOS PASIVOS DEL MAGISTERIO 

LOS TRABAJOS REALIZADOS POR ESTA JUNTA EN EL PASADO AÑO 1 9 0 7

A.V •• ■ - (Continnacióh) (1).

E » U i4 o  n ú m . 6 *

Expedientes de reclamación dé haberes que á su fallecimiento/ dejaron de
vengados los individuos de clases pasivas del Magisterio (art, 26 del Re
glamento).

INTERESADOS .. PÚBBLoa ■

.1■ : í
PROVINCIAS

CANTIO

Péshtá»/ 
-,^; L

D. Benito Martínez, heredero de Don*
rrfln APiTCll mtl PÍf 1 A Orense. ,-.w 

O viedo . . . . . M W
12^0 
12 21

i; CANTIDAD
Doña Encarnación Cabo, heredera de 

Doña Cecilia Revuelta.. . . . . . . . . . . .

y

I p
INTERESADOS J PUEBLOS PÍO VINCHAS

Peseta».
Doña Ramona Alvarez Valle, heredera 

de D. Antonio A lvarez Rodríguez.. 
Herederos de Doña Carmen Prida. . . ¿

Noceda. v. j»1.:* .;*.'. . ■ . . . .  % 
Villavicio&a.. . . . . . . . .  - . . .

Idem . . . . . . . .
Id em . . .

Herederos de Doña Carmen Martínez. 
Herederos de D. Andrés Tover Ber< 

nabeu. . • • » . « « • . • . « • • « • • • • • . * • « ¿ 
Herederos de Doña Manuela Santos 

Martínez • • • « . .  • • • • • « . . .  ••••> • • • •», 
Herederos de Doña María Za fra . • . . .  . 
Herederos de D. Manuel Robles. .••••»

a A lava ......... 91*41
Doña María González, heredera de Don 

Antonio González..  ̂¿. ; . . . . . . . . .  i ..
Herederos de Doña Manuela Rodríguez. 
Doña Luí.sa López, heredera dé D. An

tonio López.......................................
Doña María González., heredera de Don

Antonio González......... .....
Doña Juana Posada V illar, viuda de 

D. Vicente Illades Horga . . . . . . . . . .
Herederos de Doña Ramona Landín

Muñoz C isnero». > . . . . . . . . . .
Castr i l io n ............. ................

Id em . . . . . .  1
Idem . . . . . . .

' 55 12 
21*94

B enfenri.....................;>........

B igastro......................i ........
A q ra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Pinares. .................... ..........

A lican te .. . .

Idem............
A lm ería 
A v ila .. . . . . .

43*05

97*85 
240 
126 66

P«»roz .....................................

Muñoz Cianero......................

ídem ...........

Id em ...........

181 81 

55* 12

Herederos de Doña Petra Carrillo Gó
mez .............................................

Balm oii.................................. ídem ........... 25 11
Villarejo del Valle • . . . . . . . . Idem ,-.. . . . . 94*88

Herederos de D. Vicente Burgos Crespo 
Doña María Francisca Alvarez, here 

¿era de D. Simón Alvarez . , , . . . . . .

B fino ja les ...¿ ............ §.'........

Kaenlabrada de los Montes. .
»  H

Lluchm ayór........................

Badajoz. . . . . 129*11 Fontán ............ . . . G eve ....................................... Pontevedra . 11258

Idem ........... 100*83
Doña María Hevia, heredera de Doña 

Isabel H ev ia ................................... .. Idem ......... . 163 08
Herederos de D. Juan Torres Masi..,. . 
Herederos de Doña Antonia Bauza Ci

fré. ..................................................

Baleares.. « .

Idem

235

111*40

Doña María Consuelo Carballo Pes- 
queira, heredera deD. Lorenzo Car- 
b a ilo ................................................ Redondela.............................. Idem ........... 297 60

Doña Francisca Morraja Ciriano, hija 
de Doña Josefa C iriano. . . . . . . . . . . . Barcelona... 90 62 *

Herederos de Doña Carolina Mancebos 
de R ey ... . . . . .  ................................. AJaejos (Valladolid ).. . . . . . . . Salamanca. . 442 44

Doña María Luisa G ili, heredera de 
D. Miguel G ili • . . . .  ..........................

Herederos de Doña Obdulia R m cóa ... 
Herederos de Doña S&turia Barba Sas 

tre ........... ..........................................

Orbad^ . ......... . Id em ........... ■ 18*88
Manresa.............................. Id em ........... 107 33

Herederos de D. Juan Fon Baixeras.. > Idem ........... 148 50 Madrid.................................. Segovia.......

Idem ...........

154
D. Daniel Valle, heredero de D. José 

Romualdo V a lle . ............................... Id em . . . . . . . 61f24
D. Remigio Martín Gantahjo, herede

ro de D. Agustín Martín..................
Herederos de Doña Carmen Mateos. •.

C icsta ............................... . 50 55
Doña Dolores Santamaría, viuda de Sevilla.................................... Sevilla . . . . 163*65

D Francisco V a lls ..................... Idem ........... 155 55 Herederos de Doña Dolores Cuervo 
Z a rco .................................Doña Jacinta Gurrea, viuda de D. Apo 

linar D ía z ..................
Idem ......................... ............ Idem ........... 236 66

T> Burgos .. • • • 98 08 Doña Concepción Cordero Marabel, he 
redera de Doña Florencia Marabel.. 

Herederos de D. Antonio Fernández y 
Gutiérrez. * .................. . . » ..........

Doña Fulgencio Laso, heredera de Don
Mateo M iranda.................................

Herederos de D. Lesmes Ruiz de A n 
gulo y  Santiago........... .....................

Arnaleollar................ íd em ........... 129dl
Idem . . i . . . . 256 38 '

Sevilla .................................... Idem . . . ___ 297 50
Jdem 214*66 Herederos de D. Daniel Ruiz Lasanta. 

Doña Juana de Miguel Fr&ncé*, here
dera de D JustoNuño....... -..........

Doña Isabel Sanz La Hoz, viuda de
D. V íctor Genón Chamorro.............

Herederos de Doñs Lorenza A ragón .. 
Doña Adela Asín, heredera de D. Agus

tín Asín é Inarte ...............................
Doña C*rmen Loran Nilo, heredera de

V slamazán.............................. Koria........... 112 83
Doña Eduvigis Hidalgo, heredera de 

D. Manuel H ida lgo .. . Santa Cruz de la S ierra....... Các8res....... 93 Valdenarros......................... Id em ........... 83 50
Doña Ascensión López Rodríguez, he

redera de D. Gabriel LópezG aray..
Doña María de los Remedios Díaz, he

redera de D. Gregorio R odríguez...
Doña Feliciana Arcediano, heredera 

de D. Antonio Ruiz del P ozo ..........

Coria .. . . . . . . . . . . . .  . . . . ídem ♦ •. • t •» 73*33 Vm uesa. . . .  ........................ Idem ........... 143*11
Soria ... . . ....................... Id em ........... .129*69

Segura .................................. Canarias.».. 122*22.

Cabezarrubias ...................... Ciudad Real. 11044
> Tar regona.. 235*22

Doña Lucía López Rico, viuda de Don 
Rafael C ea............ ..........................

Doña Carmen Lorán.........................
Herederos de Doña CintaC&rsi R o ig ..

] dem ........... 70*50
San Lorenzo de Calatrava... 
V illar del H orno ...................

Idem ........... 35 80 )> Idem ........... 107 33
Herederos de D. Ignacio V il la r . . . ,. 
Doña Teresa Sierra, viuda de D. Do

mingo de la Cuesta.. . . . . .  • . . . . . . . .
Doña Balbina Salíá, heredera de Don 

Narciso Pagés M orell. . . . . . . . . . . . . .

Cuenca........ 55* 12 Doña Victoria Mestres, heredera de
Doña E sperm a M rteu .................... A lc o vc r ................................ Id em ........... 24 50

B u en d ía ...... . . . . . . .  i .......... Id em .......... 124*55 D. Juan Man i? el Gardo y Checa, here
dero de D. Roque Cardo Martínez... 

Doña Isidora Sánchez Juan, heredera
Odón.............................. ..... Teruel.. . . . . 77*77

San Clemente.... . .............. Gerona........ 108
Herederos de Doña Teresa V iv e s . . . . .  
Doña Magdalena Batlle, heredera de 

D. Pablo Tarré . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Id em . . . . . . . 96 61 de D. Nicomedes Sánchez Juan.......
Herederos de Doña Petra Tremedela 

Pavón ........................................

Rozas de Puerto R e a l ......... Toledo.. . . . . 69 37

Idem 233 33 Pusbla da Don Fadriquc....... Id em ........... 48 55
Doña Felipa Márquez, heredera de Don 

Casimiro V iliarreal......... . A lfarnate. . . .  ............... G ranada.... 100*22
Doña Am paro Escobar Portilla , here 

ders, de D. Aiejandro San M artín ... 
D* Leopol f  > Puerta, heredero do D^ña

Prudencia V ega .................................
Doña Adela Burguesa Hervás, herede

Idem ........... 258*85
Doña Encarnación Alonso Vázquez, 

viuda de D. Francisco de P. Alonso 
Muñoz.

Escalona................................ íd em ........... 134*74
Idem .......... 76 22

Doña María de los Dolores Villasán, ra de Doña Vicente-, liem^guera . . . .
Herederos de D. Eugenio Ord&x.........
D. Marcelino Pérez, heredero de Doña

Sueca......... .......................... Vacien c ía . . .. 152
viuda de D. Antonio María V illa  
r re a l................ V ija r . . . . . .............................. Idem ........... 96*63

Vu.adolK i.. 56214

Herederos de Doña Concepción Quin 
tana....................................................

Margarita Perez................. ................
D. Teófilo Loza, heredero de D. Mí

Melgar de Abajo.. . . . . . . . . . . Idem ........... : 97 50
> Idem ............ 137 49

Doña Carmen Ruano López, heredera 
de Doña Encarnación López Tolosa. 

Doña Juana Ruiz González, viuda de 
D. José Martos Buendía................ .

Alhama ................. .............. Id em ........ 46*44
guel L o za .. ........................ ................

Doña Pascuala Pére'¿. Oa^trille, viuda
Z^ríigoza . . . 198*16

de D Eu^ebio Pérez.......................... v-> ídem ........... 78 33
Ariona (Jaéní. . . . .  . . . . . . . . . Id em ....... .. 136 40 Doña Juliana Oviedo y Hernández, he

redera de D. Kü u ú o  Ruiz O ñate..
Herederos de D. V i i l  Bagues.............
Dona Jorja Lúe, heredera de Doña Be 

nita Gonzáiev............ .......................

Doña María de la Salud Gilolmo, here 
dera de Doña María Retuerta Picazo.

Herederos de D. Victorino Martínez. .
Herederos de José Moya Sebastián. . . .
Doña María Mendíoroz Ceraín, herede

ra de Doña Francisca Ceraín . . .  . . . .
Herederos de D. Lucas N e ir a . . . . . .. .*.
Herederos de Doña Agueda Sevillano,.
Doña Josefa Sa, heredera de Doña Ma 

ría. • . . . . . . . . . . .  • ..

Talamantes. . . . . . . . . . . . . . . . Idem ........... 3 05
' * Guacíala jara, 

Id em ...........
217*77
93*33

ídem ......... . 14340
Estables. , ....... ........... j . . .
Tórto la .................... Idem ........... 102 66 » Idem ........... 46‘0I

A tiíyoFiM Ata . . ■. . . . . . . Guipúzcoa..
Id em ...........
H uelva.......

85 33
Herederos de D. AmDros'm Csstresana 

Ortiz. ........................ ................. íd em ........... 29*70
\\ 327 38 

80 50
dft T) T í’Jivft*' V alj un quera.......................... Idem ........... 43 55

Villalba de A lcor— ...........

> Huesca........ 120*30
Doña Concepción Bardón, viuda de 

D Eustasio Gutiérrez.. . . . . . . . . . . . Santa María de la Is la .. . . . . L eón ........... 116*66
A s t a d o  n á m . IS.

D. José Reyero Rodríguez, heredero 
de Doña Melchora Valladares. . . . . .  

Herederos do Doña Manuela F ranco .. 
Herederos de Dona María de los Dolo

R iaño................................... Id em .......... 118*05 E x p e d ie n te s  d e  r e in te g ro  con s
d e  1887 .

ir r e ^ lo  a l a r í. ÍÓ  d e  la  l e v  d e  16 d e  Julio
Aldeanueva de E b ro ............ Logroño. . . .

t» ri j. | J

496*78

261*11

----- o
que se  han terminada.

res A gu ila r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Herederos de Doña Ignacia Mendaza

U garte .....................
Herederos de Doña Francisca López i . 
D. Anastasio Martínez, heredero de

*n T  AYŶ O C! MO l'J'l TI Ú7 ' t ■

ju&aria . • « . « * « *  • •. • ...........

Idem Idem ......... . 239*55 UANTIDAD

>

Idem ...........

Idem ............

10816

88

INTERESADOS PUEBLOS PROVINCIAS devuelta.

Pesetas.

Herederos de Doña María M artín .. . .  ¿
Herederos de Doña Eulalia Pérez.........
Herederos de Doña Consuelo Valcárcel 
Herederos de D. Juan Andueza.. . . . . .
Doña Manuela Aldasoro Viscasset, he

redera de D. Juan Tomás Díaz Aram  
bu ru .........  ........... ............... .

Nubla .....................................
M álaga........
Murcia,.......

95 13 
76*84
K I 4 OQ

Doñ - A m  Josefa Gallego, viuda de Don
\ T’ '%*<"■ V* ' • *'' rí I - ♦ , > • -t . - _ _  ̂^ A lm e r ía .. . . ' 21142Los Lobos ..............................>

»
Id em . . . . . . .
N avarra----

Oí OÓ 
112

A. •-* - -.i A-..,, vi v
Doña Telesiora Barroso Rodríguez, 

viuda de D. Federico Sánchez Rodrí-
Bonilla de la Sierra .............. A v ila ......... . 275*01

Idem ........... 110*88 Doña Josefa, Dona Teresa y D iña Ra
D. Gregorio Lacalle, heredero de Don

Fulgencio Laca lle . .........................
Herederos de Doña María Ignacia Eche- 

g a ra y . . . . . . . . . . . . . . , . . ; . . . . .
Doña Cipriana Iturmendi, heredera de

Eslava. .. ................. .......... íd em . . . . . . . 120*83
mona Rosillo Soto, hijas de Doña Jo
sefa Soto L lib e r ía ............................. Barcelona. . . . . . . -----. . .o,*. 613*12

' > Idem 41*66
Doña Juana Zabaleta, viuda de Don 

Leandro de la Peña.. . . . . . . . . .  • • •. •
L

Idem ». *•••«••«•*•»•••*••••» ' . Idem... 613*91

Idem . . . . . . 66*65
Doña Carmen Valdecures Rifa, viuda 

ds D. José Peí p iñá ............. . Rendeper&s..........ó  . . Idem .......... 359*10

Doña Gregoria Rodríguez Rivas, here
dera de D. José R ivera . « > . . . . . . . .  i . AIapía ^ Vsl1iidn1i(b 57*44

Doña María Castelitort, viuda de Do i 
José Vila « i  * * • • • •

i
. Barcelona . . . . < *  a i . . . . . . . . . ......... .  Id e m ... . . . . . 1.06$V  1  T t X

(Continuará*)
(1) Véase la G a c e t a  de ayer.
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IN TERESADOS P U E B L O S PROVINCIAS
CANTIDAD

devuelta.
Pesetas.

Doña María B « t é  P ia t, viuda de Don
San Juan de Vil&s&r.............. B arce lo n a ... 479‘67namon or * ci <io r  i j*v. . . . . . . . . . . . . .

Doña Paula Fuente Garr&seni, viuda 
d8 D. Gregorio Ortiz A rroyo .. . . . . .

Doña Inés Osla Ruiz, viuda de D. José
Oalisa . . . . . . . . . . . .  . • . . . Id em ............. 261'n i

Fuentespino............................... B u rg o s......... 271‘65
Doña Juana María Cabrera, viuda de

D. Francesco Hernández...........
Doña María del Socorro Roncero, viu

da de D. Zenón Canterq......... . . ..........
Doña Petra Germán Tap a, viuda de

Valverde de la V era ........... ..

Casas de Paloimero............. i-

Cáceres.........

Id em .........

Id em .........

30825  

327‘67 

267 90U# SaiUSÍiaiJLO i j í j j i» oaju/i •••••••*«•
Doña María, ü jü a  E lena, D. Luis y 

D . Angel; Sánchez Górtiez, h jjos de
Doña Ana Gómez González.........

Doña Dolores Vázquez Or-zco, viuda
de D. Eduardo Pérez Barrera ...........

Doña Filom ena Puig Vergar»,, viuda 
de D. Raimundo Jim éniez.. . . , . .........

TTflpv,ñ«¡ . . ............................. Id em ............. 600l20

Puerto R e a l.. '. ......................
; i

Aleo caber,.. J ........................ i .

C ádiz.. . . . . .

C astellón . . .

411‘07 . 

83‘69 ■
Doña Purificación Acosta P erreras, 

>iiio Ha Ti. ña Thatiií Ferreras............. Roquijón ................................. .. • C o ru ñ a.. . . . 165437
Doña Amelia Loro y  Martín, viada de

D. Jacoba Pczo Moreno........................
Doña María Cruz Martirios, viuda de

D. Venanc'ó Martín Airad...................
Doña Florentina Eso* Rodríguez, viu-

au  de D. AífCmo Ruiz Puerta,...........
Doñ* Manuel i Romero, viuda de Don

Ramón P av ís................. .......... . . . . . . .
Doña Ricarda Sevilla, viuda de D. Blas

B a rrio ......................... ...............- • — • • • •
Doña Petra Ramiro, viuda, de D. 8¡u*e

bio Sanz.............................. •.. ..................
Dona Francisca Redondo, viuda de Don

Diego Ramírez Sánchez.......................
D>ña Carmen Ortega RVmírez, viuda

de D. Cuándo Jiménez (1) ..................
Doña Josefa Boixet Roca, viuda de Don

Jaim e Lloróos .......................... ..............
Doña Isabel Martín, viuda da D. Eduar

l’-Is t ítíi G m 7 (Ib Mova ........... .. Cuenca. . . . . 173‘39

Huete......... ................................

Gam atilla M otril. . . . . . . . .  J .

Idem ..........

Granada. . . .

258 13 

146‘30

Idem.......... 125 09

V illacad in a.............................. Guadalajara 

Id em ... •. .

60f83 ; 

128495

Jaén ............... ....................... ........ Ja é n ............... 650451

Ventas de C arriza l.............. .̂

Palau de A nglesola............ .;.

Madrid......... ..

Id em .........

L é r id a ... . . .

Madrid. . . . .

m o i  

1.240 21do de Nueda...........
Heredemos de D )ña María Africa Gómez 
Doña Aqudiiu V icecta BGhoeg** viu

da de D. Francisco Delgado'...........
D. Manuel Estévez, hijo da D. Serafín

Estévpz (2 ; ....................... ,............,...........
Doña Ba! bina Azcárate, viuda de Don

Lino P elaez.....................L  - ............
Doña Matud i Barones, viuda de Don

TUj o. -n n 1 Va i fl éxr/ . ...............

Mpm . . . . . . . . . . . . . . Idem .............. 1.323 47

Idem .  . • Id em .. . . . . . . 340 71

Orense . . . . . »

Francos . . .  . . . . . . . . . . . . i . Oviedo . . . . . 233‘50

Pontevedra. 30484
M í i L L U  ‘1 V d i l 1 * r / i .  ............................................................... ...

Doñ» Judana Vicente, viud^ de Don
Angel Diez .......................... . _ . ..........

D. Rafael, D. Vicenta, Doña Josefa, 
D. Joaquín y  D. Faustino Arcai A í- 
varez, h ijrs  de D. Rafñól A r e * ! . . . . .  

Doña Isabel Bocanegra Alberto, viuda
de D. Juan de la Fuente Flores........

Doña Adela v D. Antonio Gil Sauz, 
hijos de Doña Em ilia Sanz Ramón.. 

D, Tomás de Mingo Hernández, hijo
de Doña Balbina Hernández...............

D oñi M reales Andreu, viuda de Don
Leopoldo M ir.......................... ' .................

Doña Juana, Dona. Presentación, Don 
Claudio y D. Florencio Subirán é
Ibáñez..........................................................

Doña Petra Oñer, viuda de D. Francis
e o  Mira S: n tí a ro .............................. ....

Doña Teófila, D. Casimiro y D.)ñy J u 
liana González Ca'atrava, hijos de
Doña Süvestra C aktra v a ................................ ...

Doña María Vila, viuda de D. José

Salam an ca.. 

S e v illa .........

64173 

346 80

Castillo de las G u ard as. . . . .

A crijos....................................... ..

L&ina............. ..............................

Idem.. .»*••• “ 241‘29

S o r ia .'. . . . . .

Idem ..............

92;17 

267‘49

Vilabella T arrag o n a .. 

Teruel...........

172 24

342:38

\ lhsiTpd de T í IO Toledo.. • .. . 162‘92

\Tnntpftr&a,ón. . .................... Id em ............. 1'62‘21

Maco&t?e. ..................................... V alencia----- '  284‘60
Doña Matilde Millán Msi*u, viuda de

D. Antonio Lozano............... ............ ..
Doña Hicolfcsa González, viuda ae Don

\ í ‘i ts i -■. A r' í* n V fi . . . . . .

ATiyflTTlP̂ Í t • Id em . . . . . . . 673 74

C^s^rodera.................. V allad o lid .. 346‘68
. .....

Expedientes áe traslaciones de pago de pensiones á petición de los interesados
(a r t íc u lo  70 del Reglamento).

INTERESADOS
CONCEPTO  

por el que perciben  
h ab er.

PROVINCIA  
donde lo tenían  

consignado.

PRO VIN CIA  

donde se traslad a .

TVatÍ o> O-n CIOYlflíí........... V iudedad.. . . . . Barcelona........... Madrid.JLIQIItt v̂ Jil ü.l A1 v¿ í ci
Id em .................... B u rgos...............

Logroño
Vizcaya.
Idem.
Córdoba.

JDvilft í* íri ? pft 'O OX O ¿ cM ........................ ..
D o l&  I I a l i s e  C tsí rayana Dom ingo...........
TV . A "l  ̂  ̂( i I?"V* r\n ; r- /*'« _

Id e m ...................
Idem.....................

Dofu-, A l fr-iiia Ordóñf.z k ' :c t) ........................
D oiík í", ngela do la Fuente HAtévez............

Idem ....................
Idem. . . . . . . . . .

B u rgo s---------
Vizcaya

Vizcaya.
Santander.

Idem . . . . .  3. . . . L ogro ñ o ............ Navarra.
Daña Manuela González Santa María . . . .
"IN "ü p. a »‘i rti o o '•*. Y*i? <\ rj i C A Irt. f * . .

Id em . . . . . . . . . . L eón .................... Madrid.
Id em .................... A lm ería............. V'alencia.rraiicibu^ v .............................. ..

Ti- - Tr1.. ; ox Vj>l«'QZliela........... Idem Málaga................
Segovia..............
ídem ...................
H uesca................

Cádiz.jJ:)¡ i v.ne* .• va ’jrr\.\ oiu . . . . .
Doña Joaquina Moruve B^qiu'ro.............
Doña P vlcnk  C^-brián G a rc ía .. . . . . . . . . .
TO ~ í 'J1 -> -i • ' r t ' f t n i*í- 71 ñd . , . . . . . .

Tdem.. ...............
Idem....................
Id em ...................

Zaragoza.
Madrid.
Zaragoza.

Ja é n .. . . . . . . . . . Granada.
Ti  ̂ L - 5- o’ Q-v a;.- ds» Át'lssiG'n . . . . . . Id em ............. * . . Alava,................. Madrid.'jjona. uo .................................. ......
Dorio. Juana Martínez Gutiérrez . . . . . . . . .
Doña María del Carmen O rü z......................
Doña María de la Concepción Pérez Padilla
.Doña Perpetua González López...................
Doña María Fernández..............................
Doña María R. Martínez López...............
Doña María del Carmen Pérez Choya . . . .  
Doña Soledad, Doña fíiía, Doña Angela y 

D. Angel Hornández F r ía s ........................
TV-r>« Mam' h A1tT5»1,?i7 SfintOS. . ................

Idem.. . . . . . . . . .
Idem
Orfandad. . . . . .
íd em ...................
Idfem . . . . . . . . . .

Málaga......... ..
Madrid........ ..
A v ila ..................
ídem, ..................
Cádiz. . .  ■ . . . » . .

Sevilla.
Barcelona.
Salamanca.
Madrid.
Paleneia,

Idem . . . . . . . . . . Madrid. . . . . . . . Murcia.
Idem. •»«.»«. . . Valladolid Zamora.

Idem ........... .. Cáceres............... Burgos.
Sevilla.Idem . ................. P a le a d a . . . . . . .

T ln ,r T  a  ü o n i l ’fi Tí VO S f llim iílln  ..................... Id e m .......... ....  •. Madrid . . . . » . . . Idem..
T i  Tfl.'ií o Q a K a U íá n  T C u (iln ftfra  . . . Idem . ........... ...... Logroño............. Barcelona.
T4a t \ o ivi i /4r\ i q Tíní*2Ti m - m ■ » ^ I d e m . . Zaragoza,. . . . . . Idem.
D. Carlos Peña D iez ................................. ..  • •.
D .  Ambrosio Ballesteros Rmz. •.  * . » •  • . . .

Ju b ila c ió n . . . . .  
Idem ................

V allad o lid ., . . .  
T o le d o .. . ...........

Paleneia.
Madrid. 1

INTERESADOS
CONCEPTO  

por el que perciben  
h ab er.

PRO VIN CIA . \
, , . . ,  ¿ PROVINCIA  donde lo ten ían

consignado. (• •:! oíule se traslada.

Doña Gertrudis Catalán Sau z . . ......... ..
Doña Rosalía Escobar M uñoz......................
Doña Ju ’íana Diez Arciébalo....................
Doña María Luisa González......................
D. Baltasar Piqueras M o rte . .................... .....
T\a n q M í/iu a Iq T3ncr*«na _ .

Ju b ilación .........
Id em ....................
Idem ....................
I d e m . . . . . . . . . .
Idem ........... . . . .
Idem

Lérida ............. . . J
Cádiz................. .. I
Falencia......... ... j
B u rgo s.............
A lbacete.............
Idem . .............

1 Madrid . 1- -  ’ 
'H-uehra. 
‘Medrid. 
í Falencia. 
Terud.
Jaén:

Doña Francisca V ilariño G arcía............. .. ..
T\ Ha p fth ln

Id e m ... . . . . . . .
Idem

C o ru ñ a .............
N avarra. . . . .  ^

Pontevedra.
Logroño.
Almería.
Badajoz.';
A lava.: : ; 
Lar&goza. ; '

Doña Adela Sellar C astro- . .  • ............. ..  •
Doña Francisca Carrión Hernández . .  . ¡ , .
D. Zacarías Ram os........... ......................... ..
Doña Lucía Rubio Ibarrat................ .. .......... i . .

Id em -------q . .  i . .
Idem .
Idem. . •.  Ü. • v-  •

Granada.........* .
Huelvá . . . . . .
G uipúzcoa.. . .  1
N avarra . . . . .

; i . : . ■ -1= • -
E s t a d o  n u m ,  9 ,

Asuntos varios.
Rectificar la fecha en qúe debió de comenzar ha percibir la m ejora concedi da á Doña Leo

cadia González Juanes. : ' ■

Conceder á Doñ* Josefa Díaz Bejarario la diferencia de haberes entre la. fecha del falleci
miento de su madre y la Computada por esta Ju nta.

Nsgar y devolver el expediente de D. Manuel García Méndez, h ijo  de D: Juan Antonio G ar
cía, Maestro que fué de Tablado (Oviedo), por no tenfcr personalidad leg aréV q u© lo incoó.

R ectificar la  fecha en que debía comenzar á percibir haberes Dona Y ie to rk  Orduñá, en 
virtud de una resolución del Ministerio de Instrucción pública. x

Devolver á D. José Soto Campos, Maestro jubilado de Bayona (Pontevedra;, la  diferencia 
del descuento én trelo s sueldos de 1.100 pesetas y 3.000,

Informes á la ¡Subsecretaría de Instrucción pública y Bellas Artes ’ en los expedientes de recursd de alzada y otros,
Informe favorable en el recurso de ¿Izada interpuesto por Doña Josefa R&mén de Fata^ 

h ija  de D. Francisco Ramón de Fata , Maestro qus fué de F iñana (Alm ería).

Inform e negativo en el recurso de alzada interpuesto por D. José Antón Gaii^na*, Maestro 
jubilado de Orihuela (Alicante).

I o fo r m e  negativo en el reclírso de alzada incoaio  por D . Manuel Manzana Sala , Máeátro 
sustituido de Valdelinares (Teruel).

Informe negativo en el recurso de alzada incoado por D. José Soto Campos,-. Maestro ju b i
lado de Bayona (Pontevedra). v

' Informe negativo en el recurso de alzada interpuesto por D. José Rodríguez v aldés, Maes
tro jubilado de Huercos (Oviedo).

Informe desfavorable en el recurso de alzada incoado por Doña María L lórente, viuda del
Maestro que fué de Mieres (Oviedo) D. Leandro Revilla.

Informe negativo en el recurso de alzada incoado por Doña Francisca C am ilo , Maestra 
jubilada de tibeda (Jaén). . *

Informe negativo en el recurso de alzada incoado por Doña Eloísa Alareón, Auxiliar ju b i
lada de E cija  (Sevilla).

Informe negativo en el recurso de alzada incoado por D. Pedro Al varado, Maestro ju b ila 
do de La Roca (Badajoz).

Informa desfavorable en el recurso de alzada incoado por D. Manuel Vill&m-ya, Maestro 
jubilado de CLtellez (Castellón).

Informe desfavorable en el recurso de alzada incoado por D. Antonio L ieréus, Secretario 
de la Ju n ta  provincial de Instrucción pública de Castellón.

Informe favorable en el recurso de alzada incoado por Doña V ictoria Orduña. hija[de Don 
l o s é  Orduña, Maestro que fué de Ibieca (Huesea).

Informe sobre las reformas que convienen hacerse'en  el personal de Contabilidad de las 
Juntas provinciales de Instrucción pública.

Inform e en un expediente incoado por D. Manuel Delgado L ora, Inspector de prim era en
señanza de la provincia de Avila.

Informe desfavorable en un expediente instruido por D. Manuel Fernandez sobre reconoci
miento de servicios en la  enseñanza de adultos para que en su día pudieran ser virle para de-

Estad® núm. lO* 
Constitución de la Junta Central de derechos pasivos de¿ Magisterio de instruQCión primaria.

Presidente    • • • Exem o. S r. D. Gabino
Vicepresidente . . . . . . . . r . ..........  Umo. S r .D . César SilW

[ Excm o. S r . D. Gabriel de i& Puerta.
Excm o. S r . D. José Alvares Marino.

! lim o. S r. D. Carlos V ergara.
V o ca les ........................... *    • •.............. ............. Exorno. Sr. D. Agustín S a rlA

S r. D. Manuel Cortés Cuadrado. 
t S r. D. Antonio Vilaverds*

Vocal- Secretario .................................................... ... lim o. S r. D„ José Luis RidorHIIo y do León

Personal de las oficinas..
Secretario Jefa de las m ism as................... .. Una o. S r . D. José L u is R ^ o r  tillo y d i León

Secretaría y Contaduría.
V icesecretario .............................................. - ............. D. Gabriel del Valle y Re d ríg u » ,
Cín^tídor ............. . . ............................ ................. D. Antonio L . Rosso.

I D .  Angel Daban y Va-llejo.
I D . Enrique Zapatero Campeo, 
j D. Augusto Martínez Partütüu 
i D. José Lubelza y López Rayero.
1 D. Adolfo Javaloyes.
1 D. V icente Menéndez Dommguez.
] D. Msnuel Alvarez Fernández;.

O ficia les . ....................................   . . . . • {  D. Valentín Rodríguez Vel&seo.
D. Manuel Díaz Gutiérrez.
D. Prudencio del Valle y Yanguas*
D. José U reta Aransay.
D. Enrique Calero P ita.
D. Hermélindo Vilaverdo.
D. Em ilio X ifra  y R am il,

\ D. Antonio Morales Maza.

Subalternos.
P ortero-C onserje. .................... ....................  D. Lucio Car reno.
Ordenanza p r i m e r o . D .  José Martínez Zamora.
Ordenanza segundo . . . . . . .  * ».».•»»•••*•••* • D, Francisco Carroño.



G a c e t a  d e  
M a d r i d . -  N ú m .  8 8 i 2 5  M a r z o  1 9 0 8  1 3 0 9

E sta d o  1 1 .

ílelaciéu de Jas cuentas trimestrales rendidas por las Juntas provinciales de Instrucción pública, pendientes de examen, censura y  aprobación en l .°  de Ene
ro de 1907, de las rendidas hasta el 31 de diciembre del mismo año y  de las despachadas y  aprobadas parcialmente 4  en virtud de liquidación esv el indi
cado período, con expresión de las pendientes de examen en 31 de Diciembre de 19 07*

PENDIENTES EN J.°DE ENERO DE 1007 RECIBIDAS EN ER ANO NATURAL Despachadas Aprobadas PENDIENTES EN 31 DE DIGIERE DE 1901
.PROVINCIAS

De exam en. De aprobación. Completas. Incom pletas. A dicionales.
T O T A L y

pendientes 
de aprobación.

por la  
Jun ta  Central.

T O T A L
De aprobación. De examen. T O T A L

P E N D I E N T E

Alava . . . .  .ve. .......... ..
Albacete •••*•.*•«•♦*•••
Alicante - *»- ............ - *

• ■ 24
8

»
52
52

4
1

»

,»
»
:í>

»
4

77
60

»
»

4
65

4
65

p
»
52

p

p

12
8

*

»
12

Almería....................... 21 53 7 y> 81 » 81 81
ou

Avila.. ............ » 5 » 5 5 5 vv /?vv
Badajoz. <«. . . . .«........... 18 5 23 23 23

»

& &

Baleares .................... 77 » 4 » » 81
19

'*81\\
»
81

Barceloií?........................ 12 12 12
4

12
4

19

p

Burgos.. ....................... . » 4 )» 4 » p
rs

v\

Cáceres., , , ................*
Cádiz...,........................

5 53 9
4

»
»

»
»

67
4

53
4

53
4

»
p

y
14

//
14

VS
Canaria. „ . . . . .  .  . • . .  • . . . 6 11 » » 17 17 17 P <v

rr
yp

C astellór............... .. 23
■ $

» 6 » 29 29 29 P
<7
vv v\

Ciudad R.^al.. . .  . . . 5 >> » 5 5 5
1? //

Córdoba-................
Coniñfc ..................... ..

4
4

7>
»

4
4

»
>

4
4
A

4
4 ‘

»
P

»

%
p

4 4
81
10

<ŝ 4
81
10
12
4 *

«V y

Gerona
Granad'-:....................................... ...

>11
2

64
»

6
8

»
» »

»
»

Tfc
81
10
12
4

P

»
&

»

v\

»
»
v\

Guadal? k i i * a ............ i . . . . .  . ............4 » 8 & 12
4

<3r V
v\

//
v\

Guipúzcoa........................... » 4 » »
S>
p

/ /
\\

Huelvü . . . . . . . . . . . . . . . 25
»

4 » 29 » P 29
y
29

Huesca ..................... .. » 4 » 4 * 4 4 p

Jaén. . * . 4 73 4 » 81 53 53
11
40

4

28
1

)) *28
1León. . *................... .. 7 4 11 1 10

Léridaj . . . . . .  *. . . . .
Tiooroñ.-’ . . .  .L .. . . . . .  ¿

. 41
• :» * %

6
4

»
>>

»
»

47
4

40
4

75
8

40
¿t

7
vv

47

Tjiiffo................... .. 70 5 » » 75 75
9

// &

Madrid M )  ....................................... 5 » 4
4

» » 9 1 1
P  N

//
)) 1

Madrid P ) . . . ................................. » 4 p 4 4 p

Málaga, ............................... ... 11 ^43 5 » » 59 48 p 48 59 59
23

1
Murcia ............................. ... 23 » » 23 1 » 1 1 22

pNavar^ a. ............................. .. 30 43 8 » 81 1 80 81 1
Orense ............................. 34 » 15 » 49 p » $ 49

38
p

49
81»

Oviedo ............................. 30 43 S » » 81 » » p 43
Palencía ...................... ... 1 4 » 5 » 5 5 »
Pontevt îd  f a . ..................... .. * 4 » » 4 p 4 4 p p p

Salam anca........................ .. » 1 » 1 » 1 1 p p

p

p

S a n ta n í f e í - ........................................... 9 11 $ 20 3 17 20 3 3
Sep'ovia k . . . . . . . . . . . . . . $ 17 5 » » 22 1 21 22 1 » P
S evilla . , ........................... 73 7 » » 80 » 58 58 » 22 22
Soria . . . .  ........................... 73 » 8 » 81 53 K> 53 53 28

81
p

81
Tarragona................ ... 73 8 » í> 81 p » p »  J 81

pTeruel. ................ ............... 19 4 » 23 23 23 p
Toledo0 ............................... » 11 10 » » 27 *11 » 17 17 10

p
27

pV alencls.. . . . . . . . . . . . . . . 78 3 » » 81 p 81 81 p

Vallado] id ....................... .. 61 & 6 » 67 » p p »„ 67
p
p

67
Vizcaya ......................... ......
Zamora .................. » »

4
4

&
»

4
4

»
p

4
4

4
4

p
p

»
p

Zaragoza. ......................... .. > 4 » 4 p 4 4 p p »

T o t a l i s ............ 817 536 296 1.649 166 881 1.047
V

300 468 768

Total de cuentas existentes en el A rchivo de la  Contaduría en L °  de Enero de 1907.* . . . 3.595
Idem recibidas en el a ñ o ................ 296

Ttital de cuentas existentes. . 3.891 (Continuará.)

MINISTERIO DE FOMENTO Dirección general de Obras públicas
C oncurso p ara ad qu irir do3 co ch es au tom óv iles  con  

d estin o  a l serv ic io  d e esta  D irecc ió n  gen era l.
En y H  ud de lo dispuesto en la Seal orden de fecha 21 del 

actual, «ssa Dirección general ha señalado el día 8 de Abril 
próximo. á las once, para la celebración de un concurso pú
b lico entre comerciantes nacionales y extranjeros, á fin de 
adjudica el suministro de dos coches automóviles con motor 
de gasolina y destino al servicio de esta Direeeión general.

El concurso se celebrará en Madrid, ante la Dirección ge- § 
naral de Obras públicas, sita en el local que ocupa el Minis» 1 
terio de Fomento, admitiéndoso proposiciones en las horas g 
hábiles de oficina, desde el día da la fecha hasta las diez y 
siete de i 7 de Abril, en el Negociado de Conservación de ca 
rreteras de dicho Ministerio.

Las proposiciones se presentarán bajo pliego cerrado, en 
papel sedado de la clase 11.a, ateniéndose al adjunto modelo, 
con los documentos que se detallan en las bases del concurso, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga 
rantía para tomar parte en el mismo será la de 700 pesetas, 
en metálico ó en efectos da la Deuda pública, al tipo que les 
esté asignado en las disposiciones vigentes, debiendo "aeoin- ¡ 
pañarsa a cada pliego el documento que acredite haber rea
lizado el depósito del modo que previene la Instrucción de 
11 de Septiembre de 1886 para las subastas. j

Los concursantes fijarán la cantidad total en pesetas y 
céntimos, escrita ®n letra, en que se comprometan á sum i
nistrar los dos automóviles, asi como el precio asignado á 
cada uno de ellos, entregados en Madrid.

No se adoptará resolución alguna en el acto del concurso 
acerca de las proposiciones presentadas, limitándose á levan
tar acta da &ú resaltado y someter aquéllas, con sus respecti
vos documentos, al examen de la Superioridad, que podrá ad
m itir la que considere más conveniente, ó desecharlas todas, 
si no las conceptuase aceptables, dentro del plazo máximo de 
veinte días.

Los depósitos heebos por los concursantes á quienes no se 
adjudique el suministro le serán devueltos una vez realizada 
la adjudicación; pe;*o si en el acto del concurso alguno d8 
aquéllos solicitase la devolución inmediata., podrá otorgár
sela el Presidente del concurso, haciendo constar en el acta 
que por dicha cama la respectiva proposición se declara 
nula.

La adjudicación se. hará por el Ministerio de Fomento, 
previo informe del Consejo de Obras públicas, con arreglo á 
lo dispuesto en el arfe. 2.° del pliego de condiciones generales 
de L° de Marzo de 19G3.

' B a ses  d e l co n cu rso , \
1.a Serán admitidas al concurso todas las casas ó ta lle

res, tanto nacionales como extranjeras.

2.a Los concursantes acompañarán s a  proposición da los 
documentos siguientes:

a) Una Memoria explicativa, escrita en castellano, en 
qus se haga con precisión y claridad la descripción de todas 
las partes de las máquinas,

b) Los planos estrictamente necesarios para formarse una 
cabal idea de todas las circunstancias de los automóviles 
proyectados; estos planos deberán estar acotados ©n unidades 
métricas.

c) Una cubicación, ó relación, donde aparezcan engloba
dos todos los pesos ó volúmenes probables de los diferentes 
materiales que hayan de entrar en la construcción de los a u 
tomóviles,

d) Una valoración ds los diversos materiales que figuren 
en la cubicación, ó relación, así como también el importe 
parcial de cada una de las máquinas. Estas cantidades debe
rán expresarse en pesetas y céntimos.

3.a Losautom óviles serán de dos ciases distintas, y sus 
condicione^ técnicas para cada uno serán:

X  Fara un automóvil de 35-40*
a) Motor de cuatro tiempos; cuatro cilindros gemelos, 

con válvulas de admisión mandadas; carburador de nivel 
constante automáti o; para el encendido, mangúelos con bu
jías; cuatro velocidades, la cuarta directa; transmisión Car- 
dant, y enf lamiente por termosifón.

b) El peso del automóvil ?erá de 1,400 á 1.500 kilogra
mos, pudiendo cargar de 500 á 600, y tomará, con carga com 
pleta, una velocidad de 75 á 80 kilómetros, venciendo ram 
pas del 15 por 100.

c) Las dLnensiones'del bastidor (de palastro embutido), 
1^/700 x  4m,395, y las de la caja, 2^,100 >< 2m,730; la dis
tancia de eje á eje, 3^,200, y el aíiciio entre ruedas de un 
mismo eje, í m,400.

di) La caja Limosines, con cinco asientos interiores y dos 
exteriores, marcos de caoba para los cristales, cortinillas de 
seda y guarnecido paño de París, mesita de caoba, cartera de 
piel, luz eléctrica con acumuladoras y alfombra. Aletas y 
salvabarros de chapa y guarnecidos de charol, y estribos de 
goma con cantoneras de metal dorado. Dos portalínternas 
delanteras y una trasera, dos portaferos desmontables con 
enchufes, dos pares Alpha 130, autegenerador, linterna de 
bujias, tipo coche caballos; linterna trasera, freno gran mo = 
délo; bocina, caja, caoba de herramientas y bomba de aire.

Fara un automóvil de 20-24.
e) Motor de cuatro tiempos; cuatro cilindros gemelos, con 

válvulas d© admisión mandadas; carburadores de pulveriza- 
zación; para ©1 encendido, manguetos con bujías; cuatro ve
locidades,la  cuarta directa; transmisión por cadenas sobre 
las ruedas traseras; enfriamiento por termosifón.

f) El peso del autom óvil, 1.200 á 1.300 kilogramos, pu- 
diendo cargar de 500 á 600 kilogramos, adquirir una veloci
dad máxima de 65 á 70 kilómetros, y vencer pendientes supe

rioras al 15 por ICO; la distancia de eje á eye será de 2m.825 y  
.ancho l m,350. J

g) La esja handaulei de lujo, con dos asientos traseros y  
banqueta, y exteriormente dos asientos. Videra delantera 
desmontable, con galería para equipajes y rg)’Lía; guarni
ción tafilete París; marcos cristales de caoba y cortinillas, 
alfombra y luz eléctrica por acumuladores; pingara encar
nada guinda á ia  caja y  escudos del-Cuerpo da l'láminos «n 
las puer tas, así como otro delantero y  otro trasero de mayor 
tamaño, y todas las demás condiciones que se enuau para 
el anterior automóvil.

4 .a Losf automóviles deberán entregarse) coa íW o s  sus 
accesorios para su buen funcionamiento, Madrid y punto 
que se le designe,

5 .a Antes de recibirse los automóviles ser Ii&ré, un -im
puros ó reconocimiento de todos arcas mecaniss&os, para m i
nar si están construyo# con todos los detallas que m  
enumerado. Si del reconocimiento r e s á l t a s e le  son *w 
bles, se extenderá el acta de recepción provisional, i 
el 80 por 100 del importe de la adjudicación. Mas gastos -m  ‘ 
ocasiónenlas pruebas serán de cuenta del adjoidiea^ario.

6 .a El tiempo de garantía será de tres i d u r a r t ^ '  
cuyo período serán da cuenta dsl adjudicatario todas las r e 
paraciones que ocurran por faltas de buenos raa&eriaies.

7 .a Si al tiempo de hacer el reconocimiento par* la re 
capción definitiva no estuviesen las máquinas en condicio
nes, se aplazará la recepción hasta qu/e se corrijan óodos aus ’ 
defectos.

8.a El concursante á cuyo favor se hubiese-lies-bo ia ad
judicación quedará obligado á otorgar la adíem e 
escritura ante Notario en el plazo de quince á:í*s,';& cou^ar^ 
desde la fecha de la publicación en la G a c e t a  cío i*  adjudica
ción de este concurso.

9.a Antes del otorgamiento de la escritura dsbsoá ?.l adju
dicatario consignar en la Caja general de Depósitos el 5  
por 100 del importe total m  que so le haya adjudicado el su 
ministro.

10. Serán de cuenta del adjudicatario los gastos da escri
tura y demás que pueds, exigir la formalizaeion del cointrato.

11. Una ves que se haga ia recepción definitiva, se apro
bará e l acta y se abonará al interesado el 20 pe* loó restante 
del importe de la adjudicación, y una vez que presente la 
certificación de haber pagado el importe de la coiiti-ibución 
industrial, se manifestará al íiireetor general é ú  Tes-aro pue
de devolver la fianza al interesado*

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de según cédula personal núm. 

enterado del anuncio publicado en la Gaceta u b 'Madsu>
.con fe c h a  de Marzo último, y de las bas^s que han de
regir en el concurso para la adquisición de dorAutomóviles 
con destino á la Dirección general de Obras públicas, se 
compromete á sum inistrar dichos automóviles, coa estricta
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sujeción á la$ basss y á las condiciones indicadas en dicho 
anuncio qué sé detallan én los documentos que se acomp&nan 
á esta proposición, por la cantidad de ..... (Aquí la proposi
ción que se haga, expresando la cantidad en peseta^ escrita 
8n letra, en que el concursante se compromete á suministrar 
los dos automóviles, asi como ei precio parcial que asigne á 
cada uno de ellos.)

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 26 de Marzo de 1908.=El Director general, R. Án- 

drade.

esta Dirección general, ha tenido ó bien conceder para lü 
provincia de Sevilla un nuevo aumento de consignación 
de 25 000 pesetas, á fin dé qüe se Apliquen a las obras mas 
precisas pará conservación de laifr carreteras todavía en 'ifciAl 
estado, y coh cargo capitulo 10, art. 2.°, concepto $&°,ciel 
presupuesto vigente dé este Ministerio.

Lo digo á V. Sr p a íi  su cóhóciiidento y efectos. Dios Igqifc- 
de í  V; S. niüchos anos. Madrid 23 de Marzo de 1908. 
Dire^tpr géüeiral,.It. Audradé.^Sr, Ordenador de pago# ppr 
Obligaciones dieste^Miixsterio, " ^

M IFISTERIO  DE FOMENTO
i : ;¡ : , ! ' . " " .  . ’ • , "  ̂ "" "" ■ " ' "
j D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  O B R A S P U B L IC A S

Relación de los expedientes de expropiación de terrenos de menor á mayor cuantía á que se refiere la Reai orden de 24 del mes corriente, (i)

PROVINO CAS TÉRMINOS i . C A R R E T E R A S GANTÍDADlé

Zamora.. . .  ............
Córdoba.................
Tarragona.............
Idem......................

Morales del Y ino....................
I Priego.................... . . . . . . . . . .
; Ymols.
Reus..........................................

De la de Yillacastín ó Yiĝ > á la de Zamora á Cañizal, trozo 1.°............. ................................................................ .........«. . .
De Priego al Salobral (adicional de la finca, núm. 3) ..................................................................... .. . . . . . . . . . .
Dá Hospitalet del Infante a Reus por Yiñols (cuentas de perito)................................................................ ........................
De ídem a ídem (id. id. ). « i * • »* • . . . . . . . . .

42l83 
• 74'3fi:; 

395 • f 
640 
650̂ 08 
70350 

1.219 84 
1.408*60 
1.885*62 - 
1.980*09 
2.783^6 
5 696-74

Tarragona.. . . . . . .
Guadalajara ..........

Cambrils .............. .............. ...
Hiendelaencina ............... .

De Alicante a la de Gnhuéla a la de Torrevieja & Bal sicas. . . .  ■ . . . .  • «  .

De Hoispitalet del Infante á Reus por Yiñols (cuentas de peritos)................................................................................................................... ....... ....... ............... ................................
De Espinosa a Hiendelaencina . . . . . . . . . . . . .

De Torija ¿ la estación de Humanes, trozo 2.°. ......................... ... ...........................  . . . .  ¡ . . . . . . . . . . . . . .Turnando . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Id e m ........... A larilla .............................. De ídem á ídem, id. id • .  •  i . . . . . . .  ............... ................... ............... ... ... ....... ........... ............... .......................................................

Idem........................
Palencia............. .......Qn 1 A TV* A n f% a

Humanes..................................
i.* R n aíh* _ _ .  . . . .

De ídem a ídem, id. id . '«.«..a.
De Saldan a a Riano, trozo 2 • i . » . . . . . . . . . .  *̂ •*. . .
De Puente de Gundaneil á Ciudad-Rodriaro. trozo 4 ................. ...................... ¿ ¿. . . . . ¿ .

T PTY1 Cañizal....................... . De Cañizal á Piedrahita, trozo 1.°. ................................................................................................................................. 8 047U9 - 
8.365 40 
9.940*67

Albacete................................... D)i Ayora á Albacete, trozos 10 y 11................... ..................................... . • • . . .  •. • . . . . . . . . . . .  • • . . . . . . . ; .  • .
1 «  r vi  q  -m r t a Vitio-udino ................................ De Vitigudino á Sequeros, trozo 1.°.................................. *........................ .

T o t a l  . ( i . ................... ....... ... 43.833*68

(1) Yéase pág. 1302.
Madrid 24 de Marzo de 1908. =  Ei Director general, Andrade.

Carreteras.-—Conservación y reparación.
El mal estado en que se encuentran las carreteras del Es

tado en la provincia de Sevilla, efecto de los últimos tempo
rales, se ha corregido en gran parte con las cantidades1des
tinadas á dicho fin en el corriente año; pero como quiera 
que aun quedan algunos trozos de carreteras de gran; im 
portancia cortados al tránsito, y siendo insuficiente la can
tidad disponible en dicha provincia de la asignada a la mis 
ma para atender á la conservación debida de las carretera»;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con lo propuesto por

RECTIFICACIÓN
En la relación de expedientes de expropiación de terrenos que han de pagarse con cargo al crédito de 2.000.000 de pesetas, consignado en el capítulo adicional, único del Presupuesto vi

gente, cuya relación fué publicada en la Gaceta de Madrid del día 6 de Febrero último, se han observado los siguientes errores de copia:

Relación de enmiendas,

PROVINCIAS TÉRMINOS C A R R E T E R A S
C A N T I D A D

DICE DEBE SER

Br1p.si,p.5j .
>

Calosge ...................................
VíllfiTHiftva 1 a CJondesR.. . .  A

En la suma general de la relación. .................................................. ............ ........... ................. .. 1.969.375*62 
139159 
339‘49 
794*45 
834*05 
837T 5 

1.182*88 
852*22 

1.58525 
1.877 43 
2 560*59 
2.575*29 
2.636*46 
4.621 39 
5.463 86 
6.097*89 

11.037-91 
11.352*36 
11.400*45 
13.557*14 
16.120*57 
17.094*05

1.969.475*62 
139*56 
999‘49 
744 45 

(1)
836*15 

1.182*98 
897*22 

1.583 25 
1.877*31 
2.560 56 
2.525 29 
2.634*46 
4.621*22 
5.463*89 
6.097*84 

11.057*91 
11.352*34 
11.405*50 (2)

(3)
17.094*15

De la de San Feliú de Guixols á PalamÓs á La Bisbal por Calón ge, trozq 2 .°................ .................
Valladolid De Yillalón á Albires, trozo 2.°........................... ...................................... ..................................................
Zaragoza , . , Gallur. • . . . . . . .  . . . . . . . . . . De Gallur á Agreda y Sangüesa.—(Travesía sobre el Ebro, finca del Sr. del Yal)..............................
íxii aHíiI alar*. Torra dal . ................... De Torija á la estación de Humanes........... ................................................................... ....................
León. . • * . i L illo ,, . ............... ........... D8 León al Campo dé Caso, trozo 4.° (adicional) ................................................. .................................. .
Toledo..................
Alicante

Torré cilla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . De Navahermosa á Logrosán, trozo 5 . ° . ( ........... ................... ..
Tibí........................................... De San Yícente á la de Alcoy á Yecla, trozo 2. °.................................... ...............

Guadalajara . . . . . . Congcstrina ............. . Del Espinar á Hiendelaencina............. ........................................................................................... ...........
Palencia................. Yillaneceriel....... . De Membrillar á Herrera. • • • ................. .......................................................................................... .
Burgos.................. Peñaranda de Duero........... D8 Burgos á La Y id ..................................................................................................................
Guadalajara . . . . . . Hortezuela de Ocín. . . . .  .......... De Aleo lea dei Pinar á la estación de Canales del Ducado, trozos 3.° y 4 .° . ................................ ............
Murcia ...................
Zaragoza . . . . . . . . .

Murcia...................................... Del Alto de las Atalayas á Murcia, á la de Murcia á Granada (discordia, finca 12, urbana)..................
Belchite............................... . Da Cariñena á Escatrón, trozos 2.° y 3 .°.................................................................................................

Barcelona............... Berga'........................................ De áolsona á Ribas, trozo 3.°......................................... ............................................................ .
Toledo.................... Yébenes......................... . De Mora ¿ Nava de Estsna, trozo 3 .° ................................................ ...................................
Burgos . . . , . . .  s. . . Adrada de Haza. . . . . . . . . . . . . . Del Alto de Milagros por Campillo á la de Pardilla á Fuentecén......... . ....................................
Zamora,................ Morales del Y ino...................... D8 la de Yillacastín á Yigo á la de Zamora á Cañizal, trozo 1 .°................................................ . , . . .
Córdoba................ Dos Torres............... . ............. De Pozoblanco á la de Córdoba á Almadén, trozo 1 .°.,................................................... . .
Ciudad Real.. . . . . . Yaldepeñas.............. ............... De Daimiel á Villacarrillo, trozo 8.°....................................................................... ...............................
Huelva................... Almonaster la Real.................. De San Juan del Puerto á Cáceres, trozo 13 (variante Jabugo). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ............. ^
Zaragoza ............... Aguilón.................................... De Cariñena á Escatrón á Herrera por Aguilón, trozos 1.° y 2 .° . .................................................. # . .

(1) Este expediente no está terminado por haber sido devuelto á la provincia para su ampliación.
(2) No corresponde su abono por ser su importe de 18.557*14, cantidad que excede de la cuantía que permite el crédito d^ 2.000.000 de pesetas, según previene la disposición 1 a dé la ca

tada Real orden de 27 de Enero de 1908.
(3) El importe de este expediente ha sido ya satisfecho por Real orden de 10 de Diciembre del año último.
Madrid 24 de Marzo de 1908. =  El Director general, Andrade.

Puertos.
Visto ü  presupuesto de gastos que para la conservación 

del puerto de Ribadeo durante el año de 1908 ha formulado 
la Jefatura de Obr&s públicas de la provincia de Lugo, y 
considerando que las diversas partidas que en él figuran se 
hallan debidamente justificados y no difieren de los aproba
dos en &ños anteriores, esta Dirección general ha tenido á 
bien ap>obar el presupuesto de gastos probables que ocasio
nará 1» eonserv&ción del puerto, de Ribadeo durante el año 
de 1908, por su importe de 1.900 pesetas, y autorizando al In 
geniero Jefe para que se haga este servicio por adminis
tración.

Lo que comunico á V. S. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 14 
de Dickmbre de 1907.~ E l Director general, R. Andrade.= 
Sr. Ingeniero Jsfe de Obras púbiicas-de la provincia de Lugo.

Yisto el presupuesto de gastos para llevar á efecto el estu
dio del puerto de Adra (Almería):

Considerando que, si bien es aceptable la distribución de 
los gastes ¿ que se refiere dicho presupuesto, resultan algo 
elevadas las partidas que en él aparecen, y qu6 debe proca-, 
rarse la mayor economía posible en los gastos de referencia;,

Esta Dirección general ha tenido á bien disponer que se 
apruebe el presupuesto nuevamente redactado para el estudio 
dei puerto de Adra, por su importe de ejecución, por adminis
tración, de 4.980 50 pesetas, cuya cantidad deberá cargarse al 
capítulo 13,.art. l.°, concepto 1.°, del presnpuesto vigente de 
este Ministerio.

Lo que comunico á Y. S. para su conocimiento y efectos 
consiguientes, con remisión de un ejemplar de dicho presu

puesto. Dios guarde á Y. S. muchos años Madrid 24 de Mar
zo de 1908.=Ei Director general, R. Andrade. =sSr. Ingenie
ro Jefe de Obras públicas de la provincia de Almería.

F errocarriles.—Concesión y  construcción.
Yista la instancia promovida por la Compañía concesio

naria del tranvía urbano de Bilbao, solicitando se rectifique 
la cláusula 6.a, letra Z>, de la Real orden de 29 de Septiem
bre de 1906, que autorizó la sustitución del motor de sangre 
por el eléctrico en dicho tranvía, por haberse consignado 
que con la línea se ocuparía la calle de Uribitarte, siendo así 
que donde debe establecerse el tranvía es en el muelle del 
mismo nombre:

Yistos los favorables informes del Gobernador y Jefatura 
de Obras públicas:

Resultando que por un error de copia se consignó el nom - 
bre de la citada calle en vez del del muelle antes expresado;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que se 
rectifique la prescripción 6.a, letra D, de la menciona Real 
orden, en la forma siguiente: «2). Calle de la Sierra (hoy 
Buenos Aires), Barroeta Aldamar, plaza de Uribitarte y mue
lle de este nombre hasta el sitio conocido con el nombre de 
Gráa Grande.» -

fié orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para su conoci
miento, el de la Junta de Ohrfcs del puerto, Jefatura de Obras 
públicas y Compañía del tranvía urbano; Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid 14 de Marzo de 1908.=E1 Director ge
neral, P. O., Ricardo Serantes.=Sr. Gobernador civil de la 
provincia de Yizcaya..

Yista la instancia dirigida al Excmo. Sr. Ministro de Fo
mento por D. Diego Cánovas y García, como Administrador 
delegado de la Compañía de Ensanche, Urbanización y Sa
neamiento de Cartagena, solicitando se reconozca ia perso
nalidad de esta Compañía como peticionaria del ferrocarril 
de Lorca á Cartagena, por transferencia de ios derechos á  
la concesión y proyecto hechos a la misma por D. Jorge La- 
ring y Heredia, según escritura que acompaña :

Resultando que por Real orden de 30 de Saptíembro 
de 1899 se autorizó la transferencia á favor de D. Jorge Lo- 
ring y Heredia de los derechos que D. Antonio Guerrera 
Yillatoro tenía por ley especial de 14 de Septiembre de igual 
año á la concesión del ferrocarril do Lores á Cartagena* 
quedando el Sr. Loring considerado como peticionario del 
expresado ferrocarril:

Resultando que por escritura otorgada en esta Corte ezt 
23 de Febrero de 1900 ante el Notario D. Francisco Moragas 
y Tejero, D. Jorge Loring y Heredia cede, transfiere y re
nuncia en favor de la Compañía de Ensanche, Urbanización 
y Saneamiento de Cartagena absolutamente todos los dere
chos y beneficios otorgados per la ley especial de 14 de Sép- 
tiembre de 1899 y por cualesquiera otra?, disposiciones dic
tadas ó que se dicten en lo sucesivo relativas á la concesión 
del ferrocarril de Lorca á Cartagena ]& propiedad del pro
yecto del mismo ferrocarril; todo l,o cual enajena y trans
mite el Sr. Loring á la Compañía lesionarla, sxn reserva n i 
limitación alguna y en concepto de libre de cargas y res*- 
ponsabilidadés: : ; V*

Resultando que, según certificación expedida en 17 de Ene? 
ro di 1908 por el Juzgado Municipal del distrito dé Buenas
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vista de esta Corte, D. José Loring y Heredia, Marqués dé 
C&sa Lorjng, falleció en Madrid, el día 14 de Abril de 1905;

P 9 ®í ^ eJ  (Q* D. Gk.) lia tenido á bien disponer se acceda 
á  lo solicitado por D. Diego Cánovas y García, en nombre y 
representación de la Compañía de Ensanche, Urbanización 
y^afieam iento de Cartagena, y se reconozca á esta Compa
ñ ía  cómo peticionaria del ferrocarril de ¿orea á Cartagena; 
hiéh entendido que lá¿ reservas hechas pór el Sr. Loring en 
la  escritura de cesión no afectan eh manera alguna en cuan
to al orden administrativo se refiere.
" De orden del Sr. Ministro lo digo á Y. S. para su conocí 

miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 14 de Marzo de 1908.=E1 Director general, 
P. O., Ricardo Serantes.=:Sr. Gobernador civil de la provin 
cia de Murcia.

S erv icio  C en tra l H id ráu lico .
Aprobado técnicamente el proyecto del pantano de Mon8- 

va, y realizada ya la ip formación pública en la provincia de 
Zaragoza, esta Diréeción general na acordado se efectúa 
aquélla en la  provincia de - Teruel, á cuyo efecto se fija un 
plazo de tre in ta  días, contados desde la fecha de publicación 
de éste anuncio, para que se formulen ante este Centro direc 
tivo y en el Gobierno civil de Teruel las observaciones y r e 
clamaciones de los que sé consideren perjudicados en dicho 
proyecto.

Lps detalles esenciales del nrsm o aparecen especificados 
. en la siguiente ,

NOTA EXTRACTO PARA LA INFORMACIÓN

El volumen que ha de almacenarse en la obra es: á  embaL 
se ordinario, 1811108 m3, ó embalse máximo, 10*053309 m3.

La corriente ó corrientes de que hay que derivar ó repre 
sar el &gua es la del río Aguas, afluente del Ebro,

La situación del emplazamiento de la presa de cierre está 
señalada por dos cruces en las laderas, en el punto conocido 
por el nombre de estrechamiento d e tGinestá, á  400 metros 
aguas ábajo de su iniciación. ,

La tom a de aguas se hará por intermedio de un tubo de 
riego empotrado en el macizo de la presa* teniendo su boca 
de  tom a á 15 mefcVos b»jo nivel de coronación. Se hará del 
mismo modo, valiéndose de la galería exterior, á la presa si
tuada en la ladera izquierda, regulándose el volumen de 
tom a por un sistema de compuertas accionadas por sus res 
pectivos mecanismos elevadores.

La altura de la presa para el embalse ordinario alcanza
rá  30 metros sobre el nivel da estiaje riguroso, marcado en 
e l terreno en uña roca de la margen izquierda, y para el 
máximo embalse, la altu ra de la presa será de 33 metros so
bre el mismo nivel.

El embalse coge desde el punto indicado de situación de 
la  presa hasta i.a confluencia con el rio Aguas de su afluente 
denominado río de Nogueta ó río de Moyüela.

La longitud, s ’guiendo el cauce del río, es de 3 861 metros 
'p a ra  el embalsa ordinario y de 4 381 metros para el embalse 
máximo.

La superficie embalsada á máximo embalsa mide 79 hec - 
tareas 4.557 centiáreas, de las qué descontando lo que ocupa 
-el cauce hasta el nivel de máximas avenidas ordinarias, que
d a  reducida á 59 hectáreas 5.000 centiáreas.

La clase de los tarreaos embalsados es secano de segunda 
clase y montes yermos de tercera clase.

La zona en la que se pretande hacer permanentes los rie 
gos eventuales existentes y ampliarlos es la que compren
de: I .° , el valle principal del río Aguas; 2 o, el valle del Lo- 
pin, y 3.°, la extensa im seta de Az&ila.

L a extensión de la zona regable con la obra del pantano se 
com puta en 4 200 hectáreas, de las que 2 615 están actual 
mente en regadío eventual, y en las 1.585 restantes se pro
yecta la ampliación.

Las producciones principales de la zona son: cereales, v i
nos, azafrán, aceites, hortalizas, árboles frutales y forrajes. 
Se podrá con el riego atender á la repoblación del arbolado, 
aparte de mejoFar con el cultivo intensivo las producciones 
nom bradas.

No se obstruye ninguna vía de comunicación, quedando 
restablecido el paso de una y otra ladera por el andén que 
form ará la cofon&cíóa de la presa. U sa vereda para peatones 
que corre según el cauca del río, se restablecerá por las l a 
deras á la altura de la máxima cota de embalse.

No se ocupa ninguna construcción; sólo una cabaña llam a
da de Miguel el Herrero.

Las obras del embalse están enclavadas todas en la provin
cia de Zaragoza.

El essribo derecho de la presa se apoya en térrenos propie
dad de D. Joaquín Clavería, término municipal de Moneva, 
y el estribo izquierdo se apoya en los de propiedad de Don 
Joaquín Alcalá Santo, término municipal de Azuara.  ̂ ^.

Los que ocupen el embalse pertenecen al término m unici
pal de Moneva.

Los términos que comprende la zona regable son: San 
Pare de Saltz, Lagats, Letux, Almonacid de la Cuba, Eelchi- 
te , Codo y La Zaids, en la provincia de Zaragoza; Vinaceite 
y  Azaila, en Ja provincia de Teruel.

El presupuesto total de las obras por administración a s 
ciende á la cantidad de un millón cuatrocientas noven
ta  y cinco mil quientas veinte pesetas catorce céntimos 
{1.495.520*14); y el total por contrata á la de un millón seis
cientas sesenta y un mil setecientas cuarenta y cinco pese
tas cincuenta y cuatro céntimos (1.661.745;54).

Madrid 26 de Marzo dé 1908.=E1 Director general R. An- 
drade.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  P o n t e v e d r a .

D. Manuel Ferreirós Batallán, Alcalde accidental de Pon
tevedra.

Hago saber que habiendo acordado el Excmo. Ayunta
m iento el aerendamiento en pública subasta por cuatro años 
de los impuestos de cédalas personales, de carruajes de lujo 
y  de inquilinatos de Casinos y Círculos de recreo,y transcu* 
rrido  el plazo de diez días que determina el art. 29 de la Ins
trucción de 24 de Enero de 1905 sin que se haya presentado 
reclamación alguna, dicha subasta habrá de verificarse con 
arreglo  ai siguiente

P lieg o  d e  cond ic iones.

L 8 El Excmo. Ayuntamiento de Pontevedra arrienda por 
les cuatro  años dé 1908, 1909, 1910 y 1911 los impuestos de 
cédulas personales, de carruajes de lujo y de Casinos y Círcu- 
los de recreo por el tipo de 20.559 25 pesetas cada uno de los 
expresados años, ó sean 17.475*72 por el de cédulas persona
les; 1 468 53, por el de carruajes de lujo, y  1.615, por el de 
Casinos y Círculos de recreo.

2.a La exacción de los citados impuestos, según dispone

la Real qrden del Ministerio de Hacienda de 28 de Septiem
bre de 1907, habrá de ajustarse á  las tarias. procedimientos 
y reglas establecidas en las leyes, Reglamentos y  demás dis
posiciones que rigen á los respectivos tributos, y las cues
tiones que surgieren en la aplicación de éstas serán resuel

tas administrativamente por las Autoridades del ramo de 
Hacienda.

3.a Con arreglo á las leyes de 3 de Agosto último, la ta 
rifa que ha de regir para las cédulas personales será la 
siguiente:

C L A S E S
 P R E C I O  

Pesetas. Cts.

50 por 100
de recargo municipal. 

Eesetas. Cts.

30 por 100
del recargo especial. 

Pesetas. Cts.

VALOR TOTAL 

Pesetas. Cts.

Especial................... .v .77.7Y.77:;Y.7.7.v. .. 260 130 78 468
De 1.a c lase ...................... 130 65 39 234
Dé 2.a c lase .. . .  . * « « •.... , $ > ... , .  . . . . . . . ;  97‘5o 48*75 29 25 175*50
De 3 a c lase .. . . . . ............................................ 65 32‘50 19 50 117
De 4.a clase........................ . . .  H _________ 32*50 16*25 9‘75 58*50
De 5.a clase........ ............... ............ 26 13 , 7*80, 46*80
De 6.a c lase .« . . . , . . .  ¿. . . . ' . y , . ' . . . . .  . . . Y . . . 19 50 9*75 5*85 35*10

; Do.. 7;:, clase.,. $ r «. 13 .. 6 ‘50 3 90 23*40
De 8.a clase.................................... ............... 6 50 3*25 1*95 11*70
De , 97a qlasé. * .* . .  * ......................... . 3 25 ; 1 *62 ; 0*98 5*85
De 10.a clase.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1*30 0*65 0*39 2*34
De 11.a clase. • . . . . . . . « • , :  v. . . . . . . . . . . 0*65 0 ‘33 0*20 1*18

PARA CÓNYUGES

Especial •«••*.'» . . . . . i * • * « • « . . . . . . . . . . . . . . . : ' Y' ' : 65 . 32*50 19*50. 117
De 1. c l a s e . ..*.«>• •*•,., «i 3250 16*25 9*75 58*50
De 2. clase • . . . ,7 . . » . . . .  *..« 24 38 12*19 7*31 43 88
De 3. clase. . . . . . . . 16 25 8*13 4*87 29*25
De 4.a clase. . . . . • • . « •» « .  .■<% , 8*13 4 k07 2*43 14*63

l

4.a La cobranza del impuesto sobre carruaje» de lujo se 
efectuará según la tarifa establecida en él a r t* ! .0 del Regla
mento de 28 de Septiembre de 1899, niás el recargo de dos 
décimas fijadas por el art. 6.° de la ley de 31 de Marzo de 1900, 
y el que S8 concede por el núm. 2.° del a r t, 3.° de la ley de 3 
de Agosto último, ó sea el 100 por 100 de las cuotas y déci
mas vigentes.

5.a El impuesto sobre Casinos y Círculos de recreo se re 
caudará con arreglo á la tarifa establecida por el art. 10 de 
la ley de 31 de Marzo de 1900, y el recargo autorizado por 
el núm. 3.° del a rt. 3.° de la ley de 3 de Agosto último, ó sea 
el 100 por 100 del tipo actual de imposición.

6.a El arrendatario quedará subrogado en todos los dere
chos y acciones del Ayuntamiento para todo lo que se refiera 
al cumplimiento dpi contrato y la exacción de los impuestos, 
y la Administración municipal le prestará eficaz auxilio en 
cuanto lo reclame y proceda. _

7ia La distribución de las hojas declaratorias y la forma
ción de padronés se llevará á cabo por el arrendatario con 
arreglo á las disposiciones vigentes. Los padrones se fijarán 
al público por el término de quince días en el pórtico de la 
Casa Consistorial, y serán aprobados por el Ayuntamiento y 
por la Administración de Hacienda,.y las reclamaciones que 
se promuevan serán oídas y falladas por las Autoridades del 
ramo de Hacienda. El arrendatario rem itirá en el momento 
qus ultim aré sú confección copia de dichos documentos, 
confrontada y autorizada con su firma, á la Secretaría del 
Ayuntamiento, y á la terminación del contrato entregará en 
dicha oficina los padrones originales.

8.a Las cédul s personales las adquirirá el arrendatario 
por su cuenta, y  cuidará de tener siempre surtido necesario 
para el servicio. -

9.a El arrendatario contrae Ja obligación de ingresar el 
precio del arriendo en la Depositaría municipal, en la forma 
siguiente: un 20 por 100, en el prim er mes; otro 20 por 100, 
dentro del segundo mes; el 40 por 100, durante el tercer mes, 
y el 20 por 100 restante, antes de finalizar el año.

10. Terminado el período voluntario de recaudación de 
las cédulas personales, qu8 será el de tres meses, á contar 
desde el día en que comienza la cobranza, el arrendatario 
presentará al Apuntamiento relación detallada de la que 
hubiere verificado y de les descubiertos de la misma, y apro
bada por la Corporación, procederá á formar los expedientes 
para hacer efectivos éstos por la vía de apremio, juntam ente 
con la penalidad que establece el capítulo 4.° de la Instruc • 
ción para la exacción del impuesto.

11. El arrendatario hará suyos todos los productos del 
impuesto, con inclusión de las multas que establece la  cita
da Instrucción, siempre que se impongan á su instancia ó 
por denuncia de sus agentes, quedando á salvo los derechos 
que la misma concede á cualquier otro denunciador.

12. La sustanciación y fallo de los expedientes sobre de
fraudación, así como cuantas cuestiones reglamentarias se 
susciten entre los contribuyentes y el contratista, y , en ge
neral, la resolución de toda clase de reclamaciones, corres
ponderá exclusivamente al ramo de Hacienda.

13. El arrendatario facilitará el día 1.° de cada mes á 
la Alcaldía relación detallada, en que conste el número de 
cédulas de cada clase expedidas en el mes anterior y la re 
caudación obtenida durante dicho período, obligándose tam 
bién á presentar los libros y registros qu8 lleve, así como 
las matrices de las cédulas mientras dure el arriando y tres 
meses después.

14. La subasta se celebrará, con sujeción á lo establecido 
en el art. 18 da la Instrucción de 24 de Enero de 1905, el día 
29 de Abril próximo, y hora de doce, en el salón de sesiones 
del Ayuntamiento, bajo la presidencia del Alcalde, con asis
tencia de un Concejal que designe la Corporación y Notario 
autorizante. •

15 Pudiendo concurrir á la licitación los interesados por 
sí ó representados por otra persona en la forma que establece 
el a rt. 15 de la mencionada Instrucción, en este últim o caso 
habrán de presentar los oportunos poderes, bastanteados por 
cualquiera de los Abogados del Colegio de esta capital.

16. Las proposiciones se presentarán en la Secretaría del 
Ayuntamiento durante el plazo de trein ta días, y horas de 
diez á trece, contados desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  hasta el del ante
rior al de 1$ subasta. Contendrán cuantos, requisitos exige 
el mencionado art. 18 de la Instrucción citada, debiendo ex
tenderle en papel sellado de la clase undécima y formularse 
con sujeción estricta al modelo que al final se inserta, acom
pañando resguardo de haber depositado en la Caja general 
ae Depósitos ó en sus sucursales, ó en la Depositaría de este 
Ayuntamiento, la cantidad de 1.027 96 pesetas, equivalente 
al 5 por 100 del tipo anual de subasta, y la cédula personal; 
quedando obligado el que resulte rem atante á ampliar dicho 
depósito ¿ la suma de 2.055*92 pesetas, equivalente al 10 por 
100 del expresado tipo, como fianza definitiva para garan tir 
el contrato.

Las proposiciones deberán entregarse bajo pliego cerrado, 
en cuyo anverso habrá de escribirse, firmado por el licita- 
dor, lo siguiente: «Proposición para optar á la subasta de los 
impuestos de cédulas personales, carruajes de lujo y Circuios

de recreo, del Municipio de Pontevedra, durante los años 
de 1908, 1909, 1910 y 1911.»

17. La fianza definitiva indicada en la condición anterior 
será constituida por el arrendatario en la Depositaría de 
fondos municipales en el plazo de diez días, á contar desde 
el siguiente al en que se le notifique la adjudicación defini
tiva del remate, y no se le devolverá mientras no haya sa
tisfecho el precio del arriendo y solventado las demás res
ponsabilidades que pudiera haber contraído en virtud del 
mismo; siendo también requisito previo para esta devolu
ción que el Ayuntamiento apruebe la liquidación que habrá 
de presentar aq uél al term inar el contrato.

18. Constituida la fianza definitiva, queda obligado el 
contratista á concurrir el día que se le cite al otorgamiento 
de la escritura de la formalización de este contrato.

19. Si en el expresado plazo de diez días no presmtase 
el rem atante la fianza definitiva, ó no concurriera cuando 
se le cite al otorgamiento de la escritura, perderá el depósito 
provisional, teniéndose por rescindido el contrato, y causan
do esta rescisión los efectos señalados en la Instrucción de 
24 de Enero de 1905 sobre contratación ae servicies provin
ciales y municipales, é incurriendo en las responsabilidades 
que determina el art. 24 de la misma, las cuales se ir¿rán 
efectivas en la forma que éste establece.

20. Será también motivo de rescisión del contrato Ja falta 
de cumplimiento por parte del arrendatario de cualquiera 
de las condiciones relativas á entrega de precio, forma; ion. 
de padrones y expendición de cédulas, quedando aquél obli
gado á indemnizar al Ayuntamiento de cuantos daños y per
juicios le irrogue esta rescisión, no sólo con la fianza ceáni-

J t i  va, sino con todos los bienes, acciones y derechos que po
sea ó pueda posee?, renunciando á todos los fueros y priv i
legios.

Si las faltas afectasen á otra condición relacionada con el 
cumplimiento del contrato, serán corregidas con las m ultas 
de 5 á 50 pesetas, y en caso de no hacerlas efectivas el arren • 
datario, se cobrarán del importe de la fianza, obligándolo á  
la reposición de la misma en un plazo prudencial, ó á la res
cisión del contrato en perjuicio suyo si no lo verificase.

21. Serán de cuenta del arrendatario todos los gastos del 
expediente de subasta, asi como el pago de anuncios en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y el Boletín oficial de la provincia, y los 
que origine elevar á escritura pública este contrato, de igual 
modo que los de formación de padrones, impresión y con
fección de cédulas, y la contribución industrial que como 
contratista le corresponda satisfacer.

22. El contratista no podrá ceder ni subrogar los dere
chos y obligaciones que adquiere por este contrato sin i a 
aprobación expresa del Ayuntamiento, y-en la forma y con
diciones señaladas en los artículos 25, 26 y 27 de la expresa
da Instrucción de 24 de Enero de 1905.

23. El arrendatario se somete á la  autoridad del Alcalde, 
porquisn  consiente ser compeliáo al cumplimiento de las 
obligaciones que adquiere por el presente contrato, y á los 
Tribunales del domicilio de la Corporación municipal que 
sean competentes para conocer en las cuestiones que pue
dan suscitarse respecto á interpretación y cumplimiento del 
mismo.

24. Siendo este arriendo un contrato hecho á suerte y 
ventura, no tendrá derecho el arrendatario á pedir rebaja 
del precio estipulado ni á indemnización alguna, aun cuando 
le ocurriese perjuicio por caso fortuito ó suceso de fuerza 
mayor ó imprevisto, así como tampoco si los servicios arren
dados hubiesen de volver á ser administrados por la Hacien ■ 
da antes de transcu rrir el tiempo de duración de este con • 
trato , ó sufriere otra cualquiera modificación por virtud de 
la cual el presente contrato hubiese de ser rescindido.

25. Queda obligado el arrendatario á establecer en sitio 
céntrico de la población la oficina para la recaudación de cé 
dulas personales, debiendo fijar al público las horas de des
pacho, que nunca serán menos de cinco diariamente.

26. De conformidad con lo que previene el art. 10 de la 
repetida Instrucción de 24 de Enero de 1905, este pliego de 
condiciones estará de manifiesto en la Secretaría del Exce
lentísimo Ayuntamiento.

Pontevedra 25 de Marzo de 1908.=Manuel Ferreirós.
Modelo de proposición.

D   vecino d e    enterado del anuncio de subasta
para el arriendo de los impuestos de cédulas personales, ca
rruajes de lujo y Círculos de recreo del Ayuntamiento de 
Pontevedra durante los años de 1908, 1909,1910 y 1911, se 
compromete á tom ar á su cargo dicho arriendo por la can ti
dad d e ..... pesetas ..... céntimos cada año de los expresados. 
(Consígnese la cantidad en letra.)

(Fecha y firma del proponeate.) S—2876

Ayuntamiento constitucional de Barcelona.
En virtud de lo acordado por este Ayuntamiento m  se

siones dé 12 de Diciembre y 27 dé Febrero últimos, y ha
biéndose cumplido (fon lo dispuesto en el art. 29 de la  In s
trucción de 24 de Enero de 1905 para la contratación de ser
vicios provinciales y municipales sin que se haya producido 
reclamación alguna, se anuncia al público Ih subasta reía - 
tiva á la construcción de varios trozos de muro de conten-
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clon y linde en la divisoria entre los terrenos del Cemeterio 
del Sar-:-r>t-e v los de la línea del ferrocarril^© Yálls á Vi- 
llanue>' o. .? Barcelona y otras similares, bajo el tipo de 431.323 
peseta* ■'■:■* céntimos, _  . -

Los r ; ¡s de dichos servicios se verificaran en la forma 
dispueH* m  el art. 50 del pliego de condiciones, que, junto 
con lo c más documentos, estará de manifiesto en la Sección 
de Foiri^so. Negociado de Cementerios de la Secretaria m u
nicipal v oor copia en Madrid, en la Sección correspondien
te de > Aureccñón general de Administración, para conoci
miento d* las personas que dqseen interesarse en la indicada 
subasta siendo de advertir que el contratista deberá empezar 
las obm v que son objeto de esta contrata dentro de los quin
ce días lu ie n te s  al de la formalización y firma de la escri
tu ra  ei>.*'Respondiente, debiendo dejarlas terminadas en el 
plazo o ;:\>cc meses, á partir del día que las empiece.

La si Gta simultánea se verificará en estas Casas Consis
torial©* bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde constitu
cional ó í  el Teniente ó Concejal en quien delegue el día 5 de 
Mayo próximo, á las once del mismo, y en Madrid, en la  D i
rección ¿veneral de Administración, bajo la presidencia del 
funcionario que designe el Excmo. Sr. Ministro de la Gober-

^Para^ia celebración de la subasta expresada se observarán
las siguientes reglas: .

1 .a o" olleros de proposición, extendidos en papel sella
do de L ibase  correspondiente, formulados con arreglo al mo
delo <<v bajo se inserta, deberán ser suscritos por los im ita
dores^ r ' persona que legalmente les represente por medio 
de pod.-; b clarado bastante en esta ciudad por el Letrado 
del Ilu.b- Coleado de la misma D. Juan Moles ó D. José Ma
ría S e r ; a r ? , ? y en Madrid, por cualquier Letrado en ejer
cicio, < rinde presentarse dentro del plazo que medie desde 
el día * Gente al en que se publique este anuncio en la 
G ¿ o ¿ t ’■ :2 Ma/dbid hasta el anterior al en que haya de cele
brarse > -ibusta, desde las diez á las trece de los días hábi
les de c • an, en la Sección de Fomento, Negociado de Ge: 
mente- o la Secretaría municipal, por lo que sa refiere a 
esta ci i <*•<, v en Madrid, en la Sección correspondiente de 
la Dire' m general de Administración, de diez á trece.

2.a A s ¿do allego de proposición deberá acompañarse por 
sapara ;c- resguardo que acredite la constitución del depó
sito G¡ boual prevenido para tomar parte en la subasta. 
E H r-í- ' ¡ depósito deberá constituirse per la cantidad de 
21.56(5 : :. tan con 16 céntimos, en la Depositaría municipal ó 
sn la C¿' General de Depósitos ó sus sucursales, cuyo depo
sito d€hV«r A completar el que resulte adjudicatario hasta el 
10 ^nr D- ^  cantidad importe del remate, siendo recha
zado^ acto de la entrega todo pliego cuyo resguardo 
resLu-c i < »vo se Ajuste i lo preceptuado en el último párrafo 
d s lV : * de la antes citada Instrucción.

3 .a - re; toldos pliegos habrán de entregarse bajo sobra 
cernido,. .-?• >>. .tisftt'eción del presentador, y en el anverso de
berá h>i•; >e escrito y firmado por el licitsdor lo siguiente: 
«Prcro '-’ ón para optar á Ja subasta de construción de va* 
rioe t.-gg ,u  muro de contención y linde en la divisoria en
tre hv- - ggos del Cementerio del Sudoeste de Barcelona 
v loi do Cnea del ferrocarril de Valls á Villanueva y Bar-

; ; rp.yerso, y cruzando las líneas del cierre, se 
hará coi: u r  ñor el presentador y por el funcionario que re 
ciba el :il:Aí! bajo i a firma de ambos, que el mismo se en
trega i r - t o ,  ó las circunstancias que para su garantía juz- 
0‘ucGj coi* v eniente consignar, extendiéndose el oportuno reci* 
bo de lA p^esentación del pliego, de conformidad con lo d is
puesto f.n art- iS de la reieridaInstrucción.

4 1 n v¿z entregado el pliego, no podrá retirarse; pero 
podrá presentar varios el misnio licitador, dentro del plazo 
y con a r r a lo  á las condiciones expresadas, sin acompañar 
nuevos irardos de deoósifco provisional. , #

5  3 i ; c presentasen dos ó más proposiciones iguales
má- vur' shrGiS que las restantes, se hará la adjudicación 
provhionuí dei remate á favor de aquella cuyo pliego tenga 
el número más bajo, con estricta sujeción á las disposiciones 
comprendidas en la Instrucción vigente y al pliego de con* 
dichones que rige para la subasta.

6 .a El aue resulte adjudicatario deberá realizar un con
trato con los obreros que hayan de ocuparse en la obra, en 
cum plim ento de lo dispuesto en el Real decreto de 20 de Ju- 
ni o de 1 902.

Barcelona 12 de Marzo de 1908.=Ei Alcalde constitucional 
Presidente, Sanllahy.=P. A. del Excmo. Ayuntamiento, el
Secretario^ José Gómez del Castillo.

Pliego ele condiciones para Ja construcción de varios muros de con- 
ierciér? y linde en la divisoria entre ios terrenos del Cementerio 
de! SO. iis) Ayuntamiento y los de la Compañía de los ferroca
rriles de Msdrh á Zaragoza y á Alicante, red catalana, con un 
paso superior afirmado, y de otro trozo de muro de sostenimiento 
de la vía de Santa Eulalia de dicho Cementerio*

CAPITULO PRIMERO 

Descripción de las obras.
A btículo  1 .°

Objeto del contrate.
Las obras á que se contrae este contrato son las necesarias 

para verificar, con sujeción á lo consignado en este pliego 
de condiciones y á los planos y presupuestos que los acompa
ñan, la construcción de varíes trozos de muro de contención 
y linde er la divisoria entre los terrenos del Cementerio del 
Sudoeste y los de la línea del ferrocarril de Valls á Villanue- 
va y Barcelona; la terminación, hasta la altura que se marca 
en los planos, de la parte de dichos muros lindantes con la 
expresada vía, que en parte se hallan ya construidos; la c u 
bierta de bóveda de la repetida vía férrea y construcción de 
un paso superior afirmado, con sús correspondientes aceras, 
fajas, adoquinados v demás obras accesorias que fueren ne
cesaria i. y la construcción de otro trozo de muro de soste
nimiento de la vía de Santa Eulalia del mismo Cementerio, 
que ha de trabar con los muros lindantes con la vía férrea 
primeramente mencionados.

A etículo  2 .°

Emplazamiento de las obras.
a) Los muros de contención y linde con la vía férrea y el 

de sostenimiento correspondiente á la vía de Santa Eulalia, 
de que tra ta  el artículo anterior, se empezarán, los primeros 
á ambos lados de la línea del ferrocarril, y el del sosteni
miento de la repetida vía de Santa Eulalia, lo será paralela
mente á aquéllos, conforme se determina ©n los planos del 
proyecto que sirve de base á este contrato.

b) El expresado m uro de,la vía de Santa Eulalia se con
ceptuará como formando parte integrante de la construcción 
de los muros de contención y linde anteriorm ente citados, 
en los que ha de apoyarse y fundar su cimentación.

El paso superior que ha de construirse se emplazará, ya 
sea formando un solo tram o, ó ya sufedividido, formando va
rios pasos, endos puntos que señale el Jefe de Urbanización 
y Obras en el momento en que el mismo lo estime oportuno.

A etículo  3 .°

Regla general á que deberá atenerse ti contratista.—Inspección 
facultativa dd contrato.

En todo lo referente á la ejecución de las obras que com
prende este contrato y el exacto cumplimiento del mismo 
se sujetará el contratista á lo prescrito en este pliego de con
diciones, así como á los planos y presupuestos que las acom
pañan yA las instrucciones que reciba de la Sección faculta
tiva de Urbanización y Obras del Ayuntamiento, cuyo Jefe 
ejercerá por sí, ó por medio del subalterno en quien delegue, 
la inspección facultativa de la contrata, y dictará las dispo
siciones necesarias para resolver de la manera que considere 
más procedente para la buena marcha y realización de las 
obras, en uso de las facultades que le autorizan estas condi
ciones, cuantas dificultades y cuestiones de detalle se puedan 
presentar durante el curso de las mismas.

A btículo  4.° ,
; Desmontes y terraplenes.

Lss desmontes, excavaciones y terraplenes que tendrán 
que ejecutarse serán los necesarios para la completa ejecu
ción de las obras y rasantes á que deberán sujetarse, y te n 
drán la inclinación, forma y dimensiones que en los planos 
se señalan, ó las que determine la Inspección facultativa, en 
el caso de que por cualquier circunstancia tuvieren que ser 
alteradas.

A btíoulo 5 .°

Forma y dimensiones de las obras.
La forma y dimensiones de las obras que comprende este 

contrato serán, en general, las que se consignan en los pla
nos y presupuesto correspondientes, ajustándose el contra
tista, en lo referente á las unidades y detalles de las mismas, 
á las instrucciones que le comunique la Inspección faculta
tiva, y á lo estipulado en el art. 41 de estas condiciones, én 
los casos en que tuvieren que sufrir alteración.

A b t í c u l o  6 . °

Muros y  bóveda.
La sección de los muros y bóveda en túnel que deberá cu

brir la línea del ferrocarril, en los puntos que señalará opor
tunamente la Inspección facultativa al contratista, y que 
éste tiene que construir, será la que se representa en los pla
nos, y se compondrá: de dos muros equidistantes y paralelos 
á los rieles de la línea férrea mentada de mampostería ordi
naria en sus macizos, presentando, pero bien unidos y ca
reados, los paramentos laterales que den frente á la vía, des*? 
de la banqueta de rasante de la misma hasta la altura del 
arranque de la bóveda del túnel, teniendo éstos la curvatura 
qu8 en la sección contenida en los citados planos se.señala.

La parte superior tendrá la forma circular de medio pun
to, y estará constituida por una rosca de ladrillo de 60 cen
tímetros de grueso, trasdosada con un revestimiento de ce
mento portland inglés de 3 centímetros de espesor, y relle
nos los senos con un macizo de hormigón hidráulico; el resto 
se terraplenará hasta la altura de 30 centímetros sobre el 
plano horizontal de tangencia del trasdós.

En la superficie superior que resultará S8 establecerá una 
vía afirmada de 8 metros de anchura, con una faja adoqui
nada y una acera de 1 y 2 metros, respectivamente, de- an
chura á ambos lados.

A btíoulo  7 .°

Bordillos.
Los bordillos se colocarán en las líneas que separan el fir

me para carruajes de las aceras para el paso de peatones; 
tendrán 25 centímetros de ancho por 35 de altura, y se colo
carán de modo que su capa superior quede 15 centímetros 
más alta que la rasante de afirmado de la vía.

A btíoulo  8.°
Fajas adoquinadas y aceras.

El adoquinado de las fajas y aceras se construirá, en las 
primeras, de un metro de ancho, paralelas é inmediatas á 
los bordillos, y constará de una fundación de arena, cuyo 
espesor uniforme, después de regada y comprimida, será de 
15 centímetros, y de un revestimiento de espesor, igualmen
te uniforme, de 18 á 20 centímetros, compuesto d8 adoqui
nes colocados en hiladas, cuya dirección se indicará al con
tra tis ta  por la Inspección facultativa.

La superficie exterior del adoquinado será convexa y para
lela á la de la capa de arena de la fundación y á 'la del terre
no en que ésta insista, y ofrecerá, trasversam ente á la vía, 
una curvatura regular y continua, que enrase bien con los 
mordientes de la caja del afirmado, sin resalto alguno, y 
cuya curvatura le será señalada por la Inspección facultati
va. En igual forma se adoquinarán las aceras, dándoles una 
pendiente, en sentido transversal, hacia el arroyo, de 3 centí
metros.

A btíoulo  9.°
Firme.

El firme de la vía constará de dos capas de igual espesor 
de piedra machacada y fuertemente comprimida, sobre las 
cuales se extenderá otra de recebo. Dicho firme abarcará 
todo el ancho de la vía comprendido entre las fajas adoqui
nadas, inmediatas á los bordillos exteriores de las aceras.

La sección transversal tendrá una curvatura cuya flecha 
designará la Inspección facultativa al contratista.

CAPÍTULO II

Condiciones á que deberán satisfacer los materiales.
A btíoulo  10.

Piedra.
La piedra que tenga que emplearse para la fábrica de si

llería ú otros análogos será dura, compacta, de grano fino 
y color uniforme, y estará exenta, antes y después de su 
labra, de pelos, coqueras, oquedades y de todo otro defecto 
que pueda afectar á su solidez y buen aspecto, pudiendo em
plearse la clase llamada blancasha de primera, de Monjuich, 
ú otra que la iguale ó supere en buenas condiciones.

La piedra para fábricas de manipostería será nueva, dura, 
de textura homogénea, no heladiza y resistente á les agen
tes atmoféricos. Para esta clase de fábrica, el contratista 
podrá emplear la piedra que obtenga de los desmontes y ex
cavaciones que ejecute/siempre que reúna aquélla las condi 
cionies necesarias para su empleo en las obras.

En caso necesario, si la Inspección facultativa lo estima 
conveniente, podrá ésta autorizar al contratista para que 
pueda arrancar y emplear, siempre que reúna las condicio
nes requeridas, la piedra que necesite de los puntos que le 
señalará y en la fórma que le prescriba la citada Inspección, 
ó para que se provea de la piedra repetida, utilizando la que 
exista sobrante en los terrenos del Cementerio, ya suelta ó 
acopiada, procedente de otros trabajos.

En el prim er caso se entenderá que serán de cuenta del 
contratista todos los gastos que por el concepto expresado

tuviesen que hacerse, y en el segundo, que el mismo contra
tista  satisfará al Ayuntamiento el importe de la piedra que 
se le hubiese cedido, á razón de 2 pesetas el metro cúbico, 
cuyo importe le será descontado al hacer la liquidación de 
lás obras de su cargo.

A b iíc u l o  11.
Arena.

La arena deberá ser de mar, limpia, silícea, aspera al tacto 
y de grano del tamaño que la Inspección facultativa deter
mine, según sea el empleo á que tenga que destinarse.

A btículo  12.
Gal.

Los clases de cal que podrán emplearse serán la h id ráu 
lica y la común de prim era, llamada cal leña.

La cal hidráulica será natural, de fabricación reciente y 
fraguado lento y de la  mejor que se produzca en las fábricas 
del país.

La cal común deberá ser grasa, limpia, bien cocida y de 
la mejor calidad que se suele emplear en las buenas cons
trucciones de esta capital.

A etículo  13.
Cemento.

Las clases de cemento que podrán emplearse para lá con
fección de mezclas y morteros serán las ¡conocidas con los 
nombres de cemento portland inglés ó de Yallbonnais, port- 
land del país y cemento rápido y común del mismo.

Los cementos á que se refiere esta condición deberán ser 
frescos, bien pulverizados y limpios de todo cuerpo ó sustan
cia extraña que pueda afectar á su bondad, debiendo reunir 
siempre las mejores circunstancias que son exigí bles y con-* 
curren en las mejores de su clase.

A btículo  14.
Ladrillo.

Los ladrillos serán de la mejor calidad que se produce en 
las fábricas de esta capital, duros, planos, rectangulares, 
bien cocidos y procedentes, de buenas tierras arcillosas.

A btículo  15.
Piedra machacada para afirmado y hormigón.

La piedra con que se habrá de construir el afirmado y con
feccionar los hormigones será arenisca y dura, debiendo re 
unir las mejores circunstancias que en general se distinguen 
en la procedente de las canteras del mismo cementerio y 
otras de la montaña de Montjuich, estando obligado el con
tra tista , antes de proceder á su acopio y empleo, á pr< sentar 
muestras á la Inspección facultativa, sometiéndolas á su exa
men y aprobación, sin cuyo requisito previo no podrá ser 
empleada en las obras.

La piedra se machacará en los puntos que se designen por 
la citada Inspección al contratista hasta dejarla reducida al 
tamaño de 6 centímetros, en su dimensión máxima, para la 
que deba emplearse en el afirmado; y de 3 ó 4 centímetros, 
como máximo también, para la que tenga que destinarse á 
la confección de hormigón. En todos los casos, para que la 
piedra machacada pueda emplearse, será requisito indispen
sable que se halle exenta de detritus y limpia de tierras que 
puedan perjudicar la bondad y eficacia de este material*.

A btículo  16.
Piedra para bordillos.

Las piedras para los bordillos tendrán una sección aproxi
madamente rectangular, y sus dimensiones serán las de 25 
centímetros de ancho por 25 de altura mínima, y una longi
tud que podrá ser variable, pero que en ningún caso podrá 
tener menos de 60 centímetros.

A btículo  17.
Labra de los bordillos.

La cara vertical de las piezas para bordillos, opuesta á las 
aceras, ofrecerá en su parte vista, ó superior al ras del suelo, 
un ligero talud, cuya inclinación se designará al contratista 
por la Inspección facultativa. Se labrará esmeradamente con 
escoda y tallante hasta dejar perfectamente planas sus caras 
vistas.

A btíoulo  18.

Piedra pora adoquines.
La piedra para adoquines será arenisca, de grano fino, h o 

mogéneo y duro, debiendo reunir todas las recomendables 
circunstancias que, en general, concurren en la escogida de 
Monjuich. aEl contratista no podrá proceder al empleo de 
ninguna cíase de piedra para adoquines sin haber obtenido 
ant8* la aprobación competente de la Inspección facultativa, 
para cuyo efecto deberá presentar previamente á su examen 
m uestras de la que se proponga emplear.

A btíoulo  19.
Forma, dimensiones y labra de los adoquines.

L 03 adoquines tendrán la forma aproximada de un parale
lepípedo rectangular, en cuyas caras verticales menores se 
adm itirá una pequeña inclinación hacia el interior, que se 
fijará por la Inspección facultativa.

Las dimensiones de los adoquines que habrán de emplearse 
serán aproximadamente de 16 á 18 centímetros de anchura, 
de 20 á 30 centímetros de longitud y de 18 á 20 centímetros 
der altu ra; estando empero facultada la Inspección facu lta ti
va para adoptar otro tipo de adoquines con distintas dimen
siones, si así lo estima procedente, sin que el contratista 
tenga derecho á reclamación alguna por ta l concepto.

La cara superior de los adoquines se labrará con esmero, 
con punzón y escoda, de modo que quede perfectamente pla
na, lisa y sin ¿esportillos'en sus aristas; las demás caras se 
sacarán á golpe de mazo, regularizándolas con el punzón, 
pero cuidando siempre que no tengan las superficies alabea
das, sino aproximadamente planas en su conjunto, y de que 
los mencionados adoquines resulten de la forma regular an
tes indicada.

Los planos generales de las caras inferiores deberán ser 
paralelas á los de las superiores, á fin de que ofrezcan un 
buen asiento y reúnan las convenientes condiciones de esta
bilidad.

A btíoulo  20 .

Recebo.
Se empleará como recebo en la construcción del firme el 

detritus procedente del machaqueo de la  piedra para el re
lleno de la caja del afirmado ó el procedente de las canteras; 
pudiéndose agregar una parte de gravilla menuda y de are
na gruesa, y un tanto proporcional de tie rra  arcillosa, si así 
lo tiene por conveniente la Inspección facultativa, para lo 
cual dara ésta en todos los casos las convenientes instruc
ciones al contratista.
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C A P Í T U L O  III  
M odo do e je c u ta r  las  obras.

A r t íc u l o  21.
Excavaciones y  terraplenes.

Las excavaciones y desmontes que se practiquen para el 
establecimiento de las obras tendrán la forma y dimensiones 
convenientes para que ajusten á las que b ajan  de tener las 
diferentes? partes de las mismas.

Los terrspisnes se construirán con tierras procedentes de 
las excavaciones y desmontes de la explanación, formándose 
por tongadas su per puestas de 20 á 25 centímetros de espesor, 
que se ap ianarán  y regarán convenientemente basta darles 
la consolidación, en toda su masa que sea necesaria para im 
pedir qus contengan ningún bueco ni puedan producirse 
asientos ó depresiones.

Las-tierras con que se formen los terraplenes deberán es
ta r exentas do piedras, raíces, huesos, cascotes ó todo-cuerpo 
extraño que pueda dificultar la perfecta homogeneidad de 
dichos terraplenes.

A r t íc u l o  22.
Dimensiones y rasantes.

En Ja construcción de las obras se sujetará él contratista á 
las alineaciones y rasantes que se le señalarán por la Iospec 
ción facultativa á medida que vaya la misma verificando el 
replanteo fie las mismas.

A r t í c u l o  23 .r  ■ /  :

Cimim*os.
Los eim..Untos de las obras de fábrica se establecerán en la 

forma que as dedxice de los planos y presupuesto correspon
diente,», sal j  al caso en que por la naturaleza del terreio ' 
en qu8 te y r ae asentar, ó por cualquier otra circunstan
cia, estim % e* Jefe de Urbanización y Obras conveniente 
alterarlas.

A r t íc u l o  2 4 .

Mezclas ó morteros.
El mortero ordinario hidráulico que deberá emplearse en 

la fabrica da ínarnpcstería se compondrá de cal hidráulica 
de la mejor cal* dad y arena de Jas cualidades requeridas en 
estas concp en la proporción de 250 kilogramos de cal
por cada cúbico de arena, que, con la cantidad ¿8
agua nece r m anipulará cuidadosamente para que r e 
sulte adecué' * s la obraá que se tenga que aplicar.

En las ubr s ie fabrica de ladrillo se empleará un mezcla 
compuesta de am en to  lento y arena en partes iguales.

Ea lo.s re • jurs y alisados se empleará el cemento lento del 
país ó el v ~ f y la arena en las proporciones que deter
mine la ( ’óa. facultativa, según sea la cb 'a  á que tenga 
que aplica: v ,

A b t íc u l o  25 .

Fábrica de mampostería.
La mampoker:a se ejecutará según las reglas y prácticas 

.que ex»je;u?>& buena construcción.
La piedra pre se emplee para esta clase de fábrica deberá 

ser nueva v r/u-.fir las circunstancias definidas en estas con
diciones.

Los mampuestos tendrán las dimensiones convenientes 
para que permitan un buen asiento y sólida trabazón entre 
sí, debiendo estar bien recubiertos da mortero en todos sus 
puntos d¡' contacto con el resto de la fábrica, ripiándose 
bien los huecos ó intersticios, á fia de que resulte un macizo 
compacto y .sólido.

Los paramvj.ar.os vistos se construirán con todo esmero, 
debiendo ser planas las superficies del frente y da unión yen  
contacto con ios demás, á fin de que resulten las juntas muy 
reducidas. Ku los paramentos no se adm itirán mampuestos 
que no tangir», cuando menos, 20 centímetros, como mínima 
dimensión - y :;u cara vista.

A b t íc u l o  2 6 .

Fábrica de ladrillo.
La fábrica <k ladrillo se construirá con toda escrupulosi

dad y el esmera que se requiere paraljue resulte un traba
jo acabado. L ladrillos se mojarán ames de su empleo y se 
colocarán si-gun las reglas y prácticas del buen arte de cons
tru ir , dando á los tendeles y á las juntas el espesor que de
termine la fo n a c ió n  facultativa. “

A b t íc u l o  27. 
hormigón hidráulico y  de cemento.

El hormigo i? hidráulico se compondrá de dos á dos partes 
y media, en"volumen, de mortero ordinario, por tres de pie
dra, machacada al tamaño de 3 á 4 centímetros.

La piedra cu?, entré en la confección de este m aterial de
berá presentar aristas vivas y se lavará, indispensablemente, 
contenida en capazos ó cestones, sumergiéndolos en el agua 
hasta dejarla bien limpia, sih cuyo requisito no será admití: 
da en obra.

La Inspección facultativa estará facultada para alterar 
las dimensiones de la piedra machacada y las proporciones 
asignadas i  \m  materiales componentes cuando así lo esti
me conveniente* y determinará en todos los casos el proce
dimiento que deba observarse en la manipulación ^del hor
migón, así como también en todo lo relativo á su empleo y 
aplicación.

A e tío u l o  28*
Revoques y enlucidos.

Los revoques y enlucidos de los paramentos interiores de 
los burladeros y cualesquiera otros análogos que tuvieren 
que ejecutarse/tendrán medio centímetro de espesor m áxi
mo, y ¡se híiráú con mezcla de cemento lento del país', cui
dando previamente de lim piar las juntas y de desprender las 
adherencias de mortero sobrante que contengan los para
mentos. Sobre dicho revoque se agregará después un enlu
cido de cemento portl&nd del país de medio centímetro de 
grueso, delgado con él completamente lisa y bien enlucida 
la superficie en que se aplique.

El revestimiento del trasdós de la bóveda del túnel será 
el revoque y enlucido que se le aplique de 3 centímetros de 
espesor; se hará con comento portland inglés ó de Vallhon- 
nais, de primeva calidfad, comprimido y alisado fuertemente 
en igual forma que el anteriormente descrito, y estará for
mado de un revoque de 25 milímetros de cemento portland 
y arena, siendo el enlucido, de medio centímetro de espBsor, 
de cemento portland solo, dejando también bien alisada y 
bruñida la superficie, en la forma anteriormente expresada.

A r t í c u l o  29»

Fi\m e del paso superior.
Para construir el firme del paso superior se abrirá la caja 

correspondiente, dándole la forma y dimensiones que se le 
asignase en les planos del proyecto, en la que, después de per
filada y recomido de niveleta y de comprimido conveniente

mente el fondo de ia misma, se extenderá en ella la prim era 
capa de piedra machacada que ha de contener.

Extendida esta primera capa, se comprimirá fuertemente 
por medio de un rodillo de suficiente peso á juicio de la In s
pección facultativa, que se pasará cuantas veces lo concep^ 
túe necesario ésta; terminada es.ta operación S8 procederá á 
extender la piedra de la segunda capa, en igual forma que 
la empleada en la anterior, se regará la superficie resultante 
y gradualmente se irá extendiendo iuego sobre 1* misma el 
recebo hasta obtener una capa de-dos ó tres centímetros de 
espesor, que también se regará á medida que se va\a  cilin
drando, hasta conseguir que la superficie* quede p ríecta- 
mente lisa y sea bastante resistente para perm itir el paso de 
un carruaje, con la carga que la Inspección facultativa deter
mine, sin que se produzcan roderas.

A r t íc u l o  30.
Adoquinado.

Para Ja construcción del adoquinado se empezará por ap i
sonar el suelo de la paja y arreglarla de manera que su s u 
perficie, una vez bien regularizada, quede á la profundidad 
que ha de tener, con Ja forma y curvatura que le correspon
dan, extendiéndose luego una capa de arena gruesa del espe
sor necesario para que, después de regada y comprimida y 
da construido el adoquinado, resulte no ser aquél menor de 
15 centímetros. Sobre dicha capa se colocarán los adoquines 
por hiladas, en la dirección que determine la Inspección fa 
cultativa, dándoles una fiecha algo mayor da la que hayan 
de tener en definitiva, colocando los adoquines á juntas en
contradas, en términos que. los de una hilada cualquiera, 
disten á lo menos de 8 a 10 centímetros de las juntas más 
inmediatas; colocados así los adoquines se rellenarán de 
arena las juntas, cuyo espesor no podrá exceder de un centí
metro, y se irán apisonando por tandas graduales sucesivas 
hasta que ofrezcan una perfecta continuidad en la superficie 
que constituyan y quede exactamente adaptada la misma al 
perfil que la Inspección facultativa señale.

Se completará esta operación extendiéndose sobre la su 
perficie del afirmado capas sucesivas de arena y vertiendo 
agua en abundancia sobre las mismas hasta que queden re
llenos por completo los huecos interiores y juntas de unión, 
y recorriendo, por último, con el pisón el empedrado para 
corregir las pequeñas irregularidades que pudieran obser
varse.

CAPÍTULO IY 

D isposiciones genera les.

A e t í o u l o  3 1 .

Acopio é inspección de materiales.
El contratista acopiará los materiales que haya de emplear 

en las obras en la forma y en los puntos que determine la 
Inspección facultativa, disponiéndolos de manera que pue
dan ser fácilmente reconocidos; estando obligado el mismo 
contratista á re tirar Jos que fuesen rechazados por no reunir, 
á juicio de la citada Inspección facultativa, las condiciones 
requeridas en estas condiciones, y á sustituirlos seguida
mente por otros que sean aceptables, dentro del plazo p ru 
dencial que por la misma le fuere señalado.

Si el contratista no diera cumplimiento á esta condición, 
retirando los materiales qu$ fueren rechazados dentro del 
plazo que le fuere señalado, se entenderá que renuncia á su 
propiedad y hace abandono de diehos materiales, en cuyo 
caso la Inspección facultativa podrá incautarse de ellos y 
darles el destino y aplicación que tenga la misma por conve
niente, sin que le asista derecho al contratista para entablar 
la menor reclamación por tal concepto.

A r t íc u l o  32

Medios auxiliares.
Será obligación del contratista el proveerse, de su cuenta, 

de cuantos útiles, herramientas, andamies, aparejos y cual- 
qu'era^otros medios auxiliares sea necesario emplear para la 
ejecución de los trabajos, los cuales, tan pronto como que
den terminados dichos trabajos y haya tenido lugar su re
cepción definitiva, deberá re tirar del recinto y anexos del 
cementerio. En caso de no verificarlo así se le otorgará por 
la Inspección facultativa un plazo prudencial para que lo ve
rifique, expirado el cual, si tampoco lo hiciera, se conside
rará al citado contratista incurso en el abandono prevenido 
en el art. 31 de estas condiciones, pudiendo incautarse la 
Inspección facultativa y disponer libremente de todo lo que 
resultase renunciado.

A r t íc u l o  3 3 .

Cimbras modelos.
Se exceptúa de lo consignado en el artículo anterior las 

dos cimbras modelo para la construcción de la bóveda del 
paso superior en túnel, al igual de los aparejos accesorios de 
que teegan que estar provistos para su fácil y seguro fun 
cionamiento, que será de propiedad del Ayuntamiento, y que 
el contratista tendrá la obligación de construir con sujeción 
á los diseños, detalles é instrucciones que la Inspección fa 
cultativa, de común acuerdo con el Ingeniero Jefe de la 
Compañía de los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Ali
cante, determ ina y de entregar armadas y montadas con 
todos sus accesorios, dentro del plazo que ésta le señale á la 
citada Inspección.

Si el contratista no cumplimentara esta condición, ó en 
caso de que ai hacer entrega de las cimbras de que se tra ta  
observara la Inspección facultativa qué contenían defectos 
que no fueran fácilmente subsanabies dentro del plazo único 
é improrrogable que le señalará, y no lo verificase, serán d i
chas cimbras definitivamente rechazadas por el Jefe de U r
banización y Obras; entendiéndose en este caso que renuncia 
el Ayuntamiento á su adquisición, quedando, en consecuen
cia anulada la partida de i as 1.500 pesetas consignadas en el 
presupuesto para la ccinstrucción de las referidas cimbras, 
que será descontuda al formarse la liquidación de las obr&s, 
sin que tenga derecho el contratista a entablar ninguna re 
clamación por tal concepto. En todos los casos, el contra
tista estará obligado á sujetarse á les detalles é instruccio
nes que le comunique la Inspección facultativa para la eje
cución, aplicación y manejo y funcionamiento de Jas*cim- 
bras que tengan que emplearse para la ejecución de las obras 
de su cargo.

A r t í c u l o  3 4 .

Precauciones referentes á los trabajos.
En todo lo concerniente á la ejecución de los trabajos de 

los muros lindantes en la vía férrea, así como de la bóveda 
que ha de cubrirla que tenga que construirse, estará obliga
do el contratista á sujetarse á las disposiciones é instruccio
nes especiales que, además de las que de derecho son de in 
cumbencia de la Inspección facultativa, pudiesen ser form u
ladas por el Ingeniero Jefe de la Compañía de los ferrocarri
les ó por los encargados del servicio de aquella vía y qué le 
fueron transm itidas por conducto de la Inspección faculta
tiva, ó directamente comunicadas por aquéllos, siendo ún i

co responsable de las consecuencias que puedan dimanarse 
por incumplimiento de las m hm as.

A r t íc u l o  35.
Plazo para empezar loa trabajes y duración y  término

de los mismos.
EL contr&tiste dará principio á los trabajos dentro délos 

primeros quince días siguientes á aquel en que hubiese te 
nido lugar la firma de la escritura de formalización de este 
contrato.

El plazo de duración de las obras será de doce meses, á 
contar del día en que den principio los trabajos, durante los 
cuales el contratista deberá ejecutar y dejar completamente 
terminadas y en disposición ds poder ser recibidas provisio
nalmente todas las obras que comprende esta contrata. \.̂ m

A r t íc u l o  36.
Recepción provisional.

Cada dos meses tendrá Ingar una recepción provisional de 
las obras terminadas durante dicho plazo, y al efecto se prac
ticará de ellas un detenido reconocimiento por el Sr. Jefe de 
Urbanización y Obras, en presencia del contratista y de los 
Sres. Concejales ó Vocales de la Ilustre Comisión de Cemen
terios que deleguen al efecto, si lo considerase oportuno el 
Excmo. Ayuntamiento ó la mencionada Comisión, levantan
do la correspondiente acta, y empezando desde el día de d i
cha recepción a correr el plazo de garantía, si las obras se 
hallasen en condiciones jde ser recibidas; todo sin perjuicio de 
lo que pueda resolverse por el Excmo. Ayuntamiento cuando 
el acta se haya sometido á su superior aprobación.

A r t íc u l o  37.
Plazo de garantía.

El plazo de garantía será de cuatro meses, á contar desde 
la fecha en que queden totalmente terminadas las obras ob
jeto de este contrato. La conservación da las mismas y a rre 
glo de desperfectos que provengan de asientos de terraplenes 
y mala construcción de aquéllas correrán á cargo y costa del 
contratista, el cual no quedará exento de responsabilidad 
hasta que, recibidas éstas definitivamente, S9*haya aprobado 
la correspondiente acta de recepción.

A r t íc u l o  38.
Recepción definitiva y  liquidación.

La recepción definitiva, que será una sola, se verificará, 
luego de transcurrido al plazo de garantía, en igual forma 
y con las mismas formalidades que las provisionales, cesan
do la responsabilidad del contratista desde el día en que las 
obras resultaren definitivamente admisibles y fuese aproba
da el acta correspondiente.

Tan luego como h&va sido aprobada la recepción definiti
va se formalizará la liquidación del contrato, que igualmen
te se elevará á la. superior aprobación del Excmo A yunta
miento. J

A r t íc u l o  39.

Condiciones generales para la contratación de obras públicas.
^"Además de este pliego de condiciones regirá en este con
trato, en cuanto á él no se oponga, el pliego de condiciones 
generales de obras públicas aprobado por Real decreto de 13 
de Marzo de 1903.

A r t íc u l o  40.

Obligaciones generales del contrafittat
Queda obligado el contratista á hacer en general todo 

cuanto sea necesario para la buena construcción da las obras 
aun cuando no se halle taxativamente expresado en estas 
condiciones, siempre que, sin separarse de su espíritu y recta  
interpretación, lo ordenase la Inspección facultativa de las 
mismas.

A r t íc u l o  41.
Derechos que se reserva el Ayuntamiento.

El Excmo. Ayuntamiento se reserva la facultad de cons
tru ir  por sí, por medio de las brigadas ̂ «Irunicipales, cual
quiera parte ó partes de las obras que son objeto de esta con
trato  y de introducir en ellas los cambios de emplazamiento 
permutas, aumento, disminución y supresiones que, por c ir 
cunstancias que estimase atendibles y convenientes á las ne
cesidades ó intereses del Municipio, tuviese á bien resolver ó 
autorizar, estando obligado el contratista á conformarse y 
aceptarlas y cumplimentarlas sin derecho á entablar recla- 
niación alguna, con tal que el importe de estas alteraciones, 
valoradas á los precios que tienen asignado en el cuadro co
rrespondiente del presupuesto de et te contrato, no exceda, 
después de agregado el 14 por 100 que le corresponda y de 
deducida la baja obtenida en el remate que deba aplicarse, 
de un  10 por 100 del total importe del presupuesto de esta 
contrata.

Condiciones económicas.— Subasta.
A r t í c u l o  42.

Real decreto sobre contratación de sewicícs provinciales
y municipales.

Regirán también en esta contrata las disposiciones de la 
Instrucción de 24 de Enero da 1905 sobre contratación da 
servicios provinciales y municipales.

[Ar t íc u l o  43.
Subasta.

La subasta para la adjudicación de las obras se efectuará 
con arreglo á la Instrucción citada en el artículo anterior, y 
tendrá efecto en el día, hora y lugar que se designe en los 
anuncios que previa y oportunamente se publiquen; siendo 
los Letrados D. Juan Moles y D. José María Serraclara los 
designados por el Excmo. Ayuntamiento para verificar el 
bastanteo de poderes á que se refiere el a rt. 15 de la men
cionada Instrucción.

A r t íc u l o  44*

Cantidad Upo para la subasta.
La cantidad que servirá de tipo para la subasta será de 

431.323 pesetas con 22 céntimos, á qus asciende el adjunto 
presupuesto de contrata.

A r t í c u l o  45.

Proposiciones.
Uas proposiciones, para ser admitidas, deberán presentarse 

ajustadas al modelo que va unido á estas condiciones, y en 
cada una de ellas se consignará una cantidad, escrita en le tra , 
que no exceda de la que se designe como tipo de subasta en 
el artículo anterior.

Además, dichas proposiciones se atendrán á lo prevenido 
en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 18 de noviem 
bre de 1904.
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A r t íc u lo  46. 

fia n za  ódepósito proviéicnal*
La fianza 6 depósito provisional necesaria para poder pre

sentar una proposición cualquiera éerá de veintiún mil qui
nientas seseota y seis pesetas y diez y seis céntimos (2L566* 16), 
a que asciende el 5 por ICO del presupuesto d» contrata de las
obras. ’ ;; Y1- ‘ - ''';í

A rtículo 47.

F iam a definitiva- 
l ia  e&ntidad que habrá de depositarse por el contratista, en 

concento de fianza definitiva ó depósito de; garantía, será 
Igual ai importe del 10 por 100 de aquella en. que le hubiese 
s i d o  adjudicada la  subasta.

A r t í c u l o  48. ■
Gasto» de anuncios y détnás que origine la  mbasta.

Será obligación del contratista pagar los gastos de anun
cios, escrituras y deiñás que origine la subasta y  la formali- 
aación del contrato, ; * ;
■í;<! ■' A r t í c u l o  49. : : ■

Transferencias y  cesiones de derechos del, rematante.
La subrogación y cesión ó traspaso de los derechos del re 

matante se podrán efectuar Coh sujeción á lo prevenido en 
ios artículos 25 y 26 de la Instrucción citada en el art. 42 de 
astas condiciones; pero no se autorizarán por el A yunta- 
miento, en él caso de hallarse ya otorgada láescH tú raó  for 
laalizado el contrato, si el contratista, cuando lo  solicitase, 
hó tuviese ejecutadas obras que importen ¿ lo menos el 25 
por 100 de la cantidad pór la qué hubiese sido ad udicada la 
subasta.

A rtículo 50.
Fago de las obras.

Ri pago de las obras se efectuará con arreglo á lo que resul
te dé las certiüe&cionés que, en vista de las r.daciones valo
radas de b s  ejecutadas, expedirá el Jefe de Urbanización y 
Obras al contratista, después que sé hayan aprobado las actas 
de recepción provisional de aquéllas por el Excocio. Ayunta
miento, el cual satisfará el importe de la cerdficación co
rrespondiente ¿entró de los dos meses siguientes al de la fe
cha de la aprobación de dicha certificación. Las citadas re 
laciones valoradas se expedirán por el facultativo ó faculta
tiv o s  subalternos encargados de la inspección directa de la 
contrata, ^rsvia Ja medición dé las óbras-ejecutadas, y e n  
ellas aplicarán » laa* diversas unidades de obras los pre 
cío* del cuadro correspondí ente al presupuesto, con deduc
ción fio i a cantidad proporcional que corresponde aplicar por 
la  bsja obten id*-en la subaste. Dichas reía dones serán re 
mitidas por los expresados facultativos al indicado Jefe de 
ÍIrb««?z*eióu y-Obras, p*ra que pueda extender "las oportu
nas certificaciones.

A r t íc u l o  51'.
Mulfm', trabajos á co&ta del co/dratisio; perjuicios. .

La falta de cumplimiento de las Ordenanzas municipales y 
disposiciones de Policía urbana vigentes llevarán consigo la 
imposición a.i contratista por parte ¿el Ayuntamiento de las 
multas qas correspondan con arreglo á las infracciones co 
tnetid8.s.

Sí ¿1 eontrati-ta no fjeditase las obras en el plazo citado 
en coüdicioaes podrá el Ayuntamiento imponerle m ul
tas de 25 pe-tesas .por cada día que tarde después de transcu 
n id o  dicho plazo «n dejarlas totalmente terminadas; puáien 
do además efectuar á co>.ta de a piel los trabajos j  obras que 
•por su carácter asilo requieran, cuando dicho contratista 
deje de cumplir las órdenes que para realizarlas por sí mis
mo le se*.o por dicha Corporación comunicadas.

Tanto las multas como los importes de las obras y trabajos 
que se hagan por el Ayuntamiento á costa del contratista 

harán efectivas del depósito de garantía, y, en su caso, 
de los bienes del referido contratista, precediéndose eos 
a?reglo y en la forma prescrita en el árt. 36 de la Instrucción 
áe 24 de Enero, ya citada en estas condiciones.

A r t íc u l o  52

Hedidas gmtrades que podrá adoptar el Ayuntamiento con motivo 
de las fa ltas del contratista.

Si el contratista déjase de dumplir lo prevenido en estas 
condicione’, <1 Ayuntamiento podrá, en genera],'y  sin p e r 
juicio de lo anteriormente prescrito, adoptar las medidas que 
procedan, teuiendo presente, en cuanto resulten aplicables a 
séte cootrhía, el pliego <1e condiciones generales para obras 
públicas aprobado por Real decretó ,de 13 de Marzo u¿fimo y 
la !astrucc>ó?i de 24 de Enero de 1905 sobre contratación de 
servicios provinciales y municipales, y rescindir en último 
s&so ia contrata si las falta* fuesen de tal naturaleza que 
ísotivfcSPTi esta resolución.

A rtículo 53.
Reclamaciones del contratista.

Si el contratista pidiere aumento de precios de las canti
dades abonables, ó bien indemnización de perjuicios, ó hieie 
se, en generalreclam aciones, fundándose en razones que cre
yese mas o uiedos justifica las, sólo podrá ser atendido cuando 
p  'peticiones no estén en contraposición con lo prevenido en 

pliego de condiciones generales para obras públicas citado- 
el artículo anterior, procediéndose en este caso con arre

glo al espíritu de lo que en dicho pliego de condiciones se 
prescribe.

A rtículo 54
Cuestiones entre el Ayuntamiento y  el contratista.

Sí con motivo de esta contrata se suscitasen cuestiones en 
iré el Exorno. Ayuntamiento y el contratis'tiL se somete
rán á ios Tribunales competentes de esta ciudad, en la for 
ma y modo prevenidos en los artículos 32 y siguientes de la 
lasfcrucc?ou do 24 de Enero da 1905 para la contratación de 
servicios provinciales y municipales.

A rtículo 55.
Real decreto de 20 de Jun io  de 1902 y  acuerdo del Ayuntamiento 

dé 6 de Septiembre de 1906.
El contratista dara cumplimiento á lo prescrito* en el Real 

decreto de 29 de Junio de 1902, y al efecto formalizará con Jos 
obreros el correspondiente contrato de trabajo, en el cual ha
brá de quedar previamente estipulado la duración del mismo, 
los requisitos para su denuncia ó inspección, el numere de ho* 
ras de trabajo, que será de ocho, y el precio del jornal, 
que no podrá *er inferior al que figura en el cuadro de pre
cios del presupuesto adjunto, según se prescribe en el «cuer
do del Sxemo. Ayuntaíhiento de 6 de Septiembre de 1900, 

Además, todas las cuestiones que surjan por incumplí míen 
to de dicho contrato se someterán á la Comisión local de Re 
formas Sociales, que funcionará como árbitro, presidida por 
1? Autoridad gubernativa, contra cuyos laudos podrán utiJi 
zarse los recursos que establece la ley de Enjuiciamiento 
civil.

Abtíóülo 56.
Real orden de 8 de Julio de 1902*

El pliego general de condiciones para la contratación de 
obras públicas á que se refiere el art. 32 se entenderá adicio
nado con las que se consignan en la Real orden de 8 de Julio 
de 1902 referente á lbs contratos de trabajo, debiendo el con
tratista , por lo tanto, sujetarse ¿ lo  qué en las condiciones 
de dicha Real orden se prescribe.

Barcelona 2 de Diciembre de Í907.=E1 Jefe de Urbaniza
ción y Obras, P Falques. = E s copia conforme con su origte 
nal.==l£l Secretario, José Gómez del Castillo,

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... habitante en la calle de ...... n ú 

mero ......  piso ...... bien enterado del pliego de condiciones
facultativas y económicas, planos y presupuesto de fecha 2 
de Diciembre de 1907 que han de regir en la construcción de 
varios trozos de m uro de contención y linde en la divieoria 
entre los terrenos del Cementerio, del Sudoeste y los de la 
línea del ferrocarril de Va ls á Yillanueva y Barcelona y 
otras similares que tengan que ejecutarse, y conformé en un 
todo con los referidos documentos; me compromotOrá rea li
zar dichas obras por la cantidad de ..... pesetas (aquí la can
tidad en letra y números).

(Fecha y firma del proponente.)- S—2872

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados eclesiásticos.

: MADRI D- ALO ALA ' / ; _
Ea  vi r tud de providencia dictada por el limó, Sr. Provisor 

y Vicario general de este Obispado, se cita á D. Alfonso Re * 
tam ar y Alvarez, cuyo paradero sé ignora, para que en el 
término de seis días, contados desde hoy, com pireica en este 
Tribunal y Negociado de pobres á cum plir con la  ley de 
consejo para el matrimonio que su hijo Alfonso Retamar 
Santo5 intenta contraer con Emilia de ja  Vega y Garrido; 
con apercibimiento que de no verificarlo se dará ai expedien 
te el curso necesario.

Madrid 27 de Marzo de 1908.=Tornás de l i s  Hsras.
X —280

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .
ALMODÓVAR DEL CAMPO

D. Fernando Gil G om ero , Juez de prim ara instancia de 
este partido.

Hago saber que en providencia de este día, dictada en los 
sutes dé juicio verbal civ-l promovidos por él Procurador 
D. Fermín Fúnez, en nombre y representación de oficio de 
MnnueJa G il Llorante, c in tra  D. Dionisio Arñaubis, como 
represéntente Jegal en España de la, Sociedad anónima de 
las Minas de las Tres Veatas, domiciliada en BAxseTas, y 
subsidiariamente contra Ja Sociedad propietaria de la mina 
La Paria, y en su nombre su P/esIdeote, D. Manuel Lueagas 
de Palacios, de setenta y cuatro años, casado, del comercio, 
vecino de Madrid, cuyo domicilio se ignora, sobré reclama
ción de indemnización por accidente del irábalo, ocurrido al 
esposa do aquélla, Doroteo Gutiérrez G il, el oía 8 de Enero 
del corriente año en dicha mina L% Paula, á consecuencia 
del cu ü  falleció en r e f  rido día, hé acordado convocar á les 
partes ¿ comparecencia p^ra el día 3i del actual, y hora de 
las diez do su mañana, en la sala audiencia de este Juzgado, 
para cuyo acto se cita á los demandados, haciéndolo, en 
cuanto al D. Manual Lueagas de Palacios, por medio de edic 
t'.-s, que se insertarán en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi- 
tial de la provincia de Ciudad R  el; con la prevención de que si 
no comparecen se seguirá el juicio ea su rebeldía.

Y pa*a que la citación acordada del D, Manuel Luengas 
de Palacios pueda tener efecto, expido el présente para su 
insareióa en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Dada en Almodóvar del Campo á 20 de j de 1908.= j 
Fernando G il.= Por su mandado, Indalecio Gil. JC—13J

BAEZA
Ea autos de juicio ejecutivo pendientes en erte Ju zg ad  y 

Escribanía de mi cargo, á instancia del Procurador D. Luis 
Bello, en representación de la Reverenda Madre Abadesa del 
convento de monjas de S*nta Catalina, de esta ciudad, con 
tra  D. Juan López Marín, por sí y como msrido de Doña Ca
rolina Rodríguez Arjqna, de este domicilio, hoy en parade
ro ignorado, sobre psgo de 26.750 pesetas de principa1, in te
reses &1 7 por 100 anual v costas, cuyos autos se tram itan por 
la vía de apremio* ha dictado hoy providencia el Sr. Juez' 
del partido mandando, entre otros particulares y á instan 
cía del actor, que se requiera al mencionado deudor para 
que dentro de seis d k s presente en !a Escribanía de mi car
go los títulos de propiedad de las finca ¡ embargadas, que son, 
á saber: Una casa principal, números i8 y 20, en la calle de 
San Francisco, y un molino aceitero, contiguo por la espal
da de la casa, el cual tiene su puerla de entrada por la calle 
de la Imagen, de esta ciudad. Un olivar con 1.355 matas en 
33 fanegas 11 celemines de tierra, sitio L^s Celada y otro 
oliva? con 121 ma a>’, en 2 fanegas 7 celemines tie rra , si
tuado en la Cañada de Santa María ambos predios término 
de Lupióo. *

Y para que sirva de requerimiento al ejecutado D Juan 
López Marín, declarado rebelde y m  paradero íguorado, 
apercibido de que si no presenta los indicados títulos de pro 
piedad le ta ra rá  el perjuicio á que hubiere lugar en dere
cho, expido y firmo la presente célula, con destino á la Ga- ! 
CETA DE Madrid, en Baeza á 24 de Mr rzo de 1908.=Eí Escri- ( 
baño, Francisco García. X—276

BARCELONA—HOSPITAL
En virtud de lo dispuesto por frl Sr. Juez de prim era ins

tancia del d strito  del Hospital de esta ciudad en providen
cia de 17 del actual, dictada en méritos ds los autos do j 
juicio declarativo de mavor cuantía, promovidos por Don 1 
José María Gitsí contra ios herederos ó sucesores de Don j 
Ramón de Pinos y Copócs de la Msnres&na. M*rqué* de I 
Barbará, s* confixre traslado ¿ éstos, cuyo paradero se jgno j 
rs, de la dímandá, «capuzándoles nuevamente para que j 
dentro de cinco díss improrrogables, contados desde el si 
guiante al de la publicación del presente, comparezcan en 
los autos, personándose en forma; con prevención de que si 
no comparecen les pararán los perjuicios que en derecho i 
hava lugar.

Las copies de la demanda y documentos á ella acompvña* 
dos se encuentran en la Escribanía del infrascrito, sita en 
el Palacio de Justicia (salón de San Juan), á disposición de 
dichos demandados. • ■

Barcelona 20 de Marzo de 1908.=Lrcenciado Miguel Aracil.
X—268

GERONA
En virtud de providencia dictad* en el día de hoy por el 

Sr. D. Carlos de García Pualles, Juez de instrucción de la

ciudad de Gerona 7 éfi Partido» en cumplimiento de una car
ta  orden de la Superioridad qn p e rito s  de la causa crim inal 
seguida con el núm . 91, roila25Q de 1907, contra Pedro Hu- 
gas Mestres, hijo de José y de Rosa, de veintiún años de edad, 
soltero, panadero, na tu ra l y vecino de Cerriá, por robo, pro
cedente del expediente de reclamación de honorarios promo
vido por sus defensores el Letrado D. Alb*rto de Quintana y 
el Procurador D. Martin AdrocReo y Pérez, por ignorarse el 
actual paradero del referido Pedro Huga3 Msstres, se le re
quiere en forma por medio del presente edicto para que en 
el preciso término dé cinco días comparezca en este Juzgado 
de instrucción y Escribanía del que refrenda para hacer 
pago del importe de la m inuta del Letrado y derechos del 
Procurador mencionado» y las costas causadas en la Superio 
ridad en dicho expediente, qqe tpdo ello en total asciende á lu 
suma dé 639 pesetas 39 céntimos, con más las castas Causa
das y que puedan causarse^ hasta ' el completo y definitivo 
pago de todo; apercibido que de no verificarlo se procederá 
á su exacción por la vía derapremio, y le serán embargados 
bienes de su propiedad eu cantidad bástante á cubrir todas 

: 1 as dichas responsabilidades; adyirfciéndcle que el requeri ■ 
miento hecho por v irtud  del presente edicto su rtirá  los mis
mos efectos que si hubiese sido hecho en su persona.

Gerona 20 de Marzo de 19Ó8.=Y.° B .^ E l  S r. Juez de ins- 
trucción, Carlos 4e  G. Pu;^lles.=sEl Escribano, Joaqníu A r- 

;g o te . ... ..y, ; . - - . á , j o -2741 .

En v irtud  de providencia dictada en el día de hpy por el 
Sr. D. Cirios de García Púejles, Juez de Instrucción de la 
ciudad de Gerona y su purts^o, en cumplimiento una 
caria orden, de la  Superioridad, en mérito de la causa criini- 

? nal seguida con el áúm* 9Í, rolló núm . 250. del año de 1907, 
contra Pedro HugásMéVtre^s, hijo de José y  de Rosa, de vein
tiún  años dé edad» spltéro; páhaderó y vecino de Cerriá, pér 
robo, procedente del expediente de reclamación de hónóra- 
ríos instado por los Médicos de esta ciudad D. José Pascual 

: y Prats y D. Juan Jórdi Férreiro, reclamando 25 pesetas 
cada uno dél procesado absuelto el referido Pedro Huga* 
Mestres, pór cuya defensa fueron propuestos paira dictam i
nar en el acto deijuicio, por ignorarse el aetural paradero 
dél tan referido Pedro Hugas Mestres, se le requiere en for
ma por medio del presente edicto para que en el precisé té r 
mino de cinco día? comparezca ante este Juzgado de in stru c 
ción y Escribanía del. que refrenda, á fin de que satisfaga 

; las 50 pesetas reciamadasrison' más les gastos del expediente 
1 causa ios en la Su perjpri d ad y co stas causadas en este Juz

gado; apercibiéndole que si no fueren satis fachas d ichasres- 
ponsabilidades ilentro del indicado plazo, á no ŝ er impugna
das de ilegítimas ¿ excesivas, se procederá á su exacción por 
la vía de apremio; importando dichos honorarios de Ips fa
cultativos, y los gastes del expediente en la Superioridad, 
un total de 6 ) pesetas 77 céntimos, requiriéndole, por tanto, 
para el pago de esta suma, con más las costas e*usadas y 
que puedan causarse hasta el cómp’eto y  definitivo pago da 
todo; apercibido que de no verificarlo dentro del indicado 
plazo de cinco día?, Ó. impugnar de ilegítimos ó excesivos 
dichos honorarios de los facultativos, se procederá á la exac
ción de todo por Ja vía de apremio, siendo de su cuenta y 
czrgo cuantas costas s e o  camión en, y le serán embargados 
bienes de su propiedad en cantidad bastante á cubrir todas 
Jas dichas responsabilidades; adv irt;éndole que el requerí- 
'miento hecho por v b tu d  del presente edicto su rtirá  los 
mismos efectos que si hubiese sido hecho en su p e ro ra .

G^^ona 24 de M*rzo do 19Q8 = Y .°  B °=E1 Sr. Juez de ins - 
tru ed en , Carlos de G. Puelíes.=El Escribano, Argots.

JO -2742
LA YECILLA

D. Epifanio Diez Martínez, Juez de instrucción de La Ye- 
cilla y su partido .

H«¿ro saber que en causa que instruyo bajo el núm. 43 
de 1907 por muerte, al parecer casual, de"Antonio Castiñeiro 
Fernández, de oficio pordiosero, sexagenario de edad, igno
rándole su naturaleza, vecindad y demás circunstancL s per- 

; sonalei*, cuya muerte tuvo lugar en Jos portales de la p aza 
| de Po!a da Gprdón el día 29 Septiembre de 1907, he acordado 
| llam ar por medio ¿el presente edicto al pariente ó parientes 
| noás próximos á fia de que comparezcan en este Juzgado de 
| instrucción en el término de'diez días, contados desde el si- 
i guíente al en que tenga lugar la inserción del presente en la 
| G a c e t a  d e  M a d s id  y  Boletín oficial de esta provincia, para 

practicar con ellos la  diligencia ordeñada por el arl.109  de 
1& ley de Enjuiciamiento criminal en dicha causa y hacerles 
entrega de varios efectos ocupados á dicho pordiosero; con 

| apercibimiento de que no compareciendo les parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Dado en LvY écilia  á 13 de Febrero de 1908.=Epifanio 
Díez— Por su mandado, Licenciado Emilio María Solís.

JO—1393
LÉRIDA

D. Mariano García Puente Abellán, Juez de de instrucción 
de Lérida y su partido.

Por la presente requisitoria, qué expido en mérito^ del su - , 
mario que por hurto ir struyo, se cita, llama y emplaza á 
Francisco Eróles Camarasa, de unos diez y ocho años de edad, 
estatura muy baja, color ¿ano, pe’o castaño, que viste blusa 
.Urga »7u!,' pantalón do parta rayado color aceituna, alpar
gatas abiertas con cintas negras y gorra n-gra, cuyas demás 
cireu están cías, sa ig do rap, para que comparezca ante este 
Juz^aúo dentro del término de oiez día* a prestar declara' 
ción indagatoria en la r?f^rida causa; bajo apercibimiento, 
caso contrario, dé ser declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y «gentes de la policía judicial de la Nación procedan á la 
busca y captura del mismo, y caso de ser habido lo conduz- 
cau ¿ las cárceles de este partido, á mi disposición.

Dada en Lérida á 12 ds Febrero de 1908.=Mariano G. Puen
te. = P o r mandado de S. S., Marcelo Fernández. JO—1391

LINARES
D. JuUo Díaz SHa, Juez de instrucción de esta ciudad.
Por i a presente requisitoria encargo á las Autoridades, así 

e m  es eomo m ilitares y dependiente de la policía judieia], 
procedan á la ba ca de seis gallinas y un gallo que fueron 
hurU das en esta ciudad al vecino de la misma Juan Ortega 
García Ja noche del dí& 5 dé Marzo de 1906, y á la captura de 
Jas persogas en cuyo poder se encuentren, si no acreditan su 

i legítima adquisición, poniendo unas y otros, easó de ser h a 
bidos, á mi disposición para las diligenciasesueesivas en-el 
sumario que con tal motivo se sigue en este Júzgalo bajo el 

| número 92 d§ 1906.
Dada en Linares á 30 de Enero de 1908.=! alio Díaz Sâ -a.

JO -1395

D. Julio Diez Sala, Juez de instrucción de esta ciudad.
Por la présente requisitoria encargo á las Autoricadss, 

así civiles como m ilitares, procedan á la busca de un vesti
do negro de merino de algodón, nuevo; de una camisa de 
hilo, bJanca, de mujer, y otro vestido de batista, color bar- 
quilJo, con Tamos negros, que fueron hurtados á Josefa 
Sánchez Cabréro el día 5 de Marzo de 1906 de su habitación 
en esta ciudad, y á la captura de las personas en cuyo po-
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der se encuentren, si no acreditan su legítima adquisición: 
poniendo tmó^ y  ^ tr^ éa so  dé éerñiifcidd^á A i  dísposi^ 
ciáfiyootf lias segur i da deá convétíi ente». * d *v .*<

T>ádá éúMhares á3& dé finerV á#1908.^Íu;líó Díaz; • s
~ ‘ 4 ' • '  ̂ >‘;v  ¿ J O -1396 . 'I

D. Julio Díaz Sala, Juez de'instrucción dé este partido.
Poé eí presénte, que se publicara énl* G a c e t a  d e  M a d r id  

oficial de Jáén y tabla dé anuáéioiide este Juzgado,/ 
semita, llamajy éteplaza por térmiñó dé diez días, á contar 
desde su publicación, á Juan Natirró; cuyo segundo apellido 
y demás circunstancias se ignoran, á fin de qué comparezca, 
ante este Juzgado á usar de su derécho, si le con viene, y 
prestar declaración por lo conducente én el sumario que bajo 
el núm¿ 116 del año 190& se instruye sébM lesiones que su 
frió en la mina Los Quinientos apercibido qué de no compa
recer le parará el perjuicio qüe haya lugi^i

Dádo éa Linares á 3 de Febrero de 1908.=® Julio Díaz Sala. 
Fór su mondado, Ildefonso Jurado.' JO—1344 >:•

Di Julio Díaz Sala, Juez dé instrucción de este partido. m
Por la presente, que se publicara én la G a c e t a  d b  M a d b id , 

Boletín oficial de Jaén y tabladeanunciosde este Juzgado, se 
cita, llama y emplaza por término de diez días, á contar des- 
de su publicación, á los proeesados TomásNavas García y 
Francisco Jiménez Serna, - cuyas cireunstsnciasse es presa 
rán, á fin duque comparezcan ante aste Juzgado por la catt 
sa que se les sigue bajo el pu^í. 316 del año 1903 sobre dis
paro de ármá de fuego ylesiones; apercibidos que de no com
parecer serán declarados rebeldes.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y de
pendientes de la policía judicial la busca y captura en Su 
casó de diches procesados, y su conducción á la prisión pré- 
ventiva dé; esta ciudad, dejándolos én elíá á mi disposición.

Dada en Linares a 10 de Febrero de 1908 == Julio Díaz Sala. 
Por sii mandado, Carlos Gúglierí."

Stña» de los ¿procesados.
Tomás Navas García, de unos cuarenta y tres años de 

edad» hijo de Gabriel y de Ana María, casado con Teresa de 
la Rosa Nay ar rete, natural de Baeza, y de estos vecinos.

Francisco Jiménez Serna» de unos cuarenta años de edad, 
hijo de Francisco y de Antonia, casado con Manuela de la 
Orden, natural de La Carolina, minero» y de estos vecinos.
- -V JO—1345

D. Julio Díaz Sala, Juez de instrucción de este partido;
Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 

diez díasV á contar desde la inserción en el Boletín oficial de 
esta provincia y en la Gacheta dH Madbid, al procesado por 
estafa Delfín Ruiz de la Torre, de diez y nueve años, soltero, 
hijo de Joaquín y Aniceta, natural de Pueblo Nuevo (Córdo
ba), vecino de Madrid, con domicilio en la_calle Santa Isa
bel, números 24 y 26, para que comparezca ant3 este Juz
gado á fin de practicar cierta diligencia decretada por la 
Audiencia provincial;'apercibiéndole que de no comparecer 
en el término expresado será declarado rebelde.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y de 
pendientes de la policía judicial la busca y captura de dicho 
procesado, poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposición, 
en la cárcel de esta ciudad, con las seguridades conve- 
mientes. —̂

Dado en Linares á 13 de Febrero de 1908.=Julio Díaz Sala 
Por su mandado, Ildefonso Jurado. JO—1397

LO JA
Por la presente se llama y busca á Antonio Valenzuela 

Caballero, betunero, de unos diez y ocho años de edad, alto, 
delgado, bien parecido, sin barba ni bigote, vecino de Gra
nada, procesado en causa de oficio sobre hurto, cuyo para
dero se ignora, para que en el término de diez días, siguien
tes á la publicación de esta requisitoria, se presente en este 
Juzgado de instrucción; bajo apercibimiento de que en otro 
caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Loja 11 de Febrero de 1908.=Antonio déla Yega.rrEl Se
cretario, Juan Lara. JO—1398

LORCA
D. Cándido Peláez Vera, Juez de instrucción de este par

tido.
Por el presente edicto que se insertará en la G a c e t a  d b  

M a d b id  y Boletín oficial de la provincia, se cita y  llama á 
D. Miguel López, arrendatario de la Empresa de Consumos 
de esta ciudad, cuyas demás circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que en el tqrmino de diez días, que empe
zara á contarse desde la inserción del presente en dichos pe
riódicos oficiales, comparezca en este Juzgado á fin de ofre
cerle el procedimiento en la causa que instruyo por atenta
do; bajo apercibimiento de que si no comparece le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Lorca á 10 de Febrero de I908.=Cándido Péláez 
Vera.=El Escribano, Francisco F. Roche. JO—1399

D. Cándido Peláez Yera, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e t a  
d b  M a d b id  y Boletín oficial de la provincia, se cita, llama y 
emplaza al procesado Juan Tripiana Paredes, hijo de Frau - 
cisco y María, de cuarenta y dos años, casado, jornalero y de 
esta naturaleza y vecindad, cuyas demás circunstancias v 
actual paradero se ignoran, para que en el término de diez 
días, que empezarán á contarse desde la inserción de la pre
sente en dichos periódicos oficiales, comparezca en este Juz 
gado á fin de requerirle para el pago de la indemnización á 
qué ha sido condenado por la Superioridad en la causa que 
se le sigue por estafa; bajo apercibimiento de que si no com
parece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Al propio tiempo intereso de todas las Autoridades, así ci
viles como militares y demás agentes de la policía'judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho procesado, y habido 
que sea le pongan á disposición de este Juzgado.

Dada en Lorca á 11 de Febrero de 1908.=Cándido Peláez 
Vera.=El actuario, Francisco Segura. • JO—1400

D. Gandido Peláez Yera, Juez de instrucción de este par 
tido. . ■ .

Por la presente requisitoria, que ge insertará en la G a c e t a  
d e  M a d b id  y Boletín oficial de la provincia, se cita, llama y 
emplaza al procesado Lorenzo Jiménez Pelegrín, cuyas de 
más circunstancias y actual paradero se ignoran, para que 
en el término de diez días, que empezarán á contarse desde 
la inserción de la presente en dichos periódicos oficiales, 
comparezca en este Juzgado á fin de notificarle el auto de 
prisión dictado contra el mismo por la Superioridad en la 
causa que én unión de otro sé le sigue por disparo y lesiones; 
bajo apercibimiento de que si no comparece le parará el per
juicio á que haya lugar y será declarado en rebeldía.

Al propio tiempo intereso de todas las Autoridades, así ci
viles como militares y demás agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura dé dicho procesado, y habido

|que sea le pongan á disposición da este ’íuzgafró’,vériÍa''car-” 
|cel de este partido, y con las: ¡seguridades convenientes, por 
| estar acordada su prisión en la referida causa.
| Dada en Lorcá a ÍFdé "F¿brtró de^l9(^;^íÓáridido Peláez 
f Yérá:H¿fi3 Eisérlbáno, Francisco F . Roché.  ̂ JO^MOi 

, ; 1 MADRID—BUEN AVISTA "
D. Alberto Vela y López, Juez de instrucción del distrito 

deDdén,AT^ta de esta porte., ^
Por la presente cito, llamo y emplazó a Emilia Salas y  

María Salas, denunciadas por Josefa Ingres Genovés por es
tafa de unas papeletas de empeño de alhajas y hurto de otros 
efectos en el domicilio de la ultima, callé de Luis Cabrera, 
número 35, donde estuvieron recogidas las primeras, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a - j 
d b id ,  comparezcan en mi sala audiencia, sita en el Palada 
de los Juzgados; callé del General Castaños; con el objeto 
de notificarlas el auto de procesamiento y prisión, llevar á 
efecto ésta y recibirías declaración indagatoria; apercibidas 
que de no verificarlo serán declaradas rebeldes y las parará 
el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á les agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca de expresadas procesadas, cuyas señas personales, así 
como su actual paradero, se ignoran; y en el caso de ser ha
bidas las pongan á mi disposición- 

Madrid 10 de Febrero de l908.=Alberto Yela y López.=El 
Escribano, Licenciado Felipe de Lande. JO — 1403

D. Alberto Yela y López Juez de primera instancia é ins 
trucción del distrito de Buena vista de esta Corté.

Por el presente, cito, llamo y emplazo á Emilio Herrero 
Mocorra, que vivió en la calle de Segovia, núm. 27, piso pri
mero, y cuyo paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la G a c e t a  d b  M a d b id , comparezca en mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Ge 
neral Castaños, con el objetó dé responder á los cargos qué le 
resultan en causa por estafa y hurto; apercibido que de no 
veriflcario será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agéntes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales no 
constan, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en este Juzgado.

Madrid 12 de Febrero de 1908.=Alberto Yela y López.=  
El Escribano, P. S., E. Gámez. JO—1404

MADRID—CENTRO 
D. Felipe Santiago Torres Morillas, Juez, de primera ins 

tancia é instrucción dal distrito del Centro de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesado en 

causa por falsedad Fé’ix Castesana Fernández, Damián y Do 
nato Rtinoso Benítéz, que viven raseo de las Delicias, 5, ter
cero B; Cava bija, 28, y Padilla, 3, y cu ro actual paradero se 
ignora, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esfca requisitoria se inserta en la G a 
c e t a  d b  M a d b i j ,  comparezcan en mi sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de recibirles declaración indagatoria y notificarles 
cierta diligencia y reducirles á prisión; apercibidos que de no \ 
verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio § 
á que hubiere lugar. I

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, | 
y ordeno á 103 agentes de la policía judicial, procedan a la i 
busca de los expresados procesados, cuyas señas pirsona^es 
se ignoran, y en el caso de ser habidos los pongan á mi dispo ' 
síción en este Juzgado ó la cárcel.

Madrid 13 de Febrero de 1908—Felipa Torres.r^Ei Escri - 
baño, José Alonso Fadrique. JO—1406

MADRID—HOSPICIO 
E! Juzgado de primera instancia del distrito del Hospicio de 

esta Corté, en providencia dictada en 18 del actual en autos de 
juicio de clarativo de mayor cuantía, á instancia de D. Anto
nio y D. Rodrigo de Vivar, sobre cancelación de gravámenes, 
ha acordado se emplace por medio de es1?» ¿édula. para que 
dentro del término de cinco días comparezcan en dichos autos,
¿ los demandados siguientes: los here ieros, cesionarios ó cau- 
sah&bientes del mayorazgo que fundó el Licenciado D. Fran 
cisco de la Canal; los de Ja Capellanía que erigió el Bachiller 
Martínez, de que es Patrono el Sr. Cura párroco de San Pe 
dro, de esta Corte; el oonvento de la Victoria; los herederos, 
cesionarios ó causahabientes de D. Lorenzo Almirante; los 
de D. José Manuel Ruiz de Molina; los de las Memorias de 
D. Bernardino Castejón; Doña Catalina de Mecieses, Doña Ma 
ría Escobar y Doña Catalina de Arenas; los que puedan te 
ner derecho á las pensiones vitalicias dejadas per D. José 
Francisco de Paula Ruiz de Molina y Cañaveral en su testa
mento de 20 de Noviembre de 1847; los que puedan obsten 
tar derecho á oponerse á la cencelación de la hipoteca cons 
tituída por D. José Pérez del Pulgar, á favor de D. Rodrigo 
de Vivar; los que puedan oponerse á la cancelación de otra 
hipoteca constituida por dicho Sr. Pérez de! Pulgar á favor 
de su hermano D. Francisco, Conde de las Iafantas; los que 
puedan ejercitar acciones para oponerse á la cancelación de 
los embargos decretados por el Juzgrdo del Osste . hoy de la 
Latina, de esta Corte, y de la Magdalena, de Sevilla, y deseo 
nociéndose el actual domicilio ó paradero de dichos deman
dados, se les hace este segundo llamamiento; apercibidos de 
que si no comparecen"dentro del término señalado se les de
clarará en rebeldía, entendiéndose las sucesivas diligencias 
con los estrados del Juzgado.

Madrid 23 de Marzo de 1908.= V .°  B .° -E ! Sr. Juez, Ale • 
jandro Bustamante.=El actuario, Ricardo Gómez.

X —279

El Juzgado de primera instancia del distrito del Hospicio 
de esta Corte, por providencia de 20 del actual, recaída en 
demanda promovida por Doña Alagólas de la Mata y Rojo 
contra el Ayuntamiento de Madrid. Doña Felipa Brieba y 
el defensor de las Memorias de D. Francisco Ruiz Yergara, 
sobre cancelación de cargas que afectan á la casa situada en i 
esta capital y su calle de San Mareo, señalada con los núme- ¡ 
ros 12 y 14, antes 17, de la manzana 32 con vuwlfca á la de i 

San Lorenzo, por donde se halla señalada con los núme
ros 16 antiguo y ! moderno, ha mandado sustanciar dicha 
demanda por los trámites de juicio declarativo de menor 
cuantía, con audiencia del Excmo. Sr. Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento de esta Cojrte, de Doña Felipa Brieba y 
dei defensor de las Memorias de D. Francisco Ruiz Yergara 
ó sus representantes legítimos, y que se emplace á los repe
tidos Doña Felipa Brieba y defensor de las Memorias de Don 
Francisco Ruiz Yergara ó sus representantes legítimos por 
medio de edictos, en atención á ser ignorado su paradero, 
que, además de fijarse en el sitio público de costumbre, se 
insertará en el Diario oficial de Avisos y en la G a c e t a  d e  Ma 
d b i d , fijándose el término de nueve días para comparecer en 
el juicio, y á este fin se expide el presente; apercibiendo á 

; los demandados á quienes, se refiere que de no eompareeér

:/e n é t  juimó en"éT expresado" térmihd^é'3;,pltárá d  perjuicio 
~ que hubiere lugar.
} ;  Madrid 24 de Marzo de l B . ° ^ E l  Sr. Juez, Ale- 
| jandro Bustamantéi€ss®mtdiiiá-rio;.José/Mtó t de Afi?í>n*io.
0 símcí X-i263

-o ;v ii ;^ v  íMADRID-INCLUSA
En el:juicio .¿a? mayor c«autia p»go de pesetas^

guidü á iustapcia de Lpña C# rn>ep Moreoo Albertcs ^contrá:
• la herencia yacente de D. Jo^é María Ramírez y G iibéa, y ¿  

en ejecución de sentetuda, se ha dictado pro videncia, que éóú- 
tiene el particular seguiente:

«Providencia —Juez, Sr. Cubillo.—J^zgAdc; de primera ins
tancia dél7 di;t*ito de la Iuelusa.— Madrid, 12 de Febrero 
dé 1908.^? j  r p re¿ e uta do el antirror esc-ito. — A. I o princi^ 
pa l^ P or hécha la manifestación que Ja parte cm^igna y jus- 
tiflea con la carta y recibo; en vUta de ios mismos 
certificación de cargas, ■practí,qu ŝeí por el actuario liquida
ción de capital é inter«sés, y aiüQéiese por adicto en estra
dos y en lá GacítA' DÚ Madrid, hacié/jdose s»bar á los ( ausa- 
habientes da D¿ Buenaventura Ló j< z Acero que los capita
les prestados al Sr. Rami rez y Guiñe a n o  de ven g ̂  n interé^ 
desde la fecha de la consignación.

Lo mandó y firma S. 8.: doy ,f$.~Cubillo.—Ante mí, Fe - 
dro S. Covisa >

Y pará notificar á los expresados causahabientes del Ló
pez Acero, formalizo la presente tahladrid a 14 de Febrero 
de 1908 —V.° B.°r=EI Juez, Antonio Oübiiio y Muro.^El Ba* 
óribano, Pedro S, Oovisa. x —¿75

D. Antonio Cubillo y Muro, juez de primera instancia 4eí 
distrito de la Idclu a de esta Coree.

Por el presente, y en, virtud de iq acorado en los «útoé 
qne sigue el B^nco Hipotecario de España qontra p. Áútó- 
nio Cañero de los Ríos sobre secuestro y posesión ídte/in* y  
venta de una finca para el cobro de un crédito hipotecario, 
se anuDcia la venta en pública suba-da, por término de quin 
ce día?, de la siguiente

Finca.'--La suerte núm. 6, parte de las que constituyen, 
los cortijos de Contador y Huerta de Perales, en el partido 
primero de la Vega, del término y jurisdicción de M&Ĵ ga. 
Lylínea qua divine este haza de la. núen. 7, de D. Antonio 
Miguel Gómez Cano, tiene su oriíren en Ja linde del se a .o  
con la vía ferrea a 49 metros de distancia al fí-te d<íl último 
tanto de dicha vía; desde este punto parte rn línea recta 
hasta el carril general, por enfrente <lel carril cuarto de loe 
que dan ai río; sigue por el cuit o de esie último <?arril ha$  ̂
ta su desembocadura en el mismo rjo; Jinda por el No* t? con 
la vía férrea de Córdoba á Má ag*; por el Este con la haza 
quinta de D. AdolfoGóm^z Cano; p?;r el Sur con el río Gua- 
dalhored, y por el Oeste con el haza sép-ima del cifcsdo Don 
Antonio Miguel Gómez Cano, tenieudo su por el ca
rril genera', y rindiendo una superft de de 37 fanegas, 11 ce 
lemines y un'cuartillo, equivalente a 22 h^ctor-a-, 90 areas- 
y 32 centiareas, de las cuales son de r*galio 36 fanega?, 9̂ 
celemines y 2 cuart lio?, y de snoano una fanega y 3 cu&rti 
líos, ó sean 64 áreas y 14 centiáreas.

Servirá de tipo para la subasta el de 12^.000 pesetas, y se 
ha señalado para la celebración de dicho acto, que será si- 
multájieo, ame este Juzgado, sito en la calle.del General 
Castaños, núm. l > y el de igual c ase de Málaga, el oía 27 del 
próximo venidero mes de Ab ii, á i*s d¿ s y media de su 
tarde; previniéndose que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partas de la. cantidad fijada como 
tipo; que para tomar parte en la subasto- debsián ios licita- 
dores consignar previamente el 10 por 100 en efectivo, sin 
cuyo requisito no serán admití ios; que si se hicieren postu
ras iguales en los distintos Juzgados, si abrirá nueva, licita 
ción entre los dos rematantes; qu» ¿* c, nsigaación del precio 
se verificará á loa ocho días siguumts* al de la aprobación 
d«l remate, y que los títulos de propiedad, suplidos oor cer
tificación del Registro, se hallarán de manifiesto, debiendo 
conformarse con el ios los licit&dores, que no tendrár* derecho 
á exigir ningún otros.

Y para su inserción en la G a c e t a  de esta Corte, expido el 
presente en Madrid á 24 de Marzo de 1908.=rAntonio Cabillo 
y Muro.=E Escribano, Angel Angulo. X —270

MADRID—LATINA
En virtud de providencia dicuda por el Sr. Juez de pri

mera instancia del distrito de la Latina de esta capital con 
fecha 18 del corr.ente en los autos qu* sigue el Baoco Hipo
tecario de España contra D. Diego Guillermo G*ztambide 
sobr8 secuestro, se saca á primera subasta una casa situada 
en la ciudad c e Milnga, y su calle de Gigantes, señalada con 
los números 19 moderno y 56 antiguo, de la manzana 131. 
comprensiva de una superficie de 155 metros cuadrados y 2 
centímetros, también cuadrados, y consta de planta baja, 
principal y segundo interior, destinada ¿sta á azotea y lava • 
dero, y aquéllas e t̂án distribuí ltî  en habitaciones para uso 
daiuoa familia; lindando por la derecha entrando con la casa 
número 1 da ia calle de Alvarez y con los tarreaos que ocu 
pan el arrastradero de la antigua Pi&za de Toros, de los he
rederos de D. ADtonio María Alvarez, y por la izquierda con. 
la casa número 17 de dicha cálle de los Gigantes, y por ta 
espalda con el núm. 6 da la calla de la Grama; y para qu» 
tenga efecto el remate simultáneo en este’ Juagado y en el der 
primera instancia de la ciudad de Málaga, bsjo el tipo de 
16.000 pesetas, se ha señalado el dí& 22 de Abrí: próximo, á 
las dos de la tarde; advirfciéadose que no se admitirán pos
turas que nó cubran las do? terceras partes del expresado* 
tipo; que para tomar parte en el remate deberán los lieíta- 
dores consignar el 10 por 100 d8) mismo; que si se hiciere 
posturas iguales se abrirá pueva licitación éntre los dos re -  
matante?; que lá consignación del precio se verificará á les 
ocho días al de la aprobación dei remata, y que los tísuíós de 
propiedad, suplidos por certificación d .l Registro de ia pro
piedad, se hallarán de manifiesto en la Escribanía para que 
les lidiadores puedan enterarse; debiendo conformarse con 
ellos, sin tener derecho á exigir ningunos otros.

Madrid 21 de Ma^o de 1908.= V .°  B.°^Trasierrn.=E i Es
cribano, Julián Villanueva. X —269

M AD RID -PALACIO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan* 

-ma é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte, dicta
da en el día de hoy en el sumario que se instruye por ame
nazas de muerte á Romualdo Robas Ramírez, se eita á Salva
dor Tárrago, cuyo segundo apellido y demás eireun stancias 
se ignoran, conductor que fué de la Compañía general da 

: Tranvías de Madrid, y que habitó en la ronda Conda Da- 
| que, núm. 4, piso cuarto, de esta capital, par^ qu? compa- 
| rezca en su sala audiencia, sita en el PaJacio de les Juzgados,
| cálle del General Casíanlos, dentro del término de cinco di&s»
| contados desde el siguiente al en que est^ edicto fuere inser - 
| to en los periódicos oficiales, con objeto de prestar dea!ar»* 
j ción en dicho sumaáo; bajo aparcibimianto de ser declarada
1 incurso epJa multa de I Q pesetas con que se le conmina, sin 
i perjuicio de aíopterse ’ ptra^ '̂á^terminaci<»nes-.á:fin. de obli- 
I garle á efectuar ;pPfiip^r6cenoia.
I Madrid 10 de F^brerq <da ;iJ9Ó8.»=Y.? B.°=? Pedro Ármente» 
i TOS áft Ovandq,—E l Rscubano, F e m en d o  B eltrán  y  Aguado. 
A ^ 3 0 -1 4 1 1



1 3 1 6  2 8  M a r z o  1 9 0 8  Gaceta de Madrid.- Núm. 88
D. Podro Armón teros de Ovando, Juez de primera instan-

c i a  é instrucción del distrito de Palacio de esta Curte.
Por el presente cito, llamo y emplazo áF&briciano Iñigo 

Rivas, natural de Aideatejada (Salamanca), hijo de José y de 
Lorenza, de trein ta y dos años de edad, casado con Soledad 
Martín, comerciante, vecino que faé de Salamanca, en el 
barrio de Chamberí, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se  inserte en la G a c e t a  dbj M a d e id ,  
comparezca en mi eala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, cabe del General Castaños, con el objeto de cum 
ia sentencia dictada por el Tribunal superior en la cau a 
contra dicho procesado por estafa; apercibido que d8 no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que» hubiere lugar.
^  Al mismo tiempo ruego y encargo á tod&s lfes Autoridades, 
y ordeno á los agentes de "la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas senas personales son: 
estatura alta, pelo negro, ojos pardos, y viste decentemente, 
y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este
Juzgado. , , ,

Madrid 10 de Febrero de 1908. =  Pedro Armenteros de 
Ov&ndo.=El Escribano, Fernando B iítrán y Aguado.

JO—1412
MALAGA—ALAMEDA 

D. Galo Ponte y Kscartín, Juez de instrucción del distrito 
de la  A la m e d a  de Málaga.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al pro-* 
cesado conocido por el Gaachu, cuyas circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que dentro del término de diez 
días, que empezaran á contarse desde el siguiente al en que 
aparezca inserta e n  3a G a c e t a  d e  M a d e id  y  Boletín oficial de 
esta provincia, c o m p a r e z c a  e n  .¡a sala audiencia de este Juz
gado, sita en La planta b a ja  del ed.fisio denominado de San 
A g u s t í n ,  calle del propio n o m b r e ,  que sirve también.de Casa 
Consistorial, á responderá los cargos que le resultan en la 
Cnu a que contra d ic h o  sujeto ss sigue per el delito de hurto; 
bajo apercibimiento que de no comparecen será declarado re 
balde,‘parandolé el psrjuicio que hubiere lugar.

aí propia tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares é individuos de la policía judi- 
cíh!, que procedan á la busca y captura dei referido procesa 
do, poniéndolo, si fuere habido, á disposición de este Juzga* 
do, en la cárcel de e¿ta capital.

Dada en Málaga á 10 de Febrero de 1908.=G&lo Ponte.=E1 
actuario, Salomé Cuesca. JO — 1413

MALAGA-MERCED 
D. Juan Iufante García, Jaez de instrucción del distrito de 

la Merced do esta carjitaL
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado* Juen Domínguez González, alias Patarra, hijo de 
Migwd y Rafaela, de diez y ocho años de edad, de estado 
soltero, natural de Málaga,' partido de ídem, provincia de 
ídem, vecino que faé de la misma, de ocupación jornalero, 
c u n o  actual paradero se ignora, para que dentrojjdel termino 
de i rae ve días, contados desde el de la inserción de la misma en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d e id ,  com
parezca en e^te Juzgado para ser emplazado en la causa que 
contra el mismo y'"otro se instruye por el delito de hurto; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho y se ‘le declarara rebelde.

Al prowió tiempo se ruega y encarga á todas Jas A utori
dades y agentes de 3a policía judicial procedan á Ja busca, 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposi 
ción de este Juzgado, del expresado procesado.

Dada en !a ciudad de Málaga á 30 de Enero de 1908.—Juan 
Infante.=José Antonio. JO — 1346j§§

D. Francisco Brotóns y González de Aller, Juez de in struc
ción del distrito de la Merced de esta capital. - 

Por Ja presente requisitoria  ̂se cica, llama y emplaza al 
procesado José García del Aguila, hijo de Juan y de María, 
de veintinueve años de¡ edad, de estado casado, natural de 
Almogía, partido de Alora, provincia de Málaga, vecino que 
faé de Málaga, de ocupación jornalero, cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro dei término de diez días, contados 
desde el de la inserción de la roisma en el Boletín oficio.i de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d e id ,  comparezca en la cárcel 
de esta ciudad á responder á las jesu ítas de la causa que con
tra  el mismo se instruye; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que hubiere lugar en derechoy se le de
clarará rebelde. , o

Al propio tiempo se ruega y encarga a todas las A uton  - 
dades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposi
ción (L±l 8 r. Presidente de esta Audiencia provincial, Sec
ción segunda, de dicho procesado.

Dada ea la ciudad de Málaga á 11 de Febrero de 1908.= 
Francisco Brotóns,=E1 actuario, José Díaz y Aran jo.

JO — 1414

g|D . FraneiscoBrctóns y González de Aller, Juez de instruc
ción del distrito de la Merced de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado J u a n  Vergara Sánchez, hijo de Salvador y de Ana, 
de veintiún años' de edad, de estado soltero, natural de Al- 
megía, partido de A lo ra ,  provincia de Málaga, vecino que 
fué de Almogía, de ocupación jornalero, cuyo actual parade
ro se ignora, para que dentro del término de diez dias, con
tados desde el de la inserción de la misma en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d e id ,  comparezca en la 
cárcel de'esta ciudad á responder á las resultas de la causa 
que contra el mismo se instruye por el delito de hurto; aper- 
cibSdb que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubie
re lugar en derecho y se le declarará rebelde.

A l propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial precedan á la busca, cap
tu ra  y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición 
de este Juzgado, de expresado procesado.

Dada en la ciudad de Málaga á 13 de Febrero de 1908.= 
Francisco Brotóns.= El actuario, José Díaz y Araujo.

JO - 1415
MEDINA DEL CAMPO 

D. Ramón Vilariáo y Magdalena, Juez de instrucción de 
esta vi la de Medina del Campa y su partido.

Por el presente edicto se cita y llama á los parientes más 
próximos de Saturnino Marcos del Noza!, de sesenta y un 
años de edad, natural de Aguilar de Campos, hijo de Marce
lino y Juana, que fué hallado cadáver el dia 22 de Enero úl * 
timo en la villa de Rueda, y cuarto ó dependencia destinada 
al albergue ó recogimiento de pobres transeúntes, como lo 
e r a  el interfecto, á fin de que en el término de diez días, 
contados desde la inserción de éste en la G a c e t a  d e  M a d e id  
y Boletín oficial de las provincias de Palencía y Valladolid, 
comparezcan en este Juzgado y su sala de audiencia á pres
ta r declaración en el sumario que con tal motivo, se in s tru 
ye, ofrecerles el procedimiento y entregarles las ropas que 
se le recogieron. ^

Dado en Medina del Campo á 12 de Febrero de 1908.=Ra- 
món V ilariño.=Por su mandado, Domingo Manzano.

JO—1347

MONDONEDO
D. Indalecio Fernández López, Juez de instrucción de la 

ciudad y partido de Mondoñedo. *
Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza, c^rno 

comprendidos en los números 1.° y 3.° del art. 835 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, á los procesados José Cabanas 
Croas, conocido por el apodo de Carracho, de veinticuatro 
años de edad, soltero, labrador, hijo de Juan y de Filomena, 
y  natural y vecino del barrio de Pumariño, parroquia de 
Nuestra Señora de los Remedios, de esta ciudad; y Santiago 
López Barreira, que usa el prim er apellido de Alvarez, alias 
Chapurro, de veintitrés años de edad, soltero, soguero, hijo 
de Ramón y de Manuela, natural y vecino del barrio de Bar - 
beitas, parroquia del Apóstol Santiago, de esta población, 
que se ausentaron de sus respectivos do nicilios para la isla 
ae Cuba, a fin de qus dentro del término de quince días, á 
contar desda que tenga lugar la últim a inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d e id  y Boletín oficial de esta provin
cia, comparezcan en la sala de audiencia de éste Juzgado, 
localizada en el ex convento de Alcántara, al objeto de ser 
constituidos en prisión provisional y notificarles la resolu
ción en que se decretó, dictada por la Audiencia provincial 
de Lugo en la causa que, con el núm. 29 del año^ último, se 
les sigue por el delito de lesiones; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifican serán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, así civiles como militares y demás agentes de la policía 
judicial, procedan á Ja busca y captura de dichos procesa
dos, y si fueren habidos los conduzcan y pongan, con las se 
guridades debidas, en la cárcel pública de este partido, ád is  
posición de este aludido Juzgado.

Dada en Mondoñedo á 11 de Febrero de 1908.=Indalecio 
Fernández.=Por mandado de S. S., P. H., Manuel Torriso 
García. JO—1417

D. Inda'ecio Fernández López, Juez de instrucción ds la 
ciudad y partido de Mondoñedo,

Por la presente requisitoria cita, lljm a y emplaza, como 
comprendido en el núm. l.° del art. 835 de la ley de Enjui
ciamiento crim inal, al procesado José González López, cono
cido por el apodo de Rodeiro, de veintiséis años de edad, sol
tero, jornalero, hijo de José y de Josefa, natural y vecino del 
lugar de N&v&llo, parroquia y término m unicipal de Riotor 
to, en est8 partido judicial, que se ausentó de su domicilio ó 
ignora su actual paradero, aun cuando manifestaba deseos 
de ir á trabajar á las minas de Bilbao, cuyas señas per 
sonaies son: estatura alta, carácter un poco enfermizo, pelo 
castaño, cejas y ojos ídem, nariz, en la que tiene una cica
triz en su parte media al nivel de loa ojes, larga y encorvada, 
usa bigote color rubio y la demás baroa poblada y afeitada, 
y viste chaqueta, chaleco y pantalón de paño negro, sembra
do de manchas amarillas, camisa de lieozo del país, medias 
de lana, boina negra y calza botas d8 becerro, á fin de que 
dentro del término de quince días, á contar desd8 que tenga 
lugar la últim a inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma- 
d b id  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala 
de audiencia de este Juzgado, localizada en el ex convento 
ds Alcántara, al objeto de notificarla el auto de su procesa 
miento, prestar declaración indagatoria y ser constituido en 
prisión provisional en la causa que con el núm. 4 del co
rriente año se le sigue sobre el delito de disparo de arm a de 
fuego y lesiones á Eustaquio Gutiérrez Seco; bajo apercibi
miento de. que si nó lo verifica será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley. 
^ Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, así civiles como m ilitares y demás agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura del antedicho proce
sado José González López, alias Rodeiro, y en Caso de ser h a 
bido lo conduzcan y pongan á disposición de este referido 
Juzgado, con las seguridades debidas, en la cárcel pública 
de este partido.

Dada en Mondoñedo á 13 de Febrero de 1908.=IndaJecio 
Fernández.=Por mandado de S. S., P. H., Manuel Torriso 
García. JO—1418

' ORJIVA _ _ _ _ _
D. Eufrasio B m illa y B m iriaT j^eT lT lnS rueeió íi de esto 

partido.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza al proca

sado Juan Biuroa Molina López, vecino de Pinos del Rey, y 
cuya actual paradero se ignora, á fin de que el día 26 del 
actuai, y hora de ias tres, comparezca ante la Sección segun
da de la Audiencia de Granada para la celebración del juicio 
oral de la causa seguida contra dicho procesado sobre alla
namiento de morada; bijo apercibimiento de que si no com
parece le Datará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Orjiva á 10 de Febrero de 1908.=Eufrasio Boni
lla .= P o r su mandado, Manuel Gómez. JO —1350

' POZOBLANCO
D. Alfonso Gómez Bellido, Juez de instrucción de esta par

tido.
Por la presente ruego á todas las Autoridades civiles y mi

litares, y encargo á los sgentes de la^ policía judicial, que 
practiquen activas diligencias p a ra la  busca de una yegua 
de seis años, de un metro 39 centímetros de alzada, pelo n e 
gro, raza eso&ñola, cal zada de la .pata izquierda, con el hie
rro de la Sociedad El Fénix Agrícola, á la que está (asegura
da, que fué hurtada al vecino de esta villa Antonio Dueñas 
García del cortijo sito en el Barranco de las Tapias, de este 
término, de la propiedad de la viuda de José Castro Copado, 
la noehe del 3 al 4 del actual, donde se encontraba pastando, 
y en el caso de ser habida la pongan á disposición de este 
Juzgado, con la persona en cuyo poder se encuentre, si no 
acredita su legítima adquisición; pues así lo he acordado en 
el sumario que instruyo con tal motivo.

Dada en Pozoblanco á 6 de Febrero de 1908.=A.lfonsq Gó- 
mez.=sEi Escribano, Julio Pelleter. JO—1351

PUENTEDEÜME
D, Ramiro Prego Punín, accidental Juez de instrucción de 

éste partido.
Por la presente requisitoria hago saber á los de-Jgual clase 

y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y ante el actuario que refrenda se instruyó sumario por el 
delito de disparo de arma de faego contra José María Carba - 
lio, alias Caseto, de veintitrés añas de edad, soltero, m arine
ro, natural y vecino de Cabañas, y sabe leer y escribir, en el 
que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nom
bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expre
sadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura 
de dicho sujeto, poniéndolo en su caso, con las seguridades 
convenientes, á disposición de eate Juzgado, en las cárceles 
del partido.

Y p ara  que aquél se persone en la  sala audiencia de este 
Juzgado, en vista de los cargos que contra el mismo resultan 
Bn dicha causa, se le concede el térm ino de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos

oficiales; apercibido que de no verificarlo seré declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere ir.g*? m  derecho.

Dada en Pantedéume á 10 ae Febrero da 1908. ̂ R am iro  
Prego.=De orden de S. S., Eduardo González Yülróail.

JO -1 4 2 1
SAGUNTO

D, Luis de Adriaensens y B artrina, Juez de instrucción 
de la ciudad y partido de Sagunto.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á V i
cente Boria Melia, conocido por Moncho, de tre in ta  y siete 
años, hijo de Vicente y de Josefa, soltero, labrador-, natural 
y vecino de Algimia, á fin de que se presente m  este Juzgadc 
ó en la cárcel celular de Valencia, á disposición de la Sec
ción segunda de la Audiencia provincial de dicha ciudad, 
dentro del término de veinte días, contados desde la publi
cación de la presente en la G a c e t a  d e  M ad u io»  para respon
der de los cargos que le resultan en la causa que se'le sigue 
sobre amenazas y evasión; bajo apercibimiento que de no 
compareceFserá declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que,hubiere lugar en derecho.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así civi
les como militares y dependientes de la'pedida 1 adíela!, pro ■ 
cedan á la busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole 
con laa seguridades debidas á la prisión celular de Valencia, 
á disposión de dicho Superior Tribunal, ¿ando aviso. ¿ este 
Juzgado si fuere habido.

Sagunto 11 de Febrero de l908.=Luis dé Adriaensens.=E; 
Escribano, José Amat. JO—1352

SALDAÑA
D. Luis Alvarez Neira, Juez de instrucción da Saldañay 

su partido.
Hago saber que en este Juzgado y por !¿ Escribanía de] 

actuario que refrenda se sigue causa criminal de oficio sobre 
robo de una caballería, que luego se reseñará, partsnecientí 
á Nicolás Martínez Cópeces, vecino de Barrios de la  Vega, 
cuyo hecho ocurrió el día 6 de Enero últim o, y hora dé la? 
cuatro de la tarde, en el término de dicho pueblo do Barrios,

En su virtud, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), rué 
go y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ili
tares, den á sus subordinados órdenes oportunas para que sf 
proceda á la busca de mencionado caballo, poniéndolo á dis 
posición de este Juzgado, con las personan m  cuyo poder s( 
encuentre, si no acreditan su legítima adquisición; prece
diéndose también á la detención del gitano que lo lleyó: 
cuyo nombre y señas también ae dirán, y caso de ser habide 
lo pongan en la cárcel de este partido, á disposición de este 
Juzgado.

Dado en Saldañi á 8 de Febrero de 1908.=Lu!s Alvarez.= 
El Escribano, A. Lora y Baco.

Señas de la caballería.
Un caballo de cinco cuartas y media de alzada, barrado ds 

las manos, pelo castaño rojo, tiene á los -encuentros de los 
bracillos y jun to  á la cruz lunares blancos producidos poi 
rozaduras, que han debido tener efecto de los'aparejos cuan 
do le han cargado.

Señas del gitano.
S8 llama Níceto, el cual gasta pantalón blanco y blusa 

sin que consten otras señas. JO—1353
SANLUOAR DE BARRAMELA

D. Joaquín Tunas y Blanco, Juez de instrucción de est< 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a'y emplaza^ com< 
comprendido en el núm . l.°  del a rt. 835 de la ley de Enjuicia 
miento criminal, á José Ruiz Leal del Ojo, alias Pavo, de trein 
ta y  ocho años de edad, hijo de Francisco y María Josefa, ca 
ssdo con Juana Brenes, natural de Lebrija. vecino de Jerez 
calle Campanillas, núm. 6, y de oficio del campo, para que 
dentro del término de diez días, contados desde la inserciói 
de la presente en la G a g k ta  d b  Ma d e i d , comparezca ante este 
Juzgado para la práctica de diligencias acordadas en causí 
que instruyo contra el mismo por hurto  de patatas; bajo aper 
cíbimiento de que en otro caso será declarado rebalde y le pa 

. rairá el perjuicio á que haya lugar.
Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y ageute; 

de la policía judicial procedan á la captura dei expresad* 
sujeto, poniéndolo, á mi disposición, en la cárcel de este par 
tido.

Sanlúcar de B&rrameda 10 de Febrero de 1008,=Joaquí] 
T uñas.=E l Secretario, P. H., Manuel de Diego. JO—135' 

SAN ROQUE
D. Jesús González Gros, Juez de instrucción la ciud&i 

de San Roque y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo-al pro 

cesado Joaquín López Sandur, de tre in ta  y seis años de edad 
hijo de Francisco y de Dolores, natu ral de San Fernando 
partido judicial de ídem, provincia de Cádiz, de estado solté 
ro, de profesión panadero, sin instrucción, y vecino que fu 
de La Línea, habitante en Horno del Malagueño, Plaza di 
Toros, y cuyo actual domicilio ó paradme se Ignora, parí 
que en el término de diez días, contados desde el siguieht 
al en que aparezca inserta la presente en la G aceta  d e  M a  
d e id  y Boletín oficial de esta provincia de Cádiz, comjjarezci 
en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de notificar! 
el auto de prisión dictado en el sumario que bajo el núm . 52< 
del año 1907 se sigue centra el mismo por delito da lesiones 
bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado., re 
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á h 
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y ¡ 
mi disposición del referido procesado.

San Roque 10 de Febrero de 1908.—Jesús González Gros.= 
El Escribano, Licenciado José Bugella. . JO—1355

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el senoi 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se in stru y  
bajo el núm. 52 del año actual por el delito de lesiones á Jos 
Martínez Martínez, se cita á Juan Martínez, padre dé dichj 
lesionado, vecino que fué de La Línea, y cuyo actual domi 
cilio ó paradero se ignora, para que en el término de die: 
días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserte 
el-presente en la G a c e t a  d e  M a d e iD ' y 'Boléin oficial de esti 
provincia, comparezca en la sala audiencia fix% ^ste Juzgad* 
con objeto de instru irle  del a rt. 109 de la ley de Enjuicia
miento criminal; bajo apercibimiento que de no verilcarh  
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 11 de Febrero de 1908,=É1 Escribano, Licencia 
do Manuel Alcaide. JO — 1423

En virtud  de providencia dictada hoy ante mí por el seño) 
Juez de instrucción del partido en el sumarlo que se in* 
truye bajo el núm . 648 del año 1906 por el delito de lesiones 
se cita á Encarnación Gallardo y Eduardo Fino Blanco, ve
cinos que fueron de La Línea, y cuyo actual domicilio ó pa
radero se ignora, para que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que aparezefa inserto el presentí 
en la G a c e t a  d e  M a d e id  y Boletín oficial de esta provincia 
comparezcan ante la sala audiencia de este Juzgado con ob1
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jeto de recibirles declaraciones; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar,

San Roque 12 de Febrero de 1908.=E1 Escribano, Licencia
do Enrique Cruz. JO—-1424

D, Jesús González Gros, Juez de instrucción de la ciudad 
de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
c é s a lo  Manuel Heredia Jiménez, .vecino que fue de Ronda, 
cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserta la presente en la G a c e ta  d e  M ad rid  y Bo
fetón oficial de esta provincia, comparezca en la sala audien
cia de este Juzgado con objeto de recibirle declaración inda
gatoria en el sumario que bajo el uúm. 94 del año de 1907 se 
sigue contra el mismo por delito de hurto; bajo apercibi
miento que de no verificarlo será declarado rebelde y le pa - 
rara  él perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y  ordeno á los agentes dé la  policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido, y á 
m i disposición, de referido procesado.

San Roque 12 de Febrero de 1908.=:Jesús González.~=El 
Escribano, Licenciado Enrique Cruz. JO—1425

SAN .SEBASTIAN 
D. José Víctor Pesqueira y Domínguez, Juez de in stru c 

ción de esta ciudad y su partido. r
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a 

Máximo Goicoeshea y Guevara, de veitiséis años de edad, 
soltero, jornalero, y natural y vecino de esta capital, para que 
dentro del término de diez días, contados desde la inserción 
de la presente en los periódicos oficiales, comparezca ante 
este Juzgado al objeto de practicar ciertas diligencias en cau^ 
sa que se le sigue sobré robo, señalada con el núm. 296 del 
año 1907; bajo apercibimiento de que si no lo hiciere sera 
declarado rebelde, parándole los perj uicios que en derecha 
hubiere lugar. \

A la vez se ruega á todas las Autoridades, y encarga a los 
agentes de la policía judicial, la busca y capturado dicho 
procesado, poniéndolo, caso de ser habido, en la  cárcel 
del partido, á disposición de este Juzgado. #

Dada en San Sebastián á 10 de Febrero de 1908. ==José 
V. Pesqueira.= Por su mandado, Licenciado José María de 
Paternina. JO — 1350

SANTANDER-ESTE 
D . Jo sé  Mosquera Montes, Juez de instrucción del distrito 

del Este de esta ciudad de Santander.
Por el presente edicto hago saber que este Juzgado y testi

monio del que autoriza se instruye sumario sobre hurto de 
molduras de plomo contra Julio Torre Gómez y otros, y en 
cuyo sumario tengo acordado ofrecer el procedimiento^ se • 
gún dispone el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento crim i
nal, por medio del presente á I). José del Haza, vecino de Ma* 
drid, ignorándose su domicilio.

Y  c o n  el fin de insertar en la  G a c e ta  d e  M a d rid , expido 
la presente en Santander á 14 de Febrero de 1908.=José Mos
quera M ontes.=Por su mandado, Jenaro Pérez.
^ JO—1427

SANTANDER—OESTE 
D. Agustín Muñoz y.Trugeda, Juez de instrucción del dis

trito  del Oeste de la ciudad de Santander. ' r
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 

causa crim inal sobre hurto de un reloj contra José H ernán
dez Iribarren, de veintisiete años, hijo de P&scasiq y Josefa, 
soltero, natural de Irú a , partido de San Sebastián, vecino 
de Irún , marmolista, y cuyo actual paradero se ignora, se 
cita, llama y emplaza al mismo á fin de qué dentro del ter 
mino de diez días, á contar desde la inserción de esta requi
sitoria en la G a c e ta  d e  M ad rid , comparezca ante este Juz
gado para la práctica de una diligencia de justicia  ̂ apercibi
do de que si deja de verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo a <iereeho.

Al propio tiempo, en nombre de &. M. el Rey u. Alton- 
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido p ro 
cesado. •

Dada en Santander á 13 de Febrero de 1908.=:Agustín Mu- 
hoz T ruge ia .= P or su mandado, Juan Castrillo^ 4426

SEVILLA—SALVADOR 
D. Luis de Moya y Jiménez, Juez de instrucción del d istri

to del Salvador de esta capital.
Por la  presente requisitoria hago saber a los de igual cla

se 1 municipales. Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de- 
más agentes de policía judicial de la Nación, que_ en este 
Juzgado y actuación de D. José Muñoz Quesads se instruye 
sumario por el delito de amenazas de muerte contra Antonio 
Amador, en el que sé ha acordado expedir la presente, por la 
que, en ¿ombre do S- M. el Rey {Q. D. G.), ruego y encargo a 
fas expresadas Autoridades y agente* procedan a la busca y 
captura de dicho sujeto, que luego se expresa, poniéndolo en 
su  caso, con las seguridades convenientes, a disposición de
e ste  Juzgado, en  la s  cárce les  del p a rtid o . _

Y para qué se persone en la sala audiencia de este Tribur 
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa se le concede el termino de diez dm s.conta- 
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de. no veriflearlu sera declarado
rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en de

^SeTnteresa en esta requisitoria labusca  y c a p tu ra d e A n -  
tonio Amador, cuyo domicilio y demas circunstancias se

IgD adaen Sevilla á 10 de Febrero de 1908.= L u is de^M oja.= 
E l actuario, Licenciado Jcfcé Muñoz. J<J láoa

D. Luis de Moya y Jiménez, Juez de instrucción del d istri
to dal Salvador de esta capital. . . „

Por la presente requisitoria hago saber a los de igual^ 
y  municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
asentes de policía judicial de la Nación, que en este Juagado 
v actuación de D. José Muñoz Quesada se instruye Sumario 
por el delito de lesiones á Antonio Reyes¡ Baesa contr« F ran- 
cisco García Ferrer y otro, en el que se ha acordado expedir 
la  presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey (CJ. -L?. i**/» 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes pro
cedan á la busca y captura de los sujetos que luego se ex-

nientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles üei

para que se personen en la sala audiencia de este Yribu- 
n a lá  responder de los cargos que e o ^ a ^ s  m is m o s « a l 
tan  en dicha causa se les concede el termino de diez aias, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en los perió
dicos oficiales; apercibidos que de no.veriflcarIo seran decla_ 
rados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar en

deSe0foteresa en esta requisitoria la busca y captura de Fran;

cisco García Ferrer, hijo de José y de Concepción, natural 
de Morón da la Frontera, de estado casado, carrero, con do
micilio Carreteros, 25, y de sesenta año3 de edad.

Francisco García Martín, de esta naturaleza y vecindad, 
con domicilio Pimienta, 5, hijo de Francisco y de Dolores, 
ocupación herrero, y de trece años de edad.

Dada en Sevilla á 11 de Febrero de 1908.=Luis de Moya.— 
El actuario, Licenciado José Muñoz. JO—1429

TORO
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en sumario que 

se halla instruyendo sobre amenazas de muerte á Dolores 
Fernández Feo, vecina de B dver de los Montes, ha acorda
do, por providencia del día de hoy, la inserción en los penó 
dicos oficiales de esta cédula, citándose por medio de la 
misma á Julián Sánchez, vecino del mismo pueblo, cuyo 
paradero se ignora, p a r a  que en el término de diez días, a 
contar desde la publicación en la G a c e ta  d e  M adrid  y Bo
letín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado 
á prestar declaración en expresada causa; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho. \  . ' ,

Y para que sirva de citación á expresado Julián Sánchez, 
expide la presente cédula en Toro á 11 de Febrero de 1908.— 
V.° B .°= P ia.=E i Secretario habilitado, Manuel Gómez.

JO—1481
TORTOSA

D. Bruno Fariña, Juez de instrucción de Tortosa y su par
tido. ■ , ' . . ,

Por el presente edicto se hace saber que a las siete horas 
del día 8 de los corrientes, en la  vía ferrea, kilómetro nú
mero 203, en la partida de la Aldea, término municipal de 
esta ciudad, se encontró el cadáver de un hombre que no ha 
podido ser identificado* y que al parecer tenía de veinte á

* Aa. -n-ac-fcí* «manirtRT»» v nauta! Ó11 de

Francisco González, kSantos Batalla y Petra Nevado es da 
un solo piso, de construcción antigua, con trojes altas, 
midiendo de longitud, con inclusión de una cuadra y «o- 
rral, 13 metros, y de latitud por la frontera 12 uratros y 
por la trasera 7; tiene además un pozo en dicho de
medianía con la mencionada Petra Nevado; está Vibra de 
cargas, y ha sido tasada en 2.750 pesetas.
Para su remate se ha señalado el día 30 dél próxV^o mes 

de Abril, y hora de las once, en la sala audiencia de este 
Juzgado; haciéndose presente á los licitado res que tu deudor 
no ha presentado los títulos de propiedad, pero qiu- de la 
certificación de cargas y mandamiento de anotación del em
bargo de aquellas fincas, obrante en los autos, se deducen- 
datos y noticias suficientes para conocer la legítima adqui
sición de todas las fincas descritas, excepto el co rado  lla 
mado de San Blas?, que carece de título inscrito; qua no se 
adm itirán posturas que no cubran las dos terceras pactes del 
precio de tasación de aquéllas, y que para tom ar en la 
subasta deberán les que aspiren á su adquisición consig
nar previamente £obre la mesa del Juzgado el 10 por 100 
efectivo del precio de tasación de la finca ó fincas que deseen 
adquirir.

Dado en Valencia da Alcántara á 23 de Marzo de 1908.=^
A. Octavio Sánchez Cortés.=:Por mandado de S. S., Antonio 
M. Cepeda. X—277

VALÉNCIA -  MERCADO 
D. Juan Bautista Ripoll Estades, Juez de instrucción dal 

distrito de Serranos de Valencia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza ¿ 

Francisco Requena Torralba, de cuarenta anos, de estado 
casado, natural de Murcia, hijo de Basilio y de Juan%, veci
no de esta ciudad, domiciliado en la calle del Socorro, n ú 
mero ó, de oficio cocinero, á fin de que se presenten en este 
Juzgado* dentro del término de diez días para responder de 
los cargos que le resultan en la causa que se instruye contra 
el mismo sobre contrabando de cerillas; bajo apercibimiento 
que de no comparecer será declarado rebelde y le ptu'ará el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civilt>-i como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la  
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las se
guridades debidas, á las cárceles de esta capital y á dispo
sición de este Juzgado, si fuese habido.

I Dada en Valencia á 10 de Febrero de 1908.=Juax B. R i- 
po ll,= E l Escribano, Joaquín de Benavente. JO -  1361

El Sr. Juez de instrucción del distriso del Mercada le esta 
ciudad, en el sumario por contrabando de eeríll&ü Contra 
Francisco Requena Torralba, de cuarenta años, ca^Jo , co
cinero, natural de Murcia, hijo de Basilio y de Juai x, veci
no de esta ciudad, que habitaba en la calle del Socoi. o, n ú 
mero 6, actualmente en ignorado paradero, ha man lado se 
requiera á dicho Requena por medio de la presente pura que 

¡ en el siguiente día ai en que se publique en 1& G h ta  d e  
M a d rid  y en el Boletín oficial de esta provincia prex. .. fianza 
en metálico ó hipotecaria por la cantidad de 2.000 pesetas 
para garantir las responsabilidades pecuniarias que ; n defi
nitiva puedan declararse procedentes; bajo apercibimiento 
de procederse al embargo de sus bienes si no lo verifica.

Y para que tenga efecto el requerimiento acordado al pro- 
i cesado Francisco Requena Torralba, libro la presento sn V a

lencia á 12 de Febrero de 1908.=Joaquín de Benavsate.
I JO—1436

VALMASEDA
D. Eduardo Fraile Reñones, Juez de Instrucción del par

tido judicial de Valmaseda*
Por ia presente, y como comprendido en el núm. 1.° del 

artículo 885 d.e la ley de Enjuiciamiento criminal, a; llama 
y busca al procesado Manuel Rodríguez Gómez, cuy*u¿ señas 
y demás circunstancias se expresan á continuación, para que 
en el término de diez dí«s comparezca ante este Juzgado con 
el fin de hacerle saberla  pena que le pide el Fiscal causa 
que se le siguió en unión de otro con el núm. 182 de 1902 por 
lesiones; bajo apercibimiento de que sino  comparece s*rá de
clarado rebelde.

¡ Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D, Alfon- 
1 so XIII (Q: b . G.), exhorto y requiero á todas las Autorida

des de la Nasióú para que procedan á la busca y captura del 
Rodríguez, hijo de Francisco y Benita, natural de Puerto 
Marín, partido de Chantada, provincia de Lugo, vecino de 
Zalla, de vintisiete años, y si fuese habido lo conduzcan á la 

¡ cárcel da este partido, á disposición de este Juzgado, por ha- 
I liarse aeord&.da su prisión provisional.

Dada en Valm&sada á 11 de Febrero de 1808.—Eduardo 
Fraile.—Ante mí, Ensebio González. JO — 1439

VILLARCAYO 
D. Solutor Barrientes Hernández, Juez de instrucción de 

Villarc&yo y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al pro

cesado Pedro García Revuelta, de diez y nueve años de edad, 
soltero, barquillero, hijo de Adrián y María y natural y ve
cino de Quisicedo, el que se ausentó de su domicilio con d i
rección á Francia en el mes de Diciembre del año 1906, y 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del té r 
mino de diez días comparezca ante este Juzgado para ingre
sar en la cárcel de este partido por haberse decretado la pri
sión en la causa que con su ^adre se le sigue por hurto y 
atender á las resultas de la m ism a; apercibido que de no ve"- 
riflcarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Atoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captu
ra del referido procesado, conduciéndole, caso de ser habido, 
á la cárcel do este partido, á disposición de este Juzgado.

Dada en Víllarcayc á 12 de Febrero de !908.=Sclútor Ba« 
rrien tü s .^P o r su mandado, José Pereda. JO—1441H

VIVER
D. Emilio Viñals y Estellés, Juez de instrucción del par

tido de Viver.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes do la policía judicial de la Nación, que en este Juz-

fado y Escribanía del que refrenda se instruye sumario so- 
re robo da cuatro caballerías, cuyas señas s8 expresan al 

final, las cuales fueron sustraídas en la madrugada d8l ¿ía 6 
del pasado Enero de la casa posada del vecino de Jérica 
Francisco Sebastián Villanudá, en el que se ha acordado ex
pedir la presente, por la que, eü nombre de S. M. el Rey (que 
Dios guarde), ruego y encargo á las expresadas Autoridade, 
procedan á la busca y ocupación de las referidas caballerías 
poniéndolas en su caso, con las personas en cuyo poder se 
encontrasen si no justificasen su legítima adquisición, con 
las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado.

Dada en Viver á 9 de Febrero de 1908.=Emílio V iñ a ls .=  
Por su mandado, Luis Aranda.

Señas delas caballtríaS'
Dos mulos, de unos seis palmos de alzada, ya cerrados, el

i ia u iu .u a »  u o  v a i o i a ,  o  ~ — j  J
calzoncillos blancos, calcetines rayados, botas negras de be
cerro con ligadura figurada, gorra de paño oscuro* y capa 
corta, hechura torera, y que se supone fué arrollado y muer 
to por el tren  de mercancías núm. 1.711, que la mañana de 
aquel día salió de la estación del ferrocarril de esta ciudad en 
dirección á Tarragona. . , •

En su virtud, se anuncia el hallazgo de dicho cadáver por 
si alguna persona tiene noticia de quién pueda ser lo ponga 
en conocimiento de este Juzgado, debiéndose hacer constar 
que las ropas que vestía dicho cadáver están depositadas,
por si pueden servir para su identificación. # _

Dada en Tortosa á 12 da Febrero de 1908. = B runo Ferina., 
Por mandado de S. 8,, Isidoro Sabaterr JO—1432

UBEDA
D. Juan H errera de Morillas, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido. r _
En virtud del presente cito, llamo y emplazo a Bernabé 

Martínez López, alias Chaparro, que según se dice se encuen 
tra  ó se ha encontrado en Linares, ejerciendo el oficio de 
mozo de cordel, para que dentro de los ciucc días siguientes 
al en que tenga lugar la inserción de éste en la G a c e ta  d e  
M a d r id  y Bo'etín oficial de la provincia de Jaén, se presente en 
este Juzgado, sito en la calle Corredera de San Fernando, a 
aer oído en causa que instruyo por hurto de un burro, pro- 
pip de Manuel Ruiz Baraona; bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

AL propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial que detener noticias del paradero 
del Martínez López lo hagan comparecer ante este dicho

JUDado°én Ubeda á 12 de Febrero de 1908.=Juan H errcrs.— 
Por su mandado, Francisco Montero. JO—1434

UGIJAR
El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, por 

providencia fecha de hoy, se ha servido acordar se haga sa- 
ber á Pedro Castillo Soto, vecino de Mecina Bombaron, y 
cuyo actual paradero se ignora, que por la Sección segunda 
de la Audiencia provincial de Granada, en la causa instruida, 
en este Juzgado contra Manuel Parra León y otro sobre dis
paro y lesiones, se dictó santencia con fecha 11 de Enero del 
año anterior, condenando al Manuel Parra López a la pena 
de cuatro meses y un día de arresto mayor, con sus acceso
rias d8 suspensión de todo cargo y del derecho de sufragio 
durante la condena; á que abone al ofendido Pedro Castillo 
Soto, en concepto de indemnización de perjuicios, la canti
dad de 60 pesetas, sufriendo por su insolvencia la prisión 
subsidiaria eq u iv a len te^  al pago de la m itad de las costas 
procesales causadas hasta el auto dictado en 28 de Septiem 
bre del mismo año y en todas las posteriores.

Y con el de que tenga lugar la notificación en forma de la 
expresada resolución al Pedro Castillo Soto, expido la pre
sente en üg íjar á 10 de Febrero de 1908.=E1 actuario, F ran 
cisco Sánchez. JO—1435

VALENCIA DE ALCÁNTARA
D. Aurelio Octavio Sánchez Cortés Alvarez, Juez de p r i

m era instancia de esta villa y su partido. . ' .
Por el presente, y en v irtud  de providencia dictada en los 

autos de juicio ejecutivo seguido por la Sociedad mercantil 
regular colectiva José Acha hermano y Compañía, residen
te en Cáceres, contra Juan Cedillo Guillen, sobre reelama- 
mación de 2 500 pesetas de principal y 1.500 más para pago 
de intereses y costas, ss sacan á Ja venta en pública subasth, 
por término de veinte días, y á instancia de la parte acto- 
ra , las siguientes fincas, embargadas al demandado Juan 
Cedillo:
1 a Una data de tierra  al sitio de la Matea, término de San

tiago de C&rbajo, de cabida de una fanega, que linda por 
Oriente con calleja Concejil; Sur con otra de Francisco 
Holgado; Poniente con otra de Nemesio Corchado, y Norte 
con otra de José Batalla; está libre de cargas, y ha sido t a 
sada en 1.250 pesetas. t p , .

2 a Otra data de tierra al sitio de la Umbría, del mismo te r 
mino de Santiago da Carbajo, lindante por Oriente con 
otra de Doña Feliciana Lostau, por el Sur con calleja Con* 
ceiil; Poniente con otra de Gregorio Aldana, y Norte con 
otra de Enrique Cantero; tiene una fanega de cabida, con
teniendo varias plantas de olivos é higueras; está libre de 
toda carga, y ha sido valorada en 2.2o0 pesetas.

3.a Un cercado llamado de San Blas, en el propio término de 
Santiago de Carbajo, de cab'da de dos fanegas próxima
mente, que linda por Oriente con otro de Enrique Cante
ro* Mediodía con otro de Santos Vicente; Norte con otro 
de'lsidcra González, y Poniente con calleja Concejil, esta 
libre de cargas, y ha sido tasado en 1.250 pesetas.

4.a Una casa cfiyo número se encuentra borrado, situada en 
la calle Morena, del mencionado pueblo de Santiago de 
Carbajo; que linda por la derecha entrando en ella con 
otra, en la que se halla una fragua de Policarpo D uran; 
por la izquierda con otra de Petra Nevado Corchado, v iu 
da de Manuel Batalla; y por la espalda con corrales de Don
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uno negro, con una cicatriz en el lado derecho del cuello y manco de la mane derecha, y  el ©tro <»steñó*cscuré, llevan
do el espinazo rozado. .Dos mulos, de qnos dos años y de unos seis palmos de a lzada, siendo el uno negro, cbñ el rábo torcido; cuyo defecto se nota pasando la mano por él, y el otro castaño oscuro y 
un poco picón. JO—1364

ZARAGOZA-SAN PABLO
D. Gregorio Fernández de Arnedo, Juez de primera in s tancia é instrucción del distrito de San Pablo de esta ca

pital.Por la presente, y  como comprendido en el núm. 1 0 del artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se busca y  llama á Manuel Benito Santa Eulalia Clavero, de diez y  seis años, soltero, jornalero, liijo de Manuel y  Rafaela, natural de esta ciudad, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en la calle de la Democracia, núm. 62, con el objeto de practicar una diligencia en la ejecutoria de la causa siguida contra el mismo y otre por robo y tentativa de otro; apercibido que de verificarlo sera declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas^ las A utoridades, y,ordeno á los agentes d é la  policía judicial, procedan á. la busca del expresado procesado, y  caso de ser habido lo trasladen á las cárceles públicas de esta ciudad, á mi dispo
sición.Zaragoza 12 de Febrero de 1908.=Gregorio F. Arnedo.=El Escribano, Manuel Palomares. JO—1442

D. Gregorio Fernández de Arnedo, Juez de primera instancia é instrucción del distrito de San Pablo de estaca* 
pital.Por la presente, y como comprendido en los números 1.° y 2.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se busca y llama á Francisco Aznar López, casado, labrador, vecino que fué de Zaragoza, y en la actualidad de paradero ignorado, para que en el término de diez días, contados desde 
e l siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en la calle de la Democracia, núm, 62, con el objeto de practicar una diligencia en causa que se sigue por estafa cometida por a lzamiento de bienes que le fueron embargados en autos ejecutivos instados por D. Julio López; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, y caso de ser habido lo trasladen á las cárceles públicas de esta ciudad, á mi dispoai- ción.Zaragoza 14 de Febrero de 1908.=Gregorio F . de Arnedo.El Escribano, José Guitarte. JO — 1443

J u risd icció n  de G u erra.
CORUÑA

D. Victorino Mariño Ortega, primer Teniente del regimien fco Infantería de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez instructor del expediente instruido al soldado de este Cuerpo Nicolás Rúa Pintor por su falta á la concentración para las ú lt imas maniobras verificadas en esta región.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al so ldado Nicolás Rúa Pintor, cuyas generales y demás circunstancias se insertan á continuación, para que en el término de treinta días, á contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Coi uña, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Alfonso XII, á responder á los cargos que puedan resultarle en el exponiente que contra el mismo se instruye; en la inteligencia que de no verificar su presentación en el plazo prefijado se le declarará en rebeldía, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, á fin de que practiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Coruña 6 de Feb/ero de 1908.^V.° B.°.=E1 Juez instructor, M ariño.^Por su mandato, el sargento Secretario, Manuel Fernández Murías. Señas del soldado.
Nicolás Rúa Pintor, hijo de Manuel y de María, natural de la parroquia de Angeles, Ayuntamiento de Mellid, Juzgado de primera instancia de Arzúa, provincia de Coruña, distrito milita? de Galicia, nació el día 4 de Abril de 1881, de oficio labrador, vecino de Angeles, Ayuntamiento de Mellid, Juzgado de primera instancia de Arzúa, provincia de Coruña, estatura un metro 460 milímetros. JG — 604
D. José Castro Lens, primer Teniente del regimiento Infantería de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez instructor del expediente instruido al soldado del mismo José Ramos Paradela por haber faltado á la concentración ordenada con motivo de las maniobras militares verificadas en Septiembre último.Por la presente requisitoria cito, Ramo y emplazo al sol - dado José Ramos Paradela, cuyas generales y demás c ir cunstancias se insertan á continuación, para que en el térm ino de treinta días, á contar desde la publicación de la pre sente en la G a o e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Orense, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Alfonso XII, á responder á los cargos que puedan resultarle en el expediente que contra el mismo se instruye; en la in teligencia que de no verificar su presentación en el plazo prefijado se le declarará en rebeldía, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, á fin de que practiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de ser habido lo conduzcan en calida i de preso á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Goruña 6 de Febrero de 190&=V.° B.°=E1 Juez instructor, José Castro.=Por su mandato, el sargento Secretario, L uciano Núñez. Señas del soldado.
José Ramos Paradela, hijo de Hipólito y de Concepción, natural de la parroquia de Ros, Ayuntamiento de Villama- rín, Juzgado de primara instancia de Orense, provincia de Orense, distrito militar de Galicia, nació el día 16 de O ctubre de 1881, de oficio labrador, estado soltero, vecino de Es- trim il, Ayuntamiento de Villamarín, Juzgado de primera instancia de Orense, provincia de ídem, estatura un metro 600 milímetros, señas particulares ninguna, pertenece al reemplazo de 1901. JG—605

D. Leoncio de Aspe Vaamonde^primer Teniente del tercer .regimiento Artill erial; depDlóntáaa^y^uej^instructor nombrado para la formación de,expedente contra el cabo de este regimiento, en situación de Pése^á activa, Francisco Méndez López por haber ?faltaduáconcentración; pará das maniobras. \ - • -  # • OPP. V -víPor la presente requisitoria citoy llamo y emplazo al cita do cabo, hijo de Pedro y de Josefa, natural de Monasterio, Ayuntamiento de Naviá de Suarna, Juzgado de primera instancia de Fonsagrada, provincia de Lugo, de veintiséis años de edad, soltero, de oficio carpintero, su estatuía un ma-? tro 650 milímetros, para que en el término de sesenta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la  Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial dé la provincia de Lugo, comparezca ante mí en el cuartel de San Amaro, de esta dudad de Goruña, para responder á los cargos que le  resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, para que practiquen Activas diligencias en busca del encartado, y caso de ser aprehendido ordenen su conducción á ésta en calidad de preso.Dada en Coruña a 6 de Febrero" dé Í908,=±Leoncio de Aspe..e.-.v.-,. -v --r JG —608 . '

D. Nicasio de Aspe Vaamonde, primer Teniente del tercer regimiento Artillería de montaña y Juezinstructor nombrado para la formación de expediente contra el artillero segundo de este regimiento en situación de reserva activa Alfredo Roel Songueira por haber faltado á concentración para las maniobras. /  ;Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al cita-: do artillero, hijo de Blas y de Ramona, natural dé Guisamo, A juntamiento de Bergoñdo, Juzgado de primera instancia de Betanzos, provincia de Coruña, de veinticuatro años de edad, soltero, panadero, de estatura u ú  metro 715 m ilím etros, para que en el término de sesenta dias, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d b  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de la Coruña, comparezca ante mí en el cuartel de San Amaro, de esta ciudad de la Goruña, para responder á los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, para que practiquen activas diligencias en busca del encartado, y  caso de ser aprehendido ordenen su conducción á ésta en calidad de presó.Dada en Coruña á 6 de Febrero de 1908.=Nicasio de Aspe.JG—609
D. Ventura Boquete Liste, primer Teniente del regimiento Infantería de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez instructor del expediente instruido al soldado José Mayán Rama, en situación de licencia ilimitada, por la falta á la concentración paralas maniobras militares que tuvieron lugar en esta región en el mes de Septiembre últim o, dispuestas en Real orden de 13 de Julio próximo pasado (jD. O., núm. 152).Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al soldado José Mayán Rama, cuyas generales y  demás circunstancias se insertan á continuación, para que en el término de treinta días, á contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de la Coruñaj  se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de A lfonso XII, á responder á los cargos que puedan resultarle en el expediente de deserción qué contra el mismo se instruye; en la inteligencia que de no verificar su presentación en el plazo prefijado se le declarará en rebeldía, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, á fin de que practiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de se? habido lo conduzcan en calidad de preso á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Coruña 11 de Febrero de 1908.=V.° B.°=E1 Juez instructor, B oq uete~P or su mandato, el cabo Secretario, Marcelino Mira. Señas del soldada,
José Mayán Rama, hijo de Diego y de Josefa, natural de la parroquia de San Pedro, Ayuntamiento de Noya, Juzgado de primera instancia de Noya, provincia de la Goruña, distrito  m ilitar de Galicia, nació el día 4 de Julio de 1883, de oficio marinero, estado soltero, estatura un metro 608 milímetros, señas particulares ninguna. JG — 673
D. Guillermo Mourenza Paz, segundo Teniente del regimiento Infantería de Isabel la Católica, núm. 54, y  Juez instructor del expediente de deserción contra el soldado del mismo Cuerpo Ramón Río Castro.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á dicho individuo, hijo de Jacobo y Juana, natural y vecino de Pa- dreiro, Ayuntamiento de Santa Comba, provincia de la Coruña, de oficio labrador, su estado soltero, y su estatura^ un metro 585 milímetros, para que en el término de treinta  días, á contar desde la fecha de su publicación en la G a c e t a  

d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de dicha provincia de la Coruña, se presente en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Alfonso XII.Por lo tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, dispongan la busca y captura de dicho individuo, y  caso de ser habido ponerlo á mi dispoeión en el referido Juzgado.Coruña 11 de Febrero de 1908.=E1 Juez instructor, Guillermo Mourenza. JG—674
D. Julián Terán Zarazola, primer Teniente del regimiento Infantería de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez instructor del expediente instruido al soldado del mismo regimiento Juan López Campo por haber faltado á la concentración dispuesta para el 17 de Septiembre últim o con objeto de asistir á maniobras.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al soldado Juan López Campo, cuyas generales y demás circunstancias se insertan á continuación, para que en el término de treinta días, á contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Orense, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Alfonso XII, á responder á los cargos que puedan resultarle en el expediente que contra el mismo se instruye; en la inteligencia que de no verificar su presentación en el plazo prefijado se le declarará en rebeldía, siguiéndole él perjuicio á que haya lugar.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili - tares, á fin de que practiquen activas diligencias en busca del ; referido individuo, y caso de ser habido lo condúzoán en ca

l id a d  de preso á este Juzgado y á mi disposición; pues asi lo  i tengOLaCord&doi eñ dilfgénciá^de este, é m .  ̂ i i|  Coruña 11 de Febrero de 1908rs5V.^ B^teE l Juez ia stru c-  ;tor  ̂Julián Terán.=¿=Por éu m and áto^ l sargento Secretario,§ Jesús BabiO.
* Señas dd soldado,

Juan Lópes Campo, hijo de Crisanto y  de Pascua, natural :de la parroquia de Borsido, Ayuntamiento/de Amoeiro, Juzgado aé primqra instancia de Orense, provincia de ídénf¿ distrito militár dé Galicia, pació el día 12 de Marzo dé 188ft de ofició labrador, estado soltero, vecino de Amoeiró, Ayún* tamiento de ídem, Juzgado de primera instancia de Orénse¿ provincia de ídem. JG—675
D V N icasiode Aspe Vaamonde, primer Teniente dél tercer  regimiento de Artillería de Montaña y ̂ Juéz instructor nombrado pará lá formación de expediente que se instruye' con* trá él artillero" en situación de reserva activa Antonio Aman- ; di García por haber faltado á concentración para las maniobras efectuadas en esta región en el mes de Septiembre próxituo pasado. : :Ppr la  presente requisitoria cito, llamo y emplazo al c ita do artillero, hijo de Ignacio y de Florentina, natural d é  Amandi, Ay untamiento y Juzgado dé ¡primera instancia d® VilJáviciosa, provincia dé Oviedo, de veinticuatro años de  edad, soltero, labrador; su estatura un metro 720 mil i m e- i' tros, pará que en él término de sesenta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  j  Boletín oficial de la provincia de Oviedo, comparezca a n te ‘m i en el cuartel de San Amaro, de esta ciudad de la Coruñés  para responder á los cargos que le resultan en diche expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece én el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio & que haya lugar.A su ve4  y en nombre de S. M. el Rey (Q.-D. G.), exhorto* y  requiero f .  todas las Autoridades, tanto civil es como mili-* tares, pará que practiquen activas diligencias en busca deL  encarado, y  caso de ser aprehendido ordenen su condúcción á ésta en calidad de preso.Dada en Coruña á 11 de Febrero de 1908.=Nicasio de Aspe.JG—676
D. Arturo Molina Rodríguez, segundo Teniente del regimiento Infantería de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez instructor del expediente instruido al soldado de este Cuerpo Sebastián RÍ03 Moas por falta á la últim a concentración para maniobras.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al soldado Sebastián Ríos Moas, cuyas generales y demás cir*  cunstanciás se insertan á continuación, para que en el tér mino de treinta días, á contar desde lá publicación de la presénte én la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial dé la provincia de Coruña, se presente en este Juzgado, sito en el cuartal de A lfonso XII, á responder á los cargos que puedan resultarle en  el expediente de deserción que contra el m um o se instruye; en la inteligencia que de ñ o  verificar su presentac ón en el plazo prefijado se le declarará en rebeldía, siguiéndole e l perjuicio á que haya lugar.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles cuino m ilitares, á fin de que practiquen activas diligencian en busen  del referido individuo, y caso de ser habido lo conduzcan en  calidad de preso á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Coruña 11 de Febrero de 1908.=Arturo Molina Rodríguez^ 

Señas del soldado.
Sebastián Ríos Moas, hijo de Maximiliano y de Francisca, natural de la parroquia de Santa María de Obre, Ayuntamiento de Noya, Juzgado de primera instancia de Naya, provincia de Coruña, distrito militar de Galici&, nació el día 28  de Abril de 1882, de oficio curtidor, estado soltero, vecino de Santa María de Obre, Ayuntamiento de Noya, Ju. gado de primera instancia de Noya, provincia de Coruñs , criatura un  metro 590 milímetros. JG — 677
D. Ramón Novoa González, primer Teniente del regimiento Infantería de Isabel la Católica, núm. 54, y Juf;z instructor del expediente instruido al soldado desertor Jesús Tarrío Tovar por su falta á la concentración ordenada para  el mes de Septiembre último.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al so ldado Jesús Tarrío Tovar* cuyas generales y deoaás circunstancias se insertan á continuación, para que en el término de treinta días, á contar desde la pu&io&eísón de 1* presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficia* de la provincia de la Coruña, se presente en este Juzgado, sito en e l  cua?tel de Alfonso XII, á responder á los cargos que puedan resultarle en el expediente que contra el mismo instruye; en la inM igencia que de no verificar su presentación en e l plazo prefijado se le declarará en rebeldía, siguiéndole el per

juicio á que haya lugar. *Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  y  requiero á todas las Autoridades, tanto civ ilts como mili-' tares, á fin de que practiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de ser habido lo conduzcan en  calidad de preso á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.% Coruña 11 de Febrero de 1908.=V.° B.°=E1 Juezinstruc- ¡ tor, Novoa.=Por su mandato, el cabo Secretario, Francisca  I Navarro.| Síñas del soldado.
I Jesús Tarrío Tovar, hijo de Salvador y dé Joeefé, natural|  de la parroquia de Pereira, Ayuntamiento de Pino, Juzgado i  de primera instancia de Arzúa, provincia d* Coruña; distri^ to m ilitar de Galicia, nació el día 6 de Diciembre de 1882; de oficio labrador, estado soltero y estatura un aetro 630 milímetros. JG—680

D. Luis Mariñas y Gallego, primer Teniente de Artillería, con destino en el tercer regimiento de Montaña, y Juez in structor del expediente de deserción instruido al artillerp m  situación de reserva activa José Rodríguez Igles**** por falta* á concentración para las maniobras efectuadas en Bóveda e a  el mes de Septiembre próximo pasadoPor la presente requisitoria cito, llam o y emplazo al citado artillero, hijo de Cástor y de Francisca, natural de Ma- tusiños, Ayuntamiento de Merco, Juzgado de primerá in stancia de Oelanova, provincia de Orense^ de estado soltero, de veintiséis años y ocho meses de edad, de oficio labrador^  de estatura un metro 700 milímetros, para que en el término* de dos meses, contados desde la publicación da esta requísi^  toria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de lá provinefa de Orense, comparezca ante mí en este Juzgado, cuartel do San Amaro, para responder á los cargos que le resulten ho  dicho expediente; bajo apercibimiento de que si ño ¿btóinj rece en el plázo fijado será declarado rebelde, paráhdolé ;bt perjuicio á que haya lugar.  ̂ tA su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto c iv i le s  como MilL 
tares% para que practique^ activas diligencias en búscá dél



Gaceta de Madrid.- Núm. 88 28 M arzo 1908 1319
encartado, y en caso de ser aprehendido ordenen su conduc
ción á ésta ea calidad de preso.

Dada en Coruña á 12 de Febrero de 1908— Luis Marinas*
' JG-681

Bu Ventura Boquete Liste, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Isabel la Católica, núm. 51, y Juez instructor 
<lej espediente instruido al soldado en situación de primera 
reserva Manuel Rodríguez Negreir o por la falta a concen - • 
tracióu pera las maniobras militares que tuvieron lugar en 
esta región en el mes de Septiembre último, dispuestas en 
Real orden de 13 de Jalio próximo pasado' (Z). O., núm. 152).

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol • 
d a d o  Manuel Rodríguez Negreiro, cu vas generales y demás 
circunstancias se insertan á continuación, para que en el tér • 
m i n o  de treinta días, á contar desde la publicación de la pre
s e n t e  en la G a c e t a  d b  J&a d b i d  y Boletín oficial de la  provincia 
é e  Pontevedra se presente en este Juzgado, sito en el cuartel 
d e  Alfonso XII, ¿ responder á los cargos que puedan resul
tarle en el expediente de deserción que contra e! misino se ¡ 
instruye; en la inteligencia que de no verificar su presenta - 
ción en el plazo prefijado se le declarará en rebeldía, siguién
dole el perjuicio á que baya lugar.

‘ Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto 
y requiero ¿ todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tare»; á fin da que practiquen activas diligencias en busca 
del referido individuo, y caso de ser habido lo conduzcan en ! 
calidad de preso ¿ este Juzgado y á mi disposición; pues así 
lo'tengo acordado en diligencia da este día#

€oruña 12 de Febrero de 1908.=V.°B^E1 Juez instruc/ 
tor, Boquete.=Por su mandato, el cabo Secretario, Jlareeii- 
no Mira. -•

Señas del soldado.
- Mánüel Rodríguez Negreiro, hijo de Luis y de Benita, na- 

iúral de la parroquia de Abreos, Ayuntamiento de Crecien
te, Juzgado de primera instancia dep Cañiza, provincia de 
Pontevedra, distrito militar de Orensé; nació el día 8 de J u -. 
lio de 1875, estado soltero. JG — 682

ANUNCIOS OFICIALAS
Banco do Castilla»

Habiéndose extraviado el resguardo da depósito señalado 
con el núm 36.246, expedido por este Banco el 22 da No
viembre de 1900 á nombre de Doña Amalia González y Mar
tínez, que comprende 25.100 pesetas nominales del 4 por 100 
interior, se anuncia al público para que el que se crea con 
derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, desde la fecha de la primera inserción de este anuncio 
en la G a c b t a  d b  M a d k i d ; advirtiéndose que transcurrido 
dicho plazo sin reclamación de tercero se expedirá nuevo 
resguardo, anulando el primitivo y quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad. - i «

Madrid 27 da Marzo de 1908 ==E1 Secretario general, R. Se- 
púlveda. X—278

' Com pañía da' l **  forro©» ir rlSes &stdUaIisc©s.
Obligaciones Córdoba-Málaga*

El pago del cupón núm. 75 dê  las obligaciones Córctaba- 
Málsga, que vence en 1.° de Abril próximo, se efectuará, á 
partir de dicha fecha, á razón de pesetas 7‘125, con deduc
ción de impuestos, sea pesetas 6 67 líquido por cupón, en

Madrid, en el Banco Español de Crédito y en el Credit 
Lyonnais. ,

Barcelona, en el Crédito Mercantil.
Bilbao, en el Banco de Bilbaó.
Málaga, en la Caja central de la Compañía.
Madrid 26 de Marzo de 1908.-EÍ Secretario del Conseio^de 

administración, Pablo de Gorostiza. X 2od

Sha Ügr¿air2a.
Sociedad mutua de seguros de cosechas 

contra el pedrisco.
Esta Sociedad celebrará Junta general extraordinaria el 

día 9 de Abril, á las tres de la tarüe, en el núm. 16, piso se
gundo, de la plaza de Palacio, para aprobar el balance de la 
Sociedad y acordar importantes reformas de los estatutos.

Barcelona 21 de Marzo de 1908.=E1 Presidente, Jo*é Zu- 
lueta. < X—264

ammmmrnmmmmmmmmm

Sociedad U fana d® Itfgatas ,
I)-suelta esta Sociedad, se cita ¿ los tenedores de acciones 

de 1¿ misma para que antes del día 30 de Abril próximo se 
presenten en calle Martínez Montañés, núm. L con el titulo 
de sus respectivos créditos para su amortización; teniendo 
entendido que de no comparecer, esta Sociedad no responde
rá délas acciones que queden sin amortizar, sufriendo sus 
poss8do?es el perjuicio que proceda en derecho.

Sevilla 30 de Marzo de 1908.~Ei Liquidador. X-272

ES ante* V italicio de Espatos, li'oi P rev la ióa  
y Banco Tit&lficlo de Cataluña.

Compañías de seguros sobre la vida, reunidas.
Acordado por la Junta general d© señores accionistas el 

reparto de un dividendo activo de 5 pesetas á las acciones de 
esta Compañía, queda abierto el pago del mismo desde el lu
nes, 23 de i corriente, en el actual domicilio social, calle An
cha, 64, ¿onde S8 facilitarán las correspondientes facturas, 
mediante la presentación de las acciones, todos los días labo
rable?, de diez á doce, hasta el 11 de Abril próximo, y en lo 
sucesivo, todos los jueves que no sean festivos, á la misma 
hora, en su nuevo domicilio, Rambla de Cataluña, 18.

Barcelona 20 de Marzo de 1908 =zPor acuerdo de la Junta 
de gobierno, el Administrador, S. Auvinet. X 273

' ;; C o m p a ñ ía  ArreMi&ts&fft© á© TTalss©©®.
Ésta Compañía saca á concurso las obras de instalaeiónde 

pararrayos y suministro del material necesario en la Fábrica 
de Tabacos de Alicante, con arreglo al proyecto aprobado al 
efecto, que estará de manifiesto en la Dirección de la Compa
ñía, sita en esta Corte, plaza del Rey, núm 4, y en la Admi
nistración dé la Fábrica, en Alicante.

Las proposiciones se presentarán en esta Corte, en las 
oficinas de la Dirección, todos los días laborables, de doce á  
seis de tarde, hasta el 25 de Abril próximo inclusive, no de
biendo exceder de la cantidad ds 9.282 pesetas 75 céntimos, 
importe del presupuesto aprobado.

M ad rid  54 de Marzo de 1908.=Ei Secretario general, Luis 
de Albacete. X—274

Banco de España»
. Valencia

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito voluntario 
transmisible, núm. 15.349, de pesetas 10.000 nominales, dn 
Deuda amortizable al 5 por 100, constituido en 4 de Julio 
de 1906 á favor de D. Mariano Pedrer y Ramiro, S8 anuncia 
al publico por tercera vez para qÚ8 el que se crea con dere
cho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á 
contar desde la fecha de la inserción del primer anuncio en la 
G a c e t a  d b  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, según 
determinan los artículos 6.° y 28 del Reglamento vigente del 
Banco de España; ad virtiéndose que transcurrido dicho plazo 
sin reclamación alguna, la sucursal expedirá el correspon
diente duplicado de dicho resguardó, anulando el primitivo 
y quedando exenta de toda responsabilidad.

Valenda 22 de Marzo de 1908.=:E1 Secretario, Camilo Pérez*
 ̂ ‘ ■■■■.■ X—60

B a n e o  ft f i ispan o .A m erleaK io *  -

Batanee en 31 de Diciembre de 190?, aprobado en ¿unta general 
de accionistas de 25 de Marzo de 1908.

. , v . ^  Pesetas.

V;,: : ; A C ^ V 0  ' y  ■- : - t

Caja. *. .* .«vi» •>.. •'• .. . .«»* «. ...»....: 2.9ll*88o<34
, Banco de-España.:... ■ » / . _ » • - . * » • , v . . • 4.998.66172
Remesas en camino.  ........  2 340 54
Cartera.. . . . . . . . . .  .«• * • • • • ♦ «: •• • • <  • * •> 33.734 «)34l30
Corresponsales deudores.. . .  Y*• **. •. .. r 8.239 665-96
Clientes deudores en cuenta corriente,. . . . .  33.759 337 08
Anticipos sobre valores. *. . 8.795.328f20
Operaciones á.liquidar.. . y « i . . 2.173.095*69 
Cuentas diversas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . .  . 36.324*19
Material y timbres. . . . . . . . . . . . . . . .  *....... 79.140*27
Gustos de constitución,.. • . . . , .  y * # . , •,.. • 621.796*07
Material de explotación.. . . « « . . .  . . . .  .. . . .  578.028*82
Idem id. de las sucursales.. , . . . « . , . . . . . .  .»• 488.12V28
Inm uebles. . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  4.302.942 46
Accionistas*... . ^ ** * ••. .y. « y* 60.000.000

í 160.721.151*92
Valorea 9iomin(üe8.

Depósitos én c u s t o d i a . . . . . . . . . .  218.848.900'55
Valores en garantía.. . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 24.089.703

Total. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  403.659,755*47

PASIVO/
Capital•• 100.000 000
Fondo dé reserva ordinario... . . . . . . .  • ■. . . . .  658 585*41
Idem id. eitraordinario. . . . . . . . . . .  Y .. 1.000.000
Corresponsales acreedores.. . . .  ¿.. . . . . . . . . . .  6.170.462 5C
Clientes ácréedbras por cuenta corriente.. .. 45.412.988
Idem sus remesas al cobro... .Y * Y.. Y.. . . .. . á.l43.746í3(
Corretajes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Y.. . . . . . . . . .  Y 26.481*0̂
Aceptaciones .. Y    .Y,Y. .♦ . i .Y, , Y 63.163 8(

; Efectos á pagar. Y.. . . .  Y.. . . . , . . .  „ . . . . . . . . . .  I.160.354‘6(
| Idem cobrados pendientes de abono..... . . . .  549.708-4Í
I Impuestos...        282 616*45
[ Operaciones á liquidar... . . . . . . . . . . . . . . . . . .  743 871 9r
| Cuentas diversas.. . . . . . . . . . . .  Y.. . . . . . . . . . . .  16.903*7.
| Dividendos activos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.225 921
I Pérdidas y ganancias.  ........ . Y ;. . . .. Y.« 266 348 2.

| 160.721.151*9;
Valores nominales*

Garantías* . . . . . . . . . . . . . . . « . . « *  y,.«. » . . . . . . .  24.089̂ 703
Depositantes « . . . i » . . . . . . . -i.». . . . . . . . . .  218.848.900*5í

Total. * . . . . . . . . . . .  • • 403.659.755*4'

El Director Gerente, E. Moya. =V.® B.°=:E1 Presidente 
Antonio Basagoití. =  El Jefe de Contabilidad, J. Arce.

X —267

Fomento agrícola d© Mallorca.

Balance de 31 de Diciembre de 1907.
■ ' ■ Pesetas. :

ACTIVO a

;Cftja.........       ü. . . , . » , . .  1,24o. <93 30
Cartera..  ........ ... ............. .... .....  9 228.532 57
Corresponsales  ........................... 707.145 80
Transitorias              . . . . . .  912 194Y19
Mobiliario y enseres.. . . . . . . . .  ... . . . . . . .  . .. . 258.514*80
Acciones.....   4.002 500
Dividendos activos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  22 021
Efectos en depósito.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7.70l.350k34

.. .21.138,052. .

PASIVO

Capital.. . . . . . . . . . . . .  Y.  ............. 5.000.000
Obligaciones á pagar.       ....... 7.501 538 27
Cuentas corrientes.. . . . . . . . . . . » .  . . . . . . . . . . . .  3.248 615 05
•Pérdidas y ganancias.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1Ó4 350
Fondo de reserva.. . . . . . . . .  . .. . . . . . . . . . . . . .  582.19,8*34
• Depósitos en papel y garantías  ........ 7.701.350 32

; ' 24.138,052

El Secretario, Juan Vidal.=11 Presidente, Felipe ViUa- 
longa Meir.=EÍ Director Gerente, Vicente Puerto. X—271

Cotización oficial dd día 27 de Marzo fa 190$i,
comparada con la del dia anterior.

f  ORDOS PÚBLICOS

©a u b io  a&

Día 26. Dife 27.

Sonta psrpBtu al 4 •/, Istsriar. \L
Serie de 50.000 ptat. nomiralea.......
Idem B, de 25.000 ídem id........
Idem 0, de 12.500 ídem id........... .
Idem C, de 5.000 ídem id .. . . . . . . . . . .
Idem B, de 3.500 ídem id........ ........
Idem A, de 500 ídem id..................
«dem G j  H, de 100 y 300 ídem id .. . . .  
8b diferentes series................ .

?3,85“90 y 85 
83,90 ¡ 
84% y 05 j 
85,30 y 35 ! 
85,70 y 75 ! 
85,75 y 80 i 
85,T0 y 75 ¡ 
85.75-70 y 80

1 88.90-75 y 80 
) 83.9i'-85 v 80 

84,05 y 8X90 
! 85.87-25 y 20 
[ ?5.e5 
i 85,75 y 65 
I 85,75 y Órí 
t 85,40 f5

Desda al S %  sisisrtizafefgj
110!,75 
1101,75
1101,80 y 75 
1101,83—SO y 75 
1101,8 ; y 85 
|10t ,80 y 85 
Il0I,S0 y 75
1

ferie F t de 50.000 ©tas. nominales... . .
Idem R, de 25.000 ídem id..................
Idem 2), de 12.500 ídem id..................
Idem C, de 5.000 ídem id........... .
Idem B } de 9.500 ídem id............. .
Idem A, de 500 ídem id........... .
Üm diferentes series........................

101,80
101,80
101,80
101,80
101,80
101,80
101,80

iasosi y isslsdadsoa
isas® de España, Bseionea........
Oornp.* Arrendataria de Tabacos, idam, 
Banco hipotecario de España, ídem. •.
Idem id., cédalas ai 4 °L 500 ptas,.......
adem id., ídem al 4 % 100 ídem.,«« . > 
Sanco de Castilla, acciones.. . . . . . . . . .
lanco Hispano Americano, ídem.. . . . .
Banco j^spañol de crédito, ídem «••«..

457°/0 y 4567o 4H%
4U°/0 y 4U,50 4M,50
223.50 1103,10 y 03 
103,15 y 10 j Y

,221%

»  I4S°/0
113.50 113,75 y 114',

b m n  fMMrtl ds pieefts iN r in lN  —Bitlaint

Danda nerBetna al 4bor 100 interior . ..
Idem id. al 5 por 100 amortizable................ . 316 oou
^aneo Hipotecario.—Cédulas al 4 por t § 8 ¿ , 3.000 
Acciones del Banco de España. , e.. I 2 .500 
Idem del Banco Hipotecario de « a p a ñ a , *2 h.)0
Idem del Banco juispano Amerkane.............................. e lo 000

de la compañía Arrendataria de Tabacos................  30 000

9 m h \ n  m i m  ©üoSalsi ig tn  plazas

farís, á la vista,.. . . . . .  114,65 1 Hendía* á la vlsta.«.,. - 2S 816

O B S E R V A T O R I O  D E MADRID

B fcsagvae la iim  mmtcMsrolé^Seaae Sml &im (i© MSsrzo ém  EOOBI.

ttad k cs
«ti birisiilís gasM m m s m  . m s m s

SíasfitiliS tnffBflW&K w ® 'HURAo mcafliio a 9¡* 
SIS éiifsitNS B«S*.

«ti
$8909 ■£©■!«• g; slsisv fisl 9I«b3«,

12 ás !a nacfas.......... • 7 « 703 73 4.0 3 4 5 6 91 NW......... Bri«a .. T.It! trine/"»
i  da la mañaia. 701 81 3 3 2 6 5 2 89 n e ......... Idemfaerte..

Viento.

Brisa fuerte. 

Brisa...... .

ldena 

Cubií 

Muy 

Casi <

% de la mañ&B%.».... . . . . . . 708 36 6 2 4 4 5 4 76 e n e ......... írto.

nuboio.

cubierto.

12 M  día....... 707.13 12 5 8 9 6 6 62 NE...........

S dala tarde....;,....... 7C6.78 14.4 9.8 6.8 55 NE...........

g de laterds.. 707.80 10 0 6.7 5.7

5 3

62 NNE........ Idem Poco nuboso.
S de Is seiSie*.. . . . . . . . . .  ̂ 709.05 5 6 4.0 78 NE.......... Idem ligera.

Temperatura máxima del aire á la sombra... ..
Idem mínima............

Diferencia...... ............................. ...

14,7
25 

12 2

22.5

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro
horas (kilómetros) .....................................

Oscilación barométrica ídem (milímetros).. . . .  
Altura ídem con respecto á la media anual, á las

Tinatta hAMc rlp 1a h/iaTip

677.8
r- na

Temperatura máxima al sol, á dos metros de la
D.o 2

2  05 

4 45

Idem id., dentro de una esfera de cristal.. . . . . .
Diferencia.........................................

50,8
28,3

Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milí
metros!.. .......................  .. . ___ _

Temperatura máxima á cielo descubierto, junto
á la tierra vegetal ó laborable............ .

Idem mínima ídem . . . . . . .  §.
Diferencia«

23,9 
2,3 

21,6 ,

Sol completamente despejado*. . . . . . . . . . . . .
Sol entrevelado por nubes ó vapores..,

Total de insolación durante el día*...
• • • 
♦I*

2 h 10 m 
1 h 30 m
3 b 40 m
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^M D ED ds,,, í&b ) í

'?5 L 9  í 
•63 ü f 
'V  4 { 
^63.5 i 
68.8 1 

•67.0 ? 
61. S í 

767 o ; 
"C'L5 -
767 4 
'C8 8 ¡ 
769.1 í 
>•7.0 ' 
TG7.0 \
67 A  '

768 6 i 
76S.9 í 
“ 69 0 ( 
"67 o ■ 
'67.7 j¡

767.0 Í 
763/2 j 
763 4 í 
766 3 i 
:C4 8 ;
766.5 : 
•67 I : 
T68,9 =: 
’tM.Z ;
769 5
775.5 ■

'75 9  ̂
-63 4 
7tí9.C
764.0 
‘ 05.4 :
760 6 
60 9

761 5 
701 0

¿758 7

8.9  
5 6
7 8 
5 0
5 0
8 7 
8 0
7 5 

- 0 9
4 .6  

Ib.8 
10 2
9 7
8 0

7 5 Í
6 *> 

11 2
6 3
8 ü f

1 .2  í
5.7 i 
&.0
5 2 
5 8 |
9.0 í
9 4  ̂

12 8
17.0 I 
13.5 \
I M Í
]0 9 i
16 0 í
8.0  ;

10 4 1
11 0 ! 
n o !  
12 2 *!
9 .3  : 

13 4 :

92 |s................
S9 |N E............
S9 ¡S W ...........
9" ÍCalm a.. .
84 |NE............
■2 ¡N E ............
83 ¡E ................
63 ¡N E ............
86 |N W ...........
95 ¡W  . . . . . .
65 ¡N W ...........
63 i N ...............
65 )S S W .........
5S |NE............

E ...............
86 ............
82 ] N W . . . . :
i. . N E ........  ,

*2 In ...............
59 fN .............J

"2  ¡S .................I
72 !N P .............í
70 Ln E............ S
69 M fí............ 1
69 E ................i
63 ÍS.................i
73 "C:4ma
48 ÍN N E .........1

5 íN ...............i
99 ¡N V ?...........

N ...............8

76 ¡C alm a...
92 ¡N _______
53 SN TTW ....Í
81 ^ENE . . . J
64 :N E ............i
80 m ..........
£0 Í N N W .. .J  
50 S N N W ... J  
76 ) N N W .. .J
87 .........oí

5 ¡L lu v ia .... .
2 JOuhíertf»..
3 ¿Casi cubierto
0 3 Despejado ,
1 Sldem............
1 ¡Lluvl*. . . .
4 ¡0  abierto .
0 Su. despejade 

| Lluvia........
2 jHdeiH....,r
1 v/* despejadr
0 I
2 1 Casi cubierto 

í 1 {¡Nudoso, . . . .
5 llfleir... . . . .
4 jjO. despeiadr
1 íldem .............
3 ¿Despejado ••
2 _?*dem...........
1 üdem............

1 ildem......... .
0 |Xdem............
2 raboso. „ ..  *
6 despejado
5 !Nuboso.. . . .
3 -k.*, despejado
0 Despejado , .
4 gldem
1 í l d e o i . . . . . . .
3 iN ubofo... .
1 • Ideui.. . . . . .

0 Brum oso....
4 ÍNuboiso . .  
4 -^Cubierto.. . 
8 ¡Nuboso.. . . ,  
3 Idem.............
3 -Idem.............
4 ^abierto.. .
5 'o .  desptjado*
1 Despejado.. .  *
2  vasi cubieriül

'i

Mar gruesa. . .  
RizsíSi
1 dem...............
Calma. < • • . . . .  
itlz&üs.. . . . . . .

Marejada.........
Rizada.

•Marejada... . .

Picada. . . . . . .

Rizada..............
Pb.*ads...............
Gruesa..............
Picada. . . . . . .

R iz a d a ,.. , . . , .]  
Gruesa..............i
liiuiicS «.».««• j
Marejada.. . . .  | 
Ek&cía.......... .. • i

Lísna

x d e m . . . . . . . . . )
i
¡
1
!

Idem ,............... ..
] dem............. • •
; ^

0.7
1

1

Ü

1

3

8

i i  
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La? ítemparaúufsa m áxim as son d« U  ríspep». t

GUÍA OFICIAL  DE ESPAÑA
Acaba de publicarse la correspondiente al año ac» 

tual y se halla á La venta en la Administración de 
la © a c e ta  de M aárM , Ponte jos, 8.

P K B O I O S

Primera clase, ■ .5. , . 20 pesetasi

Segunda ídem,. . . , 12 »

Tercera idem, . . . . .  8 »

INSTRUCCIÓN PROVISIONAL
PARA EL

Semeio k vtiti k eeriüas fosíórieas
Y TODA CLASE BE FOSFOROS

Aprobada por R. D. de 8 de Febrero de 1908 
f Gaceta del 11 Febrero 1908.) 

Precio: 0,50 ptas.

Se halla de venta en la Adm inistración de la Gaceta de 
Madrid , Pontejos, 8 .

P U B L I C A C I O N E S

BIBLIOTECA LEGISLATIVA DE LA GACETA DE MADRID
gM88ia«

ffaova ley Electoral, «eüeíóa «eonómiez (folkto)g #,50 
Idem id. íá .9 comentad» por I). José Lon Albareda,

:f con fomularios, en rústica...............  t g
SfiiévA ley de Justicia municipal, edición cea»

nómica (folleto)  .................. ..
Mam id. de id. id., comentada por D. José Zara-* 

goza y eon formularios (segunda edición}, en
rústica, 3 pesetas, y en tela. ........................... 8,5$

£2 policía práctico, en rústica    .   ..•. . 1
Real decreto reorganizando el Cuerpo de Po

licía, con el programa de examen, en rústica. •? #,50
Contestaciones al programa de examen de la

Policía, en rústica.............................................  g
Reglamento del Cuerpo de la Policía, rú s tica * f,$ C
Reglamento de Telégrafos, rústica    .......  1,40
Rm I decreto referente al ingreso en la Admí- 

nist-raoión oivil del Estado, en rústica.
Real decreto reorganizando la Policía guber

nativa de España, rústica. ....... ......... .........  ̂ 9,15
Reglamento para el régimen de la Hineria.* •: 1
Reglamento de Secretarios de Ayuntamiento*. 1,59
Wovisima legislación de Sanidad: Instrucción 

general de Sanidad. -  Reglamento del Cuerpo i t  
líédieos titulares. — Programa de oposiciones 
para el Ingreso en «1 mismo. — Varias Reales
órdenes eompiemeatarias ...............*. g • i 1

le&gmimión Beneficencia g e n e r a l 0  50 
Begl&mmtc de Beneficencia particular. .* í . i  1

Puattet.
Oontrat&oión a® botvíoíq*! pyevta.ei&(.©si y Mis----

nloip&les i .............................. .............. . i
Reglamento orgánico del Cuerpo de Ingés!®”

roa do Minas  ..................   0,50
Reglamento do la ley de Casa...............    0,25
Programa de oposiciones á la carrera diplo

mática ...........        0,%
Ley y  Reglamento de Alcoholes, «a rñstiea,

2 pesetas; entela ...  ........   8,50
Montepío de Médicos titulares ........   0,50
Reglamento de Ferrocarriles secundarios, ea

rústica...-.................................. ......................... 1
Aranceles de Aduanas, primera edición.. . . . . . . .  2
Idem de id., segunda edición, eon un copioso re-

pertorio alfabético...............................................  8
Ley y Reglamento definitivo de la Contribu

ción sobre utilidades  ............ ........................ i
Reglamento de la Contribución industrial y 

de comercio, u  rústica, 2,50; en tela.. . . . . . . . .  8
Programa para los exámenes de Aspirantes á 

Secretarios de Ayuntamientos. (Poblaciones
de menos de 15.000 habitantes.)   0,75

Idem id. id. (Poblaciones de más de 15.000 habi
tantes.) . . . . .  , ! « « . « « « . . « | | . . . « 1 

Instrucción provisional para el servicio de 
venta de cerillas fosfóricas y  toda dase de 

gg fósforos. . . . .......................    o,50

LEY  DE  JUST IC IA  M UN IC IPAL
ros

X X  J O S É  Z A R A G O Z A  

5ae« de prime» Instancia.

Agotada Im primera tirada de esta obra* i  la v?au 
la segunda, al precio de 8 pesetas en rústica y en telat 

Forma un tomo de 700 páginas, y contiene, másxuás da la 
ley, comentada en forma de apéndices, toda? as dlsposicio* 
ues de aplicación en los juzgados municipal^ las ieyeg 
de Enjuiciamiento civil y criminal y de Códigos civil¿ 
penal y de comercio, ley del Registro civil y : u Filam ento, 
Reales decretos y Reales órdenes, formúlame /Mies y eri- 
mínales é índice alfabético.

LA HERNIA-
Y  E L  V E N D A J E  H A R R É R E

T o d a  persona atacada de H ernia debe conocer las verda->
E í verdadero inventor del primer Vendaje clástico CS el I.t • ir . BíllTÓrt?,

d e  P a r ís .
Todos los vendajes elásticos hoy día existentes no son 4 malas imita

ciones de esta maravillosa invención, p a te n ta d a  e n  F r a n c a  k . • a a, e tc ., e tc .
D esde el momento que el profesor M r. B a r r é r e , inventor i uevos m ode

los perfeccionados, reconoce junto con todos los Cirujanos . s del mundo
entero, que la Hernia so la m e n te  se  c u r a  co n  la  o pera* ' m r g i c a ,  los 
herniados deben desconfiar de los que p o r  m e d io  d e eil^tc n r tenden haber 
inventado un Vendaje elástico y  pretenden curar la H e rn ia .

E l V E N D A J E  E L A S T I C O  B A R R E R E  es el único V< j absolutamente
elástico, suprimiendo toda molestia y asegurando la contc las Hernias
las más voluminosas.

^Esta es la verdad, y más de cien Cirujanos y Médicos esp i han recono
cido, y  espontáneamente han dictam inado con su firma á fa icho aparato,
considerándolo el mejor de los hasta hoy conocidos.

E l tratado sobre la H ernia y  las invenciones de M r. B. ' \ - on enviadas, 
lo  mismo que los dictámenes de los Médicos españoles, a rsona que lo
pida al A ge n te general para España, Dr. A biüo Ferrer, C a , 5 y  17, B a rce 
lona, ó á cualquiera sucursal de las de España, e igualmente 1 , Boulevard
du Palais.

M r . B a r r é r e ,  estará de paso á

M A D R I D
Sucursal, 19 y 21, Caballero de Gracia; 31 Marzo y 1 ,2, i 5 y 6 Abril.

S A N T O S  D E L  D ÍA
San Juan Capistrano, confesor, y San Cástulo, mártir.

ESPECTACULOS
ESPAÑOL.-~A las 9.—La zagala.
PRINCESA.—A las 9 .—Papá Lebonnard.~I)e pequeñas 

causas.
I1A RA 1—(Moda.)—A las 9.—La señá Franela* (dos actos, 

sección seneilla).—La escondida senda (doble),


